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INTRODUCCION 
 
Para el año 2000, el 84% de la población del estado de B.C. se concentraba en las ciudades, pues 
en ellas existen mejores condiciones para el desarrollo, tales como el acceso a los servicios de 
asistencia social, médicos y educativos, además de una dinámica laboral y comercial más fuerte 
(Gobierno del Estado, 2004).  
 
Sin embargo, aproximadamente el 90% del territorio en la entidad corresponde a áreas rurales, en 
donde la mayor parte de la población se dedica a las actividades del sector primario. En el campo, 
las condiciones para el desarrollo no son tan favorables, pues se carece de servicios y los que hay en 
ocasiones son de baja calidad (Ayuntamiento de Ensenada, 2003).  
 
Por su ubicación fronteriza, la entidad recibe una importante migración. Además, la actividad 
agrícola de los valles atrae anualmente a miles de jornaleros originarios del centro y sur del país, por 
lo que se tiene un incremento continuo en la población y en la demanda de servicios para cubrir sus 
necesidades básicas, ocasionando diversos problemas de rezago en las zonas rurales como el 
desempleo, el analfabetismo, la marginación, o bien, la salida de personas del medio rural hacia la 
ciudad en búsqueda de mejores condiciones de vida. 
 
En los valles agrícolas del municipio de Ensenada, el 70% de las comunidades dependen de la 
actividad agrícola y ganadera. Por lo tanto, la actividad socioeconómica de éstos se sujeta, por una 
parte, en la disponibilidad de agua y la calidad productiva del suelo, y por otra parte, al marco 
político financiero y a las oportunidades de mercado.  
 
Con la finalidad de obtener mayores beneficios del suelo, se ha intensificado la labor del campo 
extendiendo la superficie agrícola de riego, empleando herbicidas y tecnificando el campo. Estas 
facilidades han impulsado la productividad, aunque también han ocasionado otro tipo de problemas 
que ya han comenzado a manifestarse en los valles pues el manejo que se ha dado a los recursos 
naturales no ha sido el más adecuado (se ha enfocado al máximo de productividad y no se ha 
procurado la conservación de su calidad o la forma de mitigar el impacto negativo generado). 
 
Diversos especialistas han realizado estudios en el valle de Ojos Negros, Ensenada. El Grupo de 
Investigación Ojos Negros ha centrado su atención en él profundizando en diversos temas. Dicho 
grupo está formado por investigadores de varias disciplinas que han colaborado dentro de un 
proyecto de vinculación entre el Southwest Center of Environmental Research and Policy (SCERP) – 
San Diego State University (SDSU, California, E.U.A.) - Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC, Mexicali, México).  
 
Algunas de las observaciones que este grupo ha realizado respecto a la situación del valle, son la 
disminución continua del acuífero, erosión de los suelos, riesgos por inundación, plagas en la 
agricultura que no han sido posibles de erradicar, entre otras, y opina que de seguir con las 
prácticas productivas dañinas, el deterioro ambiental del valle continuará hasta perder su posibilidad 
de desarrollo agrícola. 
 
Bajo este panorama, la falta de atención de las comunidades rurales no ha ayudado a solucionar la 
problemática. Hasta ahora, el impulso económico en el valle de Ojos Negros se ha basado en 
acciones del sector agrícola y turismo deportivo bajo un contexto normativo ambiental que no ayuda 
a mitigar el daño sobre los recursos, y mucho menos, a respetar o rescatar los sitios atractivos por 
sus atributos históricos, culturales o paisajísticos. Lo que ocasiona que estos atributos no sean 
aprovechados y puedan perderse con el paso del tiempo.  
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En efecto, estos valles cuentan con paisajes de belleza escénica y valores culturales por la presencia 
de etnias nativas cuyas poblaciones en la entidad están en riesgo de perderse (Wilken-Robertson, 
2002). Es una realidad el que los planes o programas de gestión no consideran estos valores, no los 
ven como un recurso, es decir, como características posibles de aprovecharse productivamente.   
   
El valle de Ojos Negros, se conoce en la región por su producción agrícola, ganadera, así como 
agroindustrial de hortalizas y derivados de la leche, también por ser parte de las carreras fuera de 
camino. En él se realizan otras actividades turísticas como la caza de codorniz y visita al balneario. El 
valle alberga un valor histórico ya que fue la primera capital de la entidad, cuenta con sitios de 
belleza escénica y con un asentamiento indígena kumiai, valores desconocidos o poco difundidos. 
 
Por ello, se observa que la visión del paisaje como un recurso puede otorgar mayores oportunidades 
para el desarrollo local de este y otros valles, y que debería de incorporarse en los procesos de 
planeación y gestión territorial para difundir su valor y conservación, además que permitiría la 
diversificación de las actividades socioeconómicas. En este sentido, una de las actividades que en 
definitiva ve el paisaje como un recurso el turismo alternativo.  
 
De acuerdo a De la Torre (1980), el turismo alternativo, es uno de los segmentos que presenta la 
mayor tasa de crecimiento anual en el mercado mundial de viajes, debido al gradual interés del 
turista por interactuar, conocer y apreciar la naturaleza y la cultura de sus anfitriones, con una 
actitud y compromiso de respetar y participar en la labor de su conservación. Pero es mediante el 
conocimiento del potencial de los sitios, el interés de la gente y de programas de gestión efectivos, 
como pueden desarrollarse productos de turismo alternativo: turismo rural o agroturismo, 
ecoturismo y turismo de aventura, con el fin de vincular esfuerzos para fortalecer destinos 
específicos, en donde la comunidad sea la protagonista y principal beneficiada, sin comprometer la 
calidad de los paisajes. 
 
Por las características propias del valle de Ojos Negros, la modalidad turística posible de promoverse 
es la del agroturismo, que de acuerdo a Bringas y Ojeda (2001) también es llamado turismo rural, 
ya que como mencionan estos autores, por medio del agroturismo se valoriza zonas rústicas, sus 
recursos naturales, patrimonio cultural, asentamientos rurales típicos, tradiciones locales y productos 
del campo, que de otra forma serían subutilizados.  
  
En este marco de necesidades se presenta esta tesis titulada “Evaluación Paisajística con fines de 
Aprovechamiento Agroturístico, caso: Valle de Ojos Negros, Ensenada, B.C.”, como un ejercicio 
académico útil en el entendimiento de los procesos de la planeación ambiental, y principalmente con 
el interés de servir en la toma de decisiones para el manejo de los recursos, explorando la 
posibilidad de uso alterno como es el agroturismo, para impulsar el desarrollo, así como el rescate y 
promoción de su valor histórico, cultural y paisajístico.   
 
Por lo tanto, la hipótesis de trabajo se establece de la siguiente manera: los valores escénicos, 
históricos y culturales del paisaje no son incluidos en la planeación, y tienden a perderse por la 
intensificación de las actividades productivas y la falta de formas de planeación que visualicen el 
paisaje como un recurso.  
 
El objetivo general entonces es formular una propuesta para el buen manejo de los recursos 
naturales considerando sus atributos físicos y perceptuales a partir de la evaluación física y la 
valoración estética del paisaje con un doble propósito: para ordenar de manera general las 
actividades productivas y usos del suelo, y para el aprovechamiento agroturístico de sus atributos 
paisajísticos, históricos y culturales. 
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Los objetivos particulares son: 
! Evaluar la problemática ambiental para conocer sus causas e identificar las posibles prácticas 

que impliquen un uso inadecuado de los paisajes. 
 
! Evaluar la aptitud territorial con la finalidad de definir los usos más adecuados de los suelos. 
 
! Valorar las escenas más representativas del paisaje desde la perspectiva del usuario para 

identificar los sitios más atractivos y conocer los atributos que influyen significativamente en las 
preferencias para mantener su calidad escénica. 

 
! Proponer un recorrido agroturístico que integre dichos sitios como una alternativa de actividad 

socioeconómica para fomentar el desarrollo local. 
 
! Definir políticas y lineamientos para orientar el aprovechamiento, restauración y conservación de 

los paisajes de observancia en las actividades socioeconómicas, así como recomendaciones para 
la habilitación y mejoramiento de los sitios de función agroturística y otros fines de ocio. 

 
Los objetivos se alcanzarán a través de un acercamiento al estado que presentan los paisajes y a su 
potencial para el agroturismo, como finalidad principal de este trabajo. Sin embargo, el enfoque 
general con que se abordarán los recursos naturales permitirá relacionar sus potenciales para usos 
diversos.  
 
En este cometido, se aplicará el método de ordenamiento ecológico desde la perspectiva de 
especialistas para conocer las fuerzas físicas que lo han transformado con el tiempo, y se aplicará el 
método de preferencias del paisaje desde la perspectiva del público para conocer el valor intangible 
de los sitios con fines de ocio. Se ordenarán los usos, se conocerán las potencialidades de los sitios 
por su atractivo y preferencia, así como las bases para mitigar su fragilidad y protegerlos.  
 
El proyecto se limitará a seguir los puntos metodológicos del ordenamiento útiles en la línea del 
agroturismo, y dada la finalidad académica del proyecto, se abordará solamente hasta la fase 
estratégica mediante la generación de propuestas. Asimismo, la metodología será modificada para la 
valoración del paisaje, incluyendo otras técnicas de análisis visual, estético y espacial, tales como la 
Regionalización Fisiográfica propuesta por Ortiz-Solorio y Cuanalo de la Cerda (1984) y el criterio de 
Kevin Lynch (1972), para una lectura especializada del paisaje en términos de potencialidad turística 
y recreativa. La forma en que se manejaron se explicará a detalle en el contenido de éste.   
 
El reto de este proyecto, es proponer estrategias para que los sitios bellos no se pierdan y los sitios 
deteriorados puedan mejorarse, no solamente pensando en una utilidad turística o recreativa, sino 
para deleite de quienes viven en él y una mejor calidad de vida, pero ¿cómo conservar la belleza de 
los paisajes si no se valoran? o ¿cómo hacer uso de este recurso sin comprometer su calidad 
escénica? Son algunas de las interrogantes que en este trabajo se trata de responder.  
 
El contenido del proyecto sigue las fases del manual para la elaboración de un ordenamiento y se 
forma de 5 capítulos. El primer capítulo se refiere a los antecedentes con la exposición de los 
conceptos teóricos relevantes en el tema de la planeación ambiental, el paisaje y el agroturismo.  
 
El segundo capítulo aborda la metodología empleada integrando ambos enfoques: físico y 
perceptual, desde la perspectiva de expertos y del público.  
 
El tercer capítulo se refiere a la delimitación del área de estudio y a aspectos generales históricos y 
normativos, además de la descripción y análisis de las características del medio físico natural y 
transformado, identificando sus conflictos.  
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El cuarto capítulo se refiere a la evaluación física y de preferencias del paisaje, en él se evalúa la 
problemática ambiental, la aptitud territorial, se realiza la valoración estética del paisaje y se 
integran los resultados de cada tema identificando las tendencias por actividad.  
 
El quinto capítulo presenta la propuesta final conformada por la estrategia de manejo general de los 
recursos naturales y principalmente, la estrategia de manejo agroturístico del paisaje con la 
definición de un recorrido.  
 
Cabe mencionar que en el desarrollo del trabajo se retoma valiosa información del proyecto 
realizado por el Grupo de Investigación Ojos Negros, integrando los resultados del presente estudio 
en los temas de paisaje y agroturismo. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Capítulo 1Capítulo 1Capítulo 1Capítulo 1    
AntecedentesAntecedentesAntecedentesAntecedentes    

 
 



Antecedentes 
 

 

1. ANTECEDENTES 
 
1.1 LA PLANEACION AMBIENTAL Y EL PAISAJE COMO UN RECURSO 
 
A través del tiempo el hombre ha aprovechado los recursos naturales para su sostenimiento y 
desarrollo y de esta manera también ha transformado su medio. Cuando este aprovechamiento no 
se ha dado con el manejo adecuado de los recursos, ha traído consigo el deterioro gradual y hasta el 
riesgo en la pérdida de éstos.  
 
A partir del movimiento ambiental que tuvo lugar en los 70´s, comenzó a difundirse la necesidad de 
integrar el crecimiento económico con el uso racional de los recursos y el bienestar de la población. 
Bajo este esquema figuró una preocupación mundial por incorporar los aspectos ambientales en la 
planeación territorial, llamándose planeación ambiental.  
 
Tal como Salinas y Middleton (1998) indica, la planeación ambiental tiene 2 dimensiones: la primera, 
relacionada con las políticas y estudios principalmente encaminados a decidir qué actividades deben 
ser ubicadas y dónde. La segunda, referida al control en los cambios en el uso del espacio, 
analizando los posibles impactos de las diferentes actividades y los umbrales ambientales al 
desarrollo de las mismas. Es un proceso flexible, continuo y a largo plazo. Es un nuevo enfoque 
holístico y sistémico, ya que no sólo es ambiental, sino social, económico, político y administrativo.   
 
Así, la planeación ambiental del suelo se basa en 3 principios básicos: 
! Maximizar el uso de los potenciales y recursos del territorio (oferta). 
! Minimizar la degradación e impactos de las actividades socioeconómicas a desarrollar 

(demanda). 
! Mantener la estructura, funcionamiento, dinámica y evolución de los paisajes naturales.  
 
En México, ha sido paulatino este proceso de incorporación ya que no se contaba con una política de 
usos del suelo que integrara aspectos ambientales al desarrollo urbano regional. Actualmente, con 
fundamento en la Constitución Política, la legislación ambiental mexicana se basa en la Ley General 
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), de la cual se desprenden diversos 
mecanismos en materia ambiental tal como se muestra a continuación.   
 

Fig. 1 Legislación Ambiental 
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El título 1° capítulo IV de la LGEEPA define los ocho instrumentos de política ambiental para la 
protección del ambiente. Uno de ellos es el Ordenamiento Ecológico del Territorio, el cual permite el 
conocimiento y análisis del estado general de los recursos naturales para la definición de políticas 
territoriales que orientan al adecuado aprovechamiento, restauración, protección y conservación de 
los mismos.   
 
En este punto se destaca que tratándose de un ejercicio relacionado a la planeación de los recursos 
naturales con el cual se quiere proponer políticas territoriales de aplicación local, el presente trabajo 
se inserta en este nivel de la legislación ambiental y los resultados son susceptibles de 
instrumentación.   
 
Retomando el sentido conceptual, Gómez Orea (1994) opina que la ordenación del territorio 
pretende integrar la planeación socioeconómica con la física, procura la consecución de la estructura 
espacial adecuada para un desarrollo eficaz y equitativo de la política económica, social, cultural y 
ambiental de la sociedad.  
 
Bajo la perspectiva de análisis de los recursos, se destaca el paisaje como un recurso que debe ser 
valorado no sólo por su calidad, sino a través de las actividades económicas que genere.  
 
Como este mismo autor menciona, el paisaje se convierte en un valor potencial de uso, por lo que 
debe ser inventariado, valorado y utilizado en la ordenación, planeación y gestión del territorio. 
Sugiere inventariarlo bajo parámetros visuales y estéticos, basándose en sus características físicas y 
perceptuales. Pero dado que la valoración del paisaje se da también en términos subjetivos, es 
pertinente el empleo de técnicas de medición de la percepción del paisaje que pueden ser en 
función del número de personas que lo prefieren, o bien, en función del criterio de expertos 
independientes. 
 
El enfoque del paisaje como un recurso permite identificar mayores potencialidades de uso del 
medio natural, incluso para la recreación y el descanso, con oportunidad de diversificar las 
actividades económicas. 
 
Para dicha diversificación primero hay que identificar las actividades posibles, para ello Gómez Orea 
(1994) sugiere estudiar las características siguientes: 
! Medio físico: conservación activa de los ecosistemas y paisajes, explotaciones primarias, 

esparcimiento y recreo al aire libre, explotaciones mineras, etc. 
! Población y sus actividades de producción, consumo y relación social: artesanías, formas 

peculiares de aprovechamiento del terreno, turismo, etc. 
! Asentamientos humanos e infraestructura: turismo rural, reutilización, rehabilitación, etc. 
! Marco legal e institucional: conservación de zonas ecológicamente sensibles, repoblación, 

artesanías o turismo rural. 
! Expectativas de promotores dispuestos a invertir en actividades no existentes. 
 
Desde este enfoque, el estudio del territorio parte de sus valores físicos pero también de otros 
valores que no se distinguen tan fácilmente, sin olvidar que también es necesario plantear formas 
para proteger su calidad. Pero, ¿qué es el paisaje? y si se plantea como un recurso ¿al igual que 
todos los recursos naturales, el paisaje también podrá ser afectado cultural, tecnológica o 
económicamente? Entonces requerirá de conocimiento para su adecuado manejo. 
  
A continuación se abordan los conceptos claves que definen el paisaje, las formas de evaluación que 
se han desarrollado en la búsqueda de sus atributos y siguiendo el enfoque agroturístico de este 
trabajo, se aborda el tema de las actividades turísticas y recreativas relacionadas al paisaje. 
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1.2 ¿QUÉ ES EL PAISAJE? 
 
El paisaje por sus muy variados aspectos, ha sido tema de estudio de muchas décadas e 
investigadores. Desde sus primeras definiciones artísticas hasta las últimas acepciones más 
incursionadas como paisajes culturales, se ha tratado como un complejo sistema de elementos 
interrelacionados entre sí que funcionan como un todo.   
 
Bernáldez (1981) resume que proviene del término paisaje, paysage o sus equivalentes landscape y 
landschaft  (derivadas del holandés), referidas al arte. La concepción geográfica lo señala como el 
conjunto de elementos de un territorio ligados por relaciones de interdependencia, con componentes 
concretos, perceptibles, visibles en forma de escena.  
 
Whyte (1977) y Kaplan (1979), citados por este mismo autor, estudiaron la psicología del paisaje y 
coinciden en que en él influyen no solamente elementos físicos como el clima, suelo, vegetación, 
relieve, entre otros; sino también elementos perceptivos que modifican su interpretación y definen 
las preferencias o gustos de la gente por su entorno. Meinig (1980) menciona que cualquier paisaje 
se compone de no solamente lo que descansa ante los ojos sino lo que descansa dentro de las 
mentes. 
 
Entonces, cuando se habla de paisaje no sólo se refiere a aspectos científico-racionales sino a 
aspectos estético-sensoriales. Bernáldez (1981) define dos principales clasificaciones del paisaje: 
! Paisaje percibido o Fenosistema: conjunto de componentes perceptibles en forma de panorama, 

escena o "paisaje".   
! Paisaje lógico o Criptosistema: más difícil de observar referente a las funciones y relaciones 

ecológicas que se dan en el paisaje. 
 
Añade que la gestión y protección del paisaje requiere de conocimientos y sensibilidad, ya que posee 
calidades estéticas formales, pero sobre todo de carácter expresivo y no formal, ligadas a un pasado 
y una experiencia. De igual manera, el reconocimiento y la interpretación de sus calidades estéticas 
y emocionales están relacionados al conocimiento que se posee de él. Por lo que su estudio debe 
incluir la opinión de expertos tanto como la opinión del observador común. 
 
Por otro lado, los paisajes son cambiantes. Palang et al. (2000) opina que cambian ecológica y 
culturalmente en muchas escalas en el tiempo. Bernáldez (1981) se refiere a otro tipo de cambios, 
los cambios de valoración que se deben al aumento de la experiencia o familiaridad con un paisaje 
dado, los efectos de la distancia y el recuerdo y hasta la pérdida de un paisaje.   
 
Palang et al. (2000) señala que una forma de ver esos cambios es estudiar el Paisaje Cultural como 
algunos autores lo llaman (p.e. Naveh, 1995). El paisaje natural pasa a ser cultural por la 
transformación que sufre con las actividades humanas.  
 
Warwick Mayne-Wilson (2001) cita a Robert Melnick para destacar lo que para él es la mejor 
definición del Paisaje Cultural. Esta dice que los paisajes culturales son el reflejo y representación de 
los patrones humanos de ocupación o uso del paisaje a través del tiempo, tanto como la evolución 
de valores culturales, normas y actitudes sobre el suelo. Los paisajes culturales exhiben la duración 
de los diferentes impactos del hombre en el suelo, desde las prácticas o patrones más tempranos en 
un continuo ajuste a las condiciones ambientales de cada época, muestra entonces los valores de 
una área o cultura. 
 
De esto se puede deducir que los paisajes se forman a partir de dos fuerzas fundamentales de 
transformación: las innatas, las fuerzas físicas que lo alteran, y las ocasionadas por la interacción del 
hombre con la naturaleza.  
 



Antecedentes 
 

 8 

La visión cultural de los paisajes indica que los paisajes presentes son el resultado de procesos 
pasados y se puede afirmar su importancia pues conforman la base actual para los paisajes futuros, 
da a conocer el desarrollo de las poblaciones frente al medio ambiente y las condiciones de éste.  
 
Palang et al. (2000) sugiere que la historia del paisaje puede prever opciones para el futuro 
desarrollo integrando aspectos biológicos, físicos y humanos al paisaje como un todo. En este punto, 
se relaciona el paisaje con la Geografía Cultural al referirse a cómo el paisaje, lugar y espacio, forma 
la cultura al mismo tiempo que la cultura forma el espacio, el lugar y el paisaje.  
 
Realmente, en la actualidad son escasos los paisajes naturales y predominan los sitios modificados 
de alguna manera por el hombre. No importa cuan ordinario sea, todo paisaje tiene un significado 
cultural. Se reafirma la importancia de estudiarlo, es una herramienta útil en la interpretación y 
sobre todo en la toma de decisiones que sobre el paisaje se haga. 
 
Por lo expuesto hasta aquí, se puede decir que el Paisaje se compone de 2 atributos (Fig. 2): 
! Físicos, formados por elementos naturales moldeados por el clima, rocas, suelos, hidrografía, 

fisiografía, vegetación, fauna; por elementos artificiales como las edificaciones, infraestructura y 
equipamiento. Son elementos distinguibles por su color, textura, forma, tamaño, proporción. 

 
! Perceptuales, formados por el filtro mental del observador o usuario del paisaje quien modifica 

lo observado con base al cúmulo de conocimientos, experiencias y gustos que almacena.  
 

Fig. 2 Atributos del Paisaje 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aunque los atributos hacen la escena, cada individuo puede percibir diferentes cosas de la misma 
escena y otorgar diferente valor a lo observado. Por ello, al momento de hacer una evaluación 
territorial con vistas al valor de uso, deben ser considerados ambos atributos para generar 
propuestas acordes a su potencial, cuidar su calidad, mitigar su deterioro y posible pérdida. 
 
 
1.3 Métodos y Técnicas de Evaluación del Paisaje 
 
Ante la necesidad de diseñar políticas, estrategias e instrumentos de planeación que ayuden al 
desarrollo productivo y competitivo de las naciones, han surgido diferentes métodos de evaluación 
del territorio, que a través del tiempo han sido modificados y enriquecidos con aspectos 
fundamentales que llevan hacia el desarrollo deseado. 
 
Debido a que los problemas ambientales son complejos, es pertinente integrar en su estudio 
consideraciones relativas a las ciencias naturales, sociales y económicas, así como principios de 
conservación y del comportamiento, es trabajo multidisciplinario. 
  
En este apartado se analizan los métodos conocidos en México para la evaluación territorial, como 
son el Ordenamiento Ecológico del Territorio, Ordenamiento Territorial, el Método de Hills, de 

Físicos 
Clima  
Rocas 
Hidrografía 
Suelos 
Flora y Fauna 
Infraestructura 
Equipamiento 
Edificios 

Color 
Textura 
Forma 
Tamaño 
Proporción 

Perceptuales 

Es bello o feo  
Atractivo o desagradable 
Interesante o aburrido 
Seguro o inseguro 
Invita a la apreciación  
o se rechaza 
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McHarg, de Lynch y de Steinitz. El Enfoque FAO para la evaluación de aptitud territorial y el Sistema 
Automatizado para la Evaluación de Tierras ALES. Además de las técnicas de regionalización 
manejados por diferentes instituciones o especialistas, tales como: INEGI, Instituto de Geografía de 
la UNAM, Colegio de Postgraduados, INE-SEMARNAT, Commonwealth Scientific and Industrial 
Research Organization, Instituto de Levantamientos Aeroespaciales y Ciencias de la Tierra, Centro 
de Geografía Aplicada en Francia, de Zinck y Ecología del Paisaje.  
 
Dentro de los métodos de la evaluación perceptual del paisaje se presentan las Escalas de Medición 
de Actitudes de Thurstone, Likert, Guttman, Lingoes Wilson, Shepard, Kruskal y Osgood, además de 
los de Desagregación en Componentes y otras técnicas auxiliares de valoración.  
 
Existen diversas formas de clasificar los métodos de evaluación del territorio, una de ellas es por: 
a) Métodos Directos. Registran la información a partir de la visita al sitio, toma de fotografías, 

observación participativa o no participativa, entre otros. 
b) Métodos Indirectos. Parten de la revisión de fuentes documentales, cartográficas o sistemas de 

información geográfica. 
 
Otra forma de clasificación es de acuerdo a los criterios de evaluación. Según Penning-Rowsell, 
citado en Bernáldez (1981) se agrupan de la siguiente manera: 
a) Independientes. Cuando la información surge de la opinión de expertos conocedores. 
b) Dependientes. Cuando dicha información se genera a partir de la opinión del público: habitantes 

y visitantes. 
 
Dependiendo del procedimiento de trabajo aplicado en el alcance de los objetivos, también pueden 
ser Analíticos y Sintéticos. Así también se pueden encontrar métodos enfocados a la evaluación física 
del territorio, aspectos racionales objetivos, y otros enfocados a la valoración perceptual del paisaje, 
aspectos subjetivos. Bajo la última clasificación, se presenta enseguida el análisis hecho sobre ellos. 
 
1.3.1 Métodos de Evaluación Física 
 
Los métodos de evaluación física presentados en este apartado se enfocan básicamente a los 
aspectos objetivos del territorio. Es la lectura de sus componentes físicos dados por la geología, 
topografía, hidrología, clima, vegetación y fauna, abarcando las manifestaciones humanas. En estos 
procedimientos se identifican sus atributos, se analizan y se les dan valores para conocer su estado, 
su potencialidad y sus limitaciones. 
 
Los métodos son aplicables a diferentes escalas espaciales, desde pequeñas áreas de territorio como 
jardines, parques, plazas, centros comerciales, etc. hasta grandes superficies del territorio como 
ciudades, regiones, etc.  El grado de detalle del análisis depende del objetivo propuesto en cada 
estudio. 
 
A) Ordenamiento Ecológico del Territorio (OET)  
A partir de la estructuración de la normatividad ecológica en México con la promulgación de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) se establecieron los criterios de 
regulación ambiental para la disposición geográfica de las actividades productivas, los 
asentamientos humanos y uso de los recursos, que deben ser base para los planes y programas de 
desarrollo. De esta manera se estableció el OET como instrumento de política ambiental. 
 
Para este fin, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) en 1988 publicó el Manual para 
la elaboración de un Programa de Ordenamiento Ecológico (POET), aplicable a diferentes escalas 
territoriales, éstas son: 
! General: del territorio total nacional. 
! Regional: estos POET’s abarcan la totalidad o una parte del territorio de una entidad federativa, 

o una región ecológica compartida entre dos o más entidades federativas.  
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! Local: son POET’s en el ámbito municipal.  
! Marino: son POET’s aplicados a zonas marinas mexicanas. 
 
Los POET’s determinan la región a ordenar con la descripción de sus atributos físicos, bióticos y 
socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales y las tecnologías utilizadas 
por los habitantes del área. Establecen los criterios de regulación ecológica para la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como para la 
localización de actividades productivas y de los asentamientos humanos. Además de los 
lineamientos para su ejecución, evaluación, seguimiento y modificación.  
 
Cuando los POET’s son de nivel local regulan fuera de los centros de población los usos del suelo 
para proteger el ambiente y promover el manejo adecuado de los recursos naturales, 
principalmente en la realización de las actividades productivas y la localización de los asentamientos 
humanos. También establece criterios de regulación ecológica a fin de que se consideren en los 
planes y programas de desarrollo urbano correspondientes. 
 
El OET es un instrumento de soporte técnico en la administración de recursos naturales y la 
prevención y control de la contaminación ambiental conjuntamente. Es un proceso de evaluación 
realizado por expertos que sirve de base para estudios más específicos del territorio debido a su 
carácter normativo y programático, en los cuales se determinen usos específicos del suelo y normas 
para un aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales.  
 
La metodología para la elaboración de los POET’s consta de 6 fases consecutivas que son: 
1. De Organización. Se definen los objetivos, equipo de trabajo, calendario de realización y el 

presupuesto. 
2. Descriptiva. La parte central es la Regionalización, que determina las unidades ambientales con 

que se describe el medio físico natural y transformado, se resaltan los recursos renovables y no 
renovables presentes, los aspectos socioeconómicos, de las actividades productivas y 
legislativos, y se identifica la problemática ambiental. El Manual define la escala a trabajar de 
acuerdo a la dimensión espacial del territorio a estudiar. 

3. Diagnóstico. Es la más importante, se diagnostican los daños causados en el ambiente por las 
actividades y el uso inadecuado de los recursos naturales. La parte central es la Evaluación de 
la Aptitud Territorial, que dicta los usos múltiples del territorio con base en sus potenciales y 
limitaciones. La Aptitud es la posibilidad de un área de ser aprovechada en forma productiva; 
considera condicionantes ecológicas, políticas, sociales y económicas.  

4. Pronóstico. A partir del diagnóstico, se analizan las tendencias de deterioro y de crecimiento 
poblacional, fijando escenarios a corto, mediano y largo plazo. 

5. Propositiva. Se fijan escenarios y se define la estrategia general, un esquema de nuevo uso y 
manejo de los recursos naturales para el mejoramiento de la calidad de vida de la población y la 
protección del medio ambiente, mediante las Unidades de Gestión Ambiental (UGA's). La parte 
central es el Modelo de Ordenamiento Ecológico del Territorio (MOET), es un mapa que 
contiene las regulaciones ambientales, normas técnicas de ordenamiento ecológico obligatorias 
y lineamientos y criterios de regulación ecológica. Además de obras, servicios y acciones.  

6. De Ejecución. Se somete a revisión sectorial el escrito, se promueve e instrumenta jurídica, 
administrativa y legalmente; y se gestiona a través de 5 pasos: concertación y coordinación, 
consulta popular, expedición del POET, difusión y comunicación, y vigilancia y comunicación. 

 
En términos generales, el producto principal del POET es el mapa de usos del suelo, acompañado 
del conjunto de tablas con lineamientos y criterios de regulación para el aprovechamiento de los 
recursos naturales. Este mapa es susceptible de decretarse para su observancia obligatoria, dada su 
utilidad e interés público. Además contiene un planteamiento programático de obras, servicios y 
acciones que se deben llevar a cabo para restaurar y proteger el medio ambiente.  
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B) Ordenamiento Territorial (OT) 
Con base en la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH) y en concurrencia de la Federación, 
los Estados y los Municipios se establece la ordenación y regulación de los asentamientos humanos. 
Así es como en el año 2000 el Grupo Interinstitucional de Ordenamiento Territorial integrado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), la Secretaría General del Consejo Nacional de Población (SG-CONAPO) y el Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) publicaron el Manual para la Elaboración de 
un Programa Estatal de Ordenamiento Territorial (PEOT).  
 
Es un instrumento de apoyo para las autoridades estatales en la realización del PEOT, donde se 
establecen los usos, destinos y reservas que quedan reglamentados en un Plan o Programa de 
Desarrollo Urbano, y dota a los centros de población de estrategias para la ocupación racional del 
entorno ambiental (SEMARNAP et al., 2000).  
 
Este método se basa en el planteamiento de SEDUE de 1988 pero pone mayor énfasis en los 
asentamientos humanos, las interrelaciones complejas con el entorno, los procesos característicos y 
cambios estructurales que definen el estado de los recursos naturales y las formas de uso del suelo, 
así como sus efectos sobre el medio ambiente. Por tal motivo, el PEOT debe basarse y ser 
coherente con los POET’s que influyan sobre él, pues para orientar usos y la forma de ocupación es 
útil conocer las afectaciones ambientales. 
 
La metodología del OT se divide en 4 fases principales: 
1. Caracterización y Análisis de la Ocupación del Territorio. Se describe el Estado mediante 3 

subsistemas que componen el sistema territorial: natural, económico y social, así como el 
contexto político-administrativo y los factores externos involucrados. Las unidades ambientales 
son las Unidades de Paisaje diferenciadas a partir de una zonificación ecológica y 
morfopedológica derivada del análisis e interpretación de cartografía temática e imágenes de 
satélite trabajados a escala 1:250,000 y 1:1M. Se presentan mapas de aptitud, potencialidad y 
habitabilidad del territorio. 

2. Diagnóstico del Sistema Territorial. Se aborda mediante 2 diagnósticos: estructural y funcional 
por subsistema. Se evalúa del subsistema natural: aptitud territorial, potencialidad, 
disponibilidad y estado que guardan los recursos naturales. Del subsistema económico: flujos 
económicos y comerciales, estructura y organización para la producción y la ocupación espacial 
para los procesos de producción y comercialización. Del subsistema social: acceso a bienes y 
servicios básicos, flujos y dinámica poblacional sobre el territorio. Se integran determinando: 
zonas de riesgo, zonas de conflicto y niveles de habitabilidad. 

3. Prospectiva de Ocupación y Aprovechamiento del Territorio. Se construyen escenarios en un 
horizonte de 20 años con cortes quinquenales, considerando las tendencias actuales, las 
implicaciones territoriales de planes estatales de desarrollo y de políticas públicas de influencia. 
Se crea la imagen-objetivo a la que habrá que llegar según la sustentabilidad. 

4. Propuesta de Ocupación y Aprovechamiento del Territorio. A partir de los escenarios, la 
potencialidad y disponibilidad de los recursos, los impactos a corto, mediano y largo plazo de la 
aplicación de políticas para el desarrollo socioeconómico y espacial equilibrado, se formula un 
Modelo de Ordenamiento Territorial con los criterios de ocupación y aprovechamiento del 
territorio. Dicho Modelo se traduce en un PEOT que incluye: políticas, estrategias, criterios y 
metas básicas a alcanzarse en los periodos quinquenales. Se somete a consenso social e 
institucional para su aprobación y se instrumenta para su gestión. Se determina el Grupo de 
Trabajo y se presenta en texto, bases de datos y mapas.   

 
Como se observa, el PEOT busca promover el desarrollo regional, modificar los procesos 
estructurales de apropiación del territorio, ordenarlo dentro de una equilibrada integración intra y 
extra-regional e identificar la responsabilidad de los agentes del desarrollo. Es de aplicación 
exclusivamente regional e integra aspectos urbano-regionales que el OET no considera.   
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Según Rosete y Bocco (1996), la Evaluación de Tierras también conocido como la Evaluación de 
Aptitud de los Suelos, sirve para conocer las potencialidades de los terrenos y se basa en la 
interpretación de los atributos físicos con respecto a tipos específicos de uso del suelo. Sirve para 
determinar el mejor manejo y las medidas a implementar para cada tipo de uso. Ponce-Hernández, 
citado por este mismo autor, indica que debe basarse en el grado de detalle de la información 
recavada en la regionalización.  
 
Existen diversas técnicas de evaluación de la aptitud, la más reconocida y bien estructurada es la 
desarrollada por la FAO-UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación-Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura por sus 
siglas en inglés), presentada a continuación, entre otras aplicadas en la planeación territorial. 
 
C) Enfoque FAO  
Después de varios años de trabajo, la FAO en 1992 propone la evaluación de las potencialidades de 
los terrenos partiendo no sólo de las características intrínsecas del suelo, sino también considerando 
las actividades del hombre sobre el mismo. En forma general el proceso incluye los siguientes pasos: 
1. Identificación, selección y descripción de los tipos relevantes de uso del terreno en el área de 

estudio considerando aspectos como la utilización de la tierra, descripción del uso del suelo con 
interacciones técnicas y socioeconómicas. 

2. El tipo de uso del suelo se especifica en términos de atributos socio-económicos y técnicos, con 
sus requerimientos que principalmente son: tipo de producto, intensidad de labor, intensidad de 
capital, nivel de conocimiento técnico, tamaño de la unidad de producción y relaciones de 
tenencia de la tierra.  

3. Mapeo y descripción de los diferentes tipos de terrenos. En términos de sus características 
biofísicas como el clima, topoforma, tipo de suelo, hidrología superficial, flora y fauna; se incluye 
también los aspectos relativos a las actividades humanas presentes o pasadas. 

4. Se definen las unidades de tierra por los valores de un conjunto de características cuantificables. 
Se combinan dichos valores en niveles de cualidades de terreno de efecto semi-independiente 
en la aptitud. 

5. La valoración de la sustentabilidad de los diferentes tipos de terrenos para los tipos de usos 
seleccionados expresada en una matriz de aptitudes. Se hace mediante la confrontación de las 
cualidades del terreno (oferta de uso) con los requerimientos del terreno (demanda de uso), se 
tiene la aptitud del suelo para un uso definido. Estos resultados, muestran los grados de aptitud 
de cada unidad de tierra para cada tipo de utilización especificado y viceversa.  

 
Para facilitar este proceso de agrupación de los suelos para cada uso, la FAO-UNESCO clasificó los 
suelos de acuerdo a sus cualidades intrínsecas: tipo de suelo dominante y codominante, pendientes, 
fases físicas y/o químicas y régimen de humedad (Anexo 1); los cuales son susceptibles de cruzarse 
con información extrínseca relevante: política, normativa, económica, ambiental, etc.   
 
D) Sistema Automatizado para la Evaluación de Tierras ALES 
En 1995, Rossiter y Van Wambeke, proponen el ALES (Sistema Automatizado para la Evaluación de 
Tierras por sus siglas en inglés), sigue el mismo enfoque de la FAO en forma automatizada, es útil 
tanto a escala regional como de proyecto particular de manejo. Con este programa de cómputo, el 
evaluador puede construir sus propios modelos ya que es un sistema con mecanismos de 
razonamientos y limitantes que le permite inferir. Funciona con base en un árbol de decisiones. 
 
Se pueden evaluar las dos formas de aptitud que presenta la FAO, la física y la económica. La 
primera enfatiza los aspectos permanentes de la aptitud (clima y condiciones edáficas) y la otra los 
aspectos más fácilmente cambiables (precios). Es decir, presenta los grados de aptitudes tanto 
ecológica como económicamente de unidades de tierra ante usos especificados e igualmente son 
representados en mapas. También tiene la ventaja de poder añadirle más variables, los indicadores 
quedan bajo el criterio del especialista.  
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E) Método de Hills 
El método de A.G. Hills, según Rosete y Bocco (1996), se resume como sigue: 
1. Clasificación del área de estudio en unidades homogéneas.  

a) Zonas: con semejanzas en temperatura, humedad relativa, formas del suelo y vegetación. El 
tamaño varía de 2,500 a 10,000 has. 

b) Subzonas o tipos: básicamente según su estructura geológica. 
c) Clases fisiográficas: a partir de las variaciones climáticas locales y de la vegetación. 
d) Divisiones o tipos fisiográficos: la unidad básica definida por criterios de humedad y 

profundidad del suelo. Superficie tipo varía entre 2 y 40 Has. 
e) Fases fisiográficas: unidad más pequeña aislada por cualidades significativas. 

2. Elaboración de una lista de usos y requerimientos físicos. A partir de 4 usos generales que son: 
agricultura, silvicultura, reservas naturales y recreo. 

3. Determinación del uso potencial. Se hace para cada unidad ambiental en términos de capacidad 
de uso, adecuación y viabilidad. No se explica la manera de hacer estas dos últimas 
valoraciones, resulta ser un procedimiento muy escueto.  

4. Recomendación de un uso principal o coprincipal/unidad. De acuerdo a la más alta viabilidad y 
finalmente se elaboran los mapas representando los usos principales o coprincipales/unidad. 

 
F) Método de McHarg 
Según McHarg (1969) el conocimiento de los procesos físicos y biológicos es esencial para entender 
la naturaleza y proponer un uso intrínseco o su cambio. El autor define la naturaleza como un 
sistema relativo de valores que expresa las oportunidades de uso, plantea restricciones e incluso 
prohibiciones de estos usos. Es un método de planeación ecológica, es una evaluación del territorio 
por aptitudes, no es un plan de ordenamiento pero es útil en la planeación. El procedimiento 
consiste en: 
1. Elaboración de un inventario ecológico del área de estudio. Por medio de una mapificación de 

los componentes: clima, geología histórica, fisiografía, hidrología, suelos, flora, flora y uso actual 
del suelo. Se deben comprender e inventariar estos factores en el orden indicado ya que la 
naturaleza es un proceso secuencial. Identifica las zonas descritas según la fisiografía. 

2. Interpretación de los datos inventariados. En relación con las 4 actividades principales: 
agricultura, recreo, silvicultura y uso urbano a localizar en la zona de estudio. 

3. Representación en mapas de la capacidad intrínseca. Por cada una de las actividades anteriores. 
4. Zonificación del área total por valor. Atribución de 4 principales valores a los recursos naturales: 

cualidades inherentes, productividad, mantenimiento del equilibrio ecológico y riesgos 
potenciales derivados por el uso inadecuado del recurso, utilizando numerosos criterios de 
medida relacionados con la salud o el bienestar humano. Se confrontan los diferentes usos entre 
sí para obtener una matriz de incompatibilidades y éste es el producto principal de la evaluación. 

5. Elaboración de un mapa de adecuación o capacidad combinada. Para los 4 usos y sus 
compatibilidades a partir de los mapas de valor, de capacidad y la matriz de incompatibilidades. 

 
Paralelamente al inventario ecológico se elabora un inventario económico y el análisis visual del 
paisaje para establecer criterios de visibilidad, que junto a los mapas de adecuación y a criterios de 
forma y diseño establecidos, constituyen documentos para que las autoridades instrumenten la 
planeación. McHarg usa la técnica de superposición de mapas, con el uso de los SIG’s resulta más 
fácil, cada factor inventariado se valora y este valor se expresa gráficamente en diferentes tonos de 
grises, a mayor valor un tono más oscuro, se obtienen conclusiones de vocación o aptitud del suelo.   
 
G) Métodos automáticos de Steinitz 
Steinitz y sus colaboradores en 1968 elaboraron diferentes modelos matemáticos y técnicas 
automáticas para incorporar los datos del medio físico en la planeación territorial, los pasos son: 
1. Inventario de los factores del medio físico cartografiado y georreferenciado en un programa de 

cómputo.  
2. Establecimiento de las actividades potenciales.  Se sacan a partir de las potencialidades del área 

de estudio, las necesidades y el propósito de estudio. 
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3. Determinación de la atracción, capacidad o vulnerabilidad del territorio para cada una de las 
actividades mediante cálculos matemáticos, haciendo una relación de las variantes involucradas 
en una escala jerárquica. 

4. A partir de estos mapas y considerando factores económicos, sociales, políticos, etc., se formula 
una propuesta que se evalúa de forma automática según la atracción o capacidad intrínseca del 
territorio, el impacto que se introduce y las demandas existentes para cada actividad. 

5. Se repite el ciclo, corrigiendo las propuestas primeras a fin de aumentar la capacidad y disminuir 
el impacto hasta llegar a un plan satisfactorio. 

 
Para la evaluación física de vastas áreas del territorio se requiere de un procedimiento que ayude a 
clasificarlas. Mediante la Regionalización Ecológica se agrupan unidades similares de terreno en 
cuanto a sus características físico-geográficas. De acuerdo a Mabbutt, citado en Rosete y Bocco 
(1996), se distinguen 3 enfoques en los diferentes sistemas de clasificación, estos son: genético, 
Paisajista o Morfológico, y Paramétrico. 
 
El enfoque genético basado en el clima y el relieve presenta varias limitaciones pues genera regiones 
naturales demasiado grandes, complejas y de límites muy vagos. El enfoque del paisaje o 
morfológico es una opción muy viable ya que parte de objetos más reales y observables del medio 
ambiente para la identificación de unidades terrestres, se apoya en las fotografías aéreas y la 
imagen estereoscópica que mediante el análisis del tono, la textura, los patrones de forma, 
proporcionan información directa del medio y de otras características resultantes de los procesos 
naturales. El enfoque más moderno es el paramétrico, el que clasifica las tierras basándose en 
valores de parámetros claves para propósitos específicos. 
 
Según Mitchell, citado por estos mismos autores, el enfoque morfológico supera al paramétrico 
porque ayuda a explicar las causas fundamentales de la diferenciación de paisajes, los reconoce y 
facilita la apreciación de las regiones como un todo. 
 
La mayoría de las clasificaciones del territorio se fundamentan en un criterio geomorfológico y es 
recomendable conservar la secuencia roca-relieve-suelo-agua-vegetación-fauna a medida que se 
profundiza en el conocimiento de una región y se incrementa la escala de trabajo.  
 
Para elegir la técnica de regionalización más adecuada se revisaron algunas de las existentes. A 
continuación se presentan las más conocidas, algunas de ellas son métodos que van más allá de la 
agrupación territorial y desarrollan otros aspectos de la evaluación física. 
 
H) Sistema Fisiográfico de INEGI 
El INEGI lo ilustra en el mapa fisiográfico de México de 1981. Clasifica el territorio mexicano en los 
siguientes niveles: Provincia Fisiográfica, Subprovincia Fisiográfica, Discontinuidad Fisiográfica, 
Sistema de Topoformas, Topoformas y Elementos Topográficos. 
 
Se basa en 2 conceptos: el elemento topográfico y la topoforma, donde el primero trata de 
superficies de topografía homogénea cuyos límites están dados por cambios en la curvatura 
superficial (entre cóncavo, llano y convexo) en sentido vertical, horizontal o ambos, o por cambios 
abruptos de pendiente; y la segunda trata de cualquier accidente del relieve como planicie, 
inselberg, abanico aluvial, duna, entre otras y es reducible a un número pequeño de elementos 
topográficos. De esta manera, se tiene una división meramente cualitativa pues no se dan 
parámetros entre un cambio del relieve y otro. 
 
No descarta las consideraciones genéticas, litológicas o climáticas como bien lo señala Rosete y 
Bocco (1996); sin embargo, tampoco toma consideraciones al respecto para diferenciar un nivel de 
otro. Se apoya en precisiones morfográficas del terreno, aunque son coherentes y sintéticas, éstas 
no son muy claras pues carecen de valores cuantitativos que ayuden a la diferenciación. Entonces, al 
no ser muy claro puede ser confuso y la precisión depende sólo del intérprete. 



Antecedentes 
 

 15 

I) Instituto de Geografía de la UNAM  
Desarrollada por Lugo y Córdova, de la Universidad Autónoma de México en 1992. La clasificación 
geomorfológica divide el territorio mexicano en 14 Provincias y 47 Subprovincias Fisiográficas para 
tierra firme y 26 Provincias Oceánicas, parte de características dadas por el relieve y el clima.  
 
Los elementos geológicos y morfológicos son decisivos en la definición de áreas en escalas 
pequeñas, cuando ésta se incrementa los elementos físicogeográficos son más determinantes y en 
escalas a detalle los factores humanos son aún más importantes, por lo que es necesario añadir 
otros factores como pendientes, latitudes, entre otras, de acuerdo al grado de detalle. De acuerdo a 
Rosete y Bocco (1996), al igual que la regionalización del INEGI, ésta no es lo suficientemente clara 
en la diferenciación de los niveles jerárquicos con relación a la escala a trabajar. 
 
J) Levantamiento Fisiográfico del Colegio de Postgraduados de Chapingo 
Fue desarrollado por Ortiz-Solorio y Cuanalo de la Cerda en 1984. Propone la regionalización por 
Provincias y Regiones basada en el concepto de paisaje, campo estudiado por muchos extranjeros y 
adoptado por estos autores para ser aplicado en México. Es una propuesta de clasificación de tierras 
desde un enfoque morfológico. Tiene dos tipos de unidades: la Faceta y el Sistema Terrestre. Los 
niveles jerárquicos y escalas cartografiables para éstos son: 
! Zona Terrestre . . . . . . . . .   no cartografiable 
! Divisiones Terrestres . . . . .  1:15M 
! Provincias Terrestres . . . . .  1:5M a 1:15M 
! Regiones Terrestres . . . . . . 1:1M a 1:5M 
! Sistema Terrestre . . . . . . .  1:250,000 a 1:1M 
! Facetas . . . . . . . . . . . . . . . 1:10,000 a 1:80,000 
! Elementos . . . . . . . . . . . . . no cartografiable 
 
La Faceta se define como: "una porción de la superficie terrestre, usualmente con una forma simple, 
sobre una misma roca o depósito superficial y con suelo y régimen de humedad que son uniformes o 
varían en forma simple y consistente". Es una unidad pequeña de características homogéneas, 
identificable mediante un análisis visual de fotografías aéreas, pares estreoscópicos y cartografía. Un 
conjunto de facetas de cierto parecido forma un paisaje particular llamado Sistema Terrestre. 
 
La clasificación del territorio por Sistemas Terrestres produce áreas de tamaño adecuado para la 
planeación regional. De acuerdo al propósito puede necesitarse subdivisiones más finas, por lo que 
se proporcionan unidades auxiliares como el Elemento y la Variante. Una Faceta está compuesta de 
Elementos visibles en las fotografías aéreas y la Variante es un indicador de cambios dentro de la 
Faceta no predecible en las fotografías aéreas. 
 
Las Facetas se describen en términos de su forma, pendiente, suelos y cubierta vegetal, y alguna 
otra característica de interés. Los Sistemas Terrestres se definen sobre las Facetas existentes y sus 
interrelaciones. Es normal encontrar una o dos Facetas no correspondientes en un Sistema 
Terrestre. 

 
El número de sitios de muestreo por Faceta depende de las variaciones internas de acuerdo a 3 
factores: forma del terreno, litología y textura del suelo. Es importante mantenerse en un rango de 2 
a 8 sitios observados por Faceta. Para la caracterización de las Facetas y los Sistemas Terrestres, se 
describen los sitios según su geomorfología, geología, clima, suelos, corrientes superficiales, cubierta 
vegetal, uso de suelo y altitud. 
 
De esta forma, el Levantamiento Fisiográfico proporciona datos de los atributos físicos de una zona 
en particular y constituye la información base para diferentes propósitos, a la que pueden añadirse 
variables de tipo social y económico. Dicha información ayuda a jerarquizar y detectar las zonas 
prioritarias de solución ante una problemática, para lo cual es necesario manejar otras unidades 
pues los problemas territoriales no siempre siguen las mismas características de las Facetas. 
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Ante el avance en la tecnología satelital, el manejo de esta técnica se facilita y se hace más precisa. 
Es una regionalización que parte de la información visual, involucrando un enfoque analítico y uno 
sintético de clasificación. Aunque pueden llegar a definirse unidades de características muy similares, 
tiene la enorme ventaja de ser más objetivo, flexible y preciso. 
 
K) Levantamiento de Tierras 
Diseñada por el Commonwealth Scientific and Industrial Research Organization (1943-1945). Se 
apoya en el uso sistemático de fotografías aéreas escala 1:1M, 1:500,000 y a veces 1:250,000. 
Consta de 3 niveles jerárquicos: Sistema de Tierras, Unidades de Tierra y Facetas de Terreno. 
 
Los informes contienen mapas de unidades naturales que integran información de los suelos, 
vegetación y a veces datos pluviométricos y geomorfológicos. Sin embargo, carece de criterios para 
la descripción de cada nivel, dejando la diferenciación en manos del intérprete. Además de que 
trabajar con estas escalas la fotointerpretación resulta limitada. 
 
L) Regionalización Ecológica del Instituto Nacional de Ecología (INE) 
Esta regionalización se presentó en el Ordenamiento Ecológico General del Territorio (SEDESOL-INE, 
1993) a un nivel que se define como Sistema Ecogeográfico, se basa en la integración de los 
enfoques paisajístico, genético y paramétrico. Son 5 niveles de regionalización y las escalas 
cartografiables para éstos son: 
! Zona Ecológica . . . . . . . . 1:4M 
! Provincia Ecológica . . . . . 1:1M 
! Sistema Ecogeográfico . .  no especificado 
! Paisaje Terrestre . . . . . .  no especificado 
! Unidad Natural . . . . . . . . no especificado 
 
Los 3 primeros niveles se definen principalmente por el enfoque morfológico y climático, mientras 
que los otros a partir del enfoque geomorfológico. La flora se incorpora al nivel de Unidad Natural 
sin definir claramente cómo manejarse de un nivel a otro. El principal problema de esta técnica 
reside en la falta de coherencia en la combinación de las variables a utilizar en cada nivel jerárquico. 
  
M) Levantamiento Geomorfológico 
Procedimiento desarrollado por el Instituto de Levantamientos Aeroespaciales y Ciencias de la Tierra. 
Se reconoce su utilidad en la delimitación de unidades físico-ambientales y en la formación de bases 
de datos para la planeación de los recursos. Los niveles de clasificación jerárquica del terreno son 4:  
Provincia de Terreno, Sistema de Terreno, Unidad de Terreno y Elemento de Terreno.   
 
Se basa en el enfoque paisajístico, en el cual el muestreo paramétrico es indispensable 
especialmente en los niveles más detallados. Para ello Van Zuidam, citado en Rosete y Bocco 
(1996), define 3 niveles de levantamiento: 
! De Reconocimiento: mapeo a escala pequeña que requiere verificación de campo de áreas clave, 

extensa extrapolación y generalización de información. 
! A Semidetalle: mapeo a escalas medias y pequeñas con mayor verificación de campo, poca 

extrapolación y generalización de información. 
! Detallado: mapeo a escalas mayores de 1:25,000 con intensa verificación de campo, poca 

extrapolación y generación de información. 
 
Este método es sistemático y paisajístico para las unidades de relieve, considera que cada unidad 
por sus atributos presenta propias funciones ecológicas controladas por las condicionantes 
climáticas, tipo de roca, suelos y cobertura vegetal. Sin embargo, resulta un método muy general 
que requiere de más elementos para definir el nivel de trabajo y las variables a involucrar. 
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N) Enfoque Geomorfopedológico 
Propuesto por Sensu Tricart y Killian del Centro de Geografía Aplicada en Francia. Es un 
procedimiento que integra el medio natural con los aspectos humanos sobre la base de un trabajo 
multidisciplinario que cuide y mejore las condiciones ecológicas frente a la expansión demográfica. 
 
Las unidades delimitadas en los mapas geomorfopedológicos son documentos de síntesis que 
presentan la visión global del paisaje y los diferentes aspectos que lo componen. El planteamiento 
rebasa las características de un sistema de mapeo ya que adicionalmente al análisis geográfico y 
ecológico, integra problemas de pedogénesis, agronomía y conservación, lo que hace que este 
enfoque sea más útil en estudios de suelos. Está ligado al ordenamiento del terreno y manejo de 
recursos. Se desarrolla en 4 etapas: conocimiento inicial o Fase de Análisis, Diagnóstico o 
Evaluación, Búsqueda de Soluciones y finalmente, de Aplicación.  
 
Este método se apoya en su fase cartográfica con la clasificación fisiográfica del INEGI y la 
clasificación de suelos de la FAO-UNESCO. Se trabaja con espaciomapas escala 1:1M generando 
información a 1:250,000 además de la sobreposición para relacionar la fisiografía con la edafología. 
De esta manera se obtienen las unidades de paisaje sujetas a trabajo de campo complementario. 
 
O) Levantamiento Geopedológico 
Es un sistema de clasificación jerárquico propuesto por Zinck en 1988, utilizado como auxiliar en el 
levantamiento de suelos y de los recursos naturales. Consta de 6 categorías a partir de la percepción 
o identificación superficial de los distintos rasgos del ambiente. Estas categorías son: 
! Orden. Compuesto por las Geoestructuras. 
! Suborden. Ambientes morfogenéticos, amplio medio biofísico originado por la geodinámica 

interna o externa o ambas. 
! Grupo. Paisajes Geomorfológicos o grandes porciones de terreno caracterizadas por una 

repetición de relieves o asociación de relieves distintos. 
! Subgrupo. Conformado por formas de Relieve Modelado. 
! Familia. Litología y Facies según el tipo y origen de las rocas y suelos. 
! Subfamilia. Forma del Relieve al nivel geomorfológico elemental según forma, origen y edad. 
 
P) Ecología del Paisaje 
Estudia el medio natural a través de los patrones espaciales que existen en una sección de paisaje 
donde comunidades biológicas interactúan con el ambiente físico. Estos patrones se agrupan en 4 
categorías: Parches, Bordes/Regiones, Corredores y Conectividad/Mosaicos (Dramstad et al., 1996).  
 
Se fundamenta en que los paisajes deben ser estudiados de forma integral. Como paso primero es la 
elaboración del mapa base y para ello se definen las unidades espaciales apropiadas que sirven 
como base territorial para evaluar la oferta ambiental y su manejo para efectos de planeación 
espacial y sectorial, acercándose al ordenamiento territorial. Consta de 4 unidades jerárquicas de 
mapeo: Paisaje Principal, Sistema Terrestre, Faceta Terrestre y Componente Terrestre. A cada nivel 
de regionalización se aplica un grado de análisis: exploratorio, de reconocimiento, semidetallado y 
detallado, respectivamente. 
 
El territorio es un sistema viviente y para su estudio combina la ecología con la cultura. Se realiza un 
análisis integrado de los factores formadores del paisaje como la litología, geoformas, agua, suelos, 
vegetación, uso de la tierra, estructura y distribución de los asentamientos humanos asociados 
apoyado en el estudio de los patrones visibles, los cuales están compuestos de aspectos fisonómicos 
y estructurales externos. De esta forma, se obtiene una base de datos descriptiva/unidad de paisaje.   
 
El procedimiento de la Ecología del Paisaje explicada por Zonneveld y Etter, citado en Rosete y 
Bocco (1996), se desarrolla mediante 3 fases: 
1. Fase Preliminar. Se elabora un modelo hipotético preliminar del área de estudio, representado 

en mapas o esquemas con base en la información disponible y al conocimiento previo. 
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2. La Fase de Campo. Se comprueba y se realiza la caracterización específica del modelo o mapas 
preliminares. 

3. La Fase Final. Se analiza la información de campo, se ajusta y se elabora el modelo  definitivo, a 
partir de la identificación, análisis de laboratorio y ordenación del material de campo. 

 
Es un método útil en la planeación de usos del suelo y en la arquitectura de paisaje. Desde esta 
perspectiva, el arreglo de los usos del suelo y el hábitat son cruciales para la planeación, 
conservación, diseño del paisaje, manejo de los recursos y diseño de políticas. 
 
Q) Método de Lynch  
Este método se basa en las características físicas del territorio, sin embargo los elementos visuales y 
perceptivos del medio son igualmente importantes en el proceso de análisis. Desde la perspectiva de 
Kevin Lynch (1972) el espacio a planear es un sistema de estructuras, elementos vivos, espacios y 
para evaluarlo se toma en cuenta sus cualidades tangibles e intangibles. Elabora mapas que se 
superponen a los que se refiere Gómez Orea (1978) como modelos de interpretación que permiten 
tomar decisiones en la planeación. 
 
Para el análisis de los datos físicos, Lynch propone una lista de factores a considerar: geología y 
suelos, agua, topografía, clima, ecología, estructuras artificiales, cualidades intuitivas así como una 
lista de factores culturales. Seguidamente hace una correlación de información, mediante la: 
1. Clasificación del sitio en zonas de estructura idénticas, calidad y problemas. 
2. Identificación de los puntos clave, líneas y zonas. 
3. Análisis de los cambios actuales y futuros, aspecto dinámico del sitio. 
4. Identificación de los problemas importantes y de las oportunidades. 
5. Propuestas de solución. Se generan soluciones alternativas a través de aproximaciones 

sucesivas. 
 
Lynch (1960) desarrolló una técnica que destaca el aspecto visual del ambiente e involucra la 
opinión del usuario para una propuesta más acertada. Aunque se dirigió originalmente para las 
ciudades, el criterio es aplicable a cualquier sitio que quiera planificarse para identificar puntos 
visuales fuertes, débiles y críticos, bajo la premisa que la legibilidad del espacio facilita su 
comprensión, incrementa el sentido de identificación del usuario y ayuda a orientar su 
comportamiento dentro del espacio. La imagen ambiental se distribuye analíticamente en 3 partes: 
Identidad, Estructura y Significado, correspondientes a la identificación de objetos únicos, a la 
relación espacial del objeto con el observador y otros objetos, y al significado práctico o emotivo 
para él. 
 
Los elementos de la imagen se clasifican en 5 tipos: 
! Sendas. Conductos que sigue el observador con los cuales se organizan y conectan otros 

elementos (caminos, canales, otros) 
! Bordes. Elementos lineales que el observador no usa, pero son referencias laterales que dividen 

regiones, son rupturas lineales de la continuidad (ríos, lagos, cruce de ferrocarril, otros).  
! Barrios. Regiones o sectores de la ciudad de carácter homogéneo (por textura, forma, espacio, 

usos, actividades, topografía, otros).   
! Nodos. Puntos estratégicos de confluencia o concentración, convergencia de sendas (paradas de 

transporte, plazas, parques, otros). 
! Mojones. Puntos de referencia exteriores a los que el observador no entra, simbólicos, visibles 

desde ángulos lejanos o sólo localmente (monumentos, edificios prominentes, otros). 
 

Mediante un análisis de la imagen se distinguen estos elementos, en este proceso participa el 
experto y el usuario, quien a través de mapas mentales y entrevistas, bosqueja los rasgos 
significativos y problemáticos del espacio. Sirve de base para un plan de futura forma visual. Por 
estas incursiones en la psicología de la percepción del espacio, también puede considerarse como 
una técnica para la valoración perceptual del paisaje. 
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1.3.2 Métodos de Valoración Perceptual 
 
En el proceso de elección de un paisaje sobre otro, además de influir las características físicas 
también intervienen otros factores que alteran la percepción de la escena, tales como la moda, el 
arte, la educación, cuestiones sociológicas, psicológicas, históricas, culturales y económicas. En este 
mismo sentido, Bernáldez (1981) opina que las vivencias y emociones desde la perspectiva del 
conocimiento común, del público, difiere a la perspectiva del conocimiento científico de lo observado, 
por ello en todo estudio del paisaje debe inspirarse en ambos criterios.   
 
La presencia de factores subjetivos en la valoración del paisaje hace necesaria la objetividad, es por 
eso que se han desarrollado técnicas para trasladarla a niveles fácilmente controlables, tal es el caso 
de las valoraciones de amplio consenso (Gómez Orea, 1978) y para solventar las limitaciones que 
presentan las encuestas de opinión se han ideado algunos procedimientos: manejo de un número de 
observadores, la valoración experta, pruebas piloto, utilización de escalas de medición de actitudes, 
toma de expresiones medias de grupo. Algunos métodos de evaluación perceptual, también 
conocido como valoración escénica o estética, donde participa el público son los siguientes. 
 
A) Métodos de Desagregación en Componentes 
Son métodos indirectos analíticos. Consiste en la identificación de componentes físicos que integran 
el paisaje, su medida e importancia relativa en la calidad final del mismo. Aportan información 
descriptiva útil para deducir las preferencias del paisaje. Generalmente son 4 los pasos a seguir: 
1. Identificación de los componentes del paisaje (vegetación, agua, infraestructura, etc.). 
2. Medición de los componentes cualitativa y/o cuantitativamente, en el terreno o en gabinete.  
3. Establecimiento del peso o coeficientes de ponderación con que contribuyen a la calidad. Pueden 

obtenerse directamente, por consulta a expertos o por procedimientos estadísticos, 
especialmente análisis de regresión; a partir de puntuaciones dadas en observaciones de campo. 

4. Combinación de los dos últimos pasos para encontrar la calidad global de la unidad examinada. 
 
Los métodos indirectos se combinan con los indirectos, algunos de éstos últimos son los siguientes: 
! Delphi. Se basa en el consenso de opinión y técnicas estadísticas. 
! Ordenación por Rangos. Para medir jerárquicamente un elemento, llámese así a una fotografía 

de un paisaje en particular, en relación con otro definidos al mismo nivel de abstracción. 
! Ordenación por Grados Escalares. Sitúa cada elemento en una escala preestablecida, 

generalmente del 1 al 10. Mide cada elemento sin considerar su relación con otros. 
! Comparación por Pares. Se presentan elementos por pares para definir la preferencia por par y 

se observa la frecuencia de predilección por cada individuo o elemento.  
 
Algunas técnicas auxiliares para obtener la información perceptual del paisaje son por ejemplo:  
! Métodos Gráficos. Dibujos sobre los que se solicitan comentarios, fotografías y mapas mentales. 
! Descripción sensible/racional. Descripción de sitios por sensaciones: olores, colores, sonidos, 

formas, relacionados a vivencias personales, de usuarios o expertos. 
! Rejilla de Correspondencia. Observación de actitudes, participante o no participante. 
 
B) Escalas de Valoración 
La Escala es un método directo que consiste en hacer juicios de valor a partir de una observación 
sistemática, comprensiva y detallada de unidades a valorar. Según Summers (1976), los juicios de 
valor expresan actitudes, la actitud es una asociación entre un objeto y su evaluación; en este caso, 
es la predisposición a responder ante un paisaje que puede ser favorable/desfavorable, 
positiva/negativa y esta dicotomía es la evaluación del objeto. 
  
Entre diversas clasificaciones de las escalas, se distinguen 2: Cuantitativas, que pueden ser de Radio 
y de Intervalo, y las Cualitativas, que pueden ser de Orden y Semánticas o Nominales. Las últimas, 
clasifican y enumeran elementos, mientras se mantengan los rangos indican la distribución de la 
calidad de la unidad valorada y se puede establecer el valor del impacto de las modificaciones sobre 
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ella. Para su interpretación, tienen que trasformarse en escalas cardinales expresadas, asignarles 
valores numéricos de acuerdo a la clasificación resultante a través del análisis estadístico, como el 
análisis factorial, la regresión, análisis por componentes principales, entre otros. 
 
Las escalas más comúnmente usadas son las propuestas por los siguientes autores: 
! Thurstone. Maneja ítems a manera de enunciados con no más de 20 palabras sin términos 

absolutos (siempre, nadie etc.), ante los cuales el sujeto señala su grado de acuerdo o 
desacuerdo. Previamente, se valida la escala con un grupo (no de expertos) similar a la muestra, 
donde los ítems no consensuados se eliminan y los neutros se mantienen. 

! Likert. Parte de los supuestos de Thurstone, pero añade una escala graduada en 5 intervalos 
para generar más matices, que va del “Totalmente favorable” a “Totalmente desfavorable”, 
donde el valor al término “neutro” puede indicar que no se posiciona en ningún extremo, 
deberse al pasotismo o a la falta de claridad en el enunciado.  

! Osgood. Se construye una lista de adjetivos antagónicos (bueno vs. malo, etc.). Es una fórmula 
simple de cualificación directa hasta con 10 intervalos de valoración para que el sujeto exprese 
juicios de valor pasando de un extremo emocional a otro.  

! Guttman. En el escalograma se gradúa estímulos referidos a temas actitudinales muy amplios, 
requiere de gran número de “jueces” para su validación y de amplio número de estímulos. 

 
Otras escalas conocidas son las de Lingoes Wilson, Shepard y Kruskal. Sin embargo, Padua (1979) 
señala que la de Osgood, también llamada Diferencial Semántico, es la más sencilla y práctica que 
además ha sido base para otros ejercicios, ya que permite medir el significado que tiene un objeto 
para un individuo.  
 
Los pasos que sigue la escala de Osgood son: 
1. Se selecciona una lista de conceptos (o paisajes en este caso). 
2. Se pide a una muestra “piloto” que califique cada uno de ellos mediante una serie de adjetivos. 
3. Se seleccionan los adjetivos utilizados con mayor frecuencia. 
4. Se buscan los opuestos de estos adjetivos para formar las escalas bipolares. 
5. Se aplica la escala a la muestra seleccionada mostrando cada concepto seguido por sus 

correspondientes escalas bipolares, los valores de cada escala deben mantener la dirección del 
continuo y se utilizan comúnmente hasta 7 categorías de clasificación. 

6. Análisis estadístico de los datos. 
 
C) Ejemplos Aplicativos 
En la práctica se han aplicado de manera combinada procedimientos de análisis de componentes y 
escalas de valoración, se ha recurrido al uso de imágenes en diferentes formatos, tanto por 
fotografías en blanco y negro como a color, diapositivas, dibujos, videos o por la Internet, que se 
presentan al público o usuario quien expresa su predilección entre un conjunto de imágenes. 
Algunas veces se ha realizado directamente en el sitio y otras en espacios cerrados ante grupos 
grandes.  
 
Tal como Amir y Cafri-Cohen (1989) lo señalan, algunos especialistas han manejado las escalas de 
valoración por orden de preferencias con fotografías de paisajes a conocedores (Fines en 1968), 
otros han hecho entrevistas de actitudes al público respecto a escenas seleccionadas (Penning-
Rowsell en 1974 y 1979; Pitt y Zube, 1979), otros han agrupado los componentes de la escena en 
diversas categorías (Linton en 1968).   
 
Entre varios ejemplos aplicativos, destaca Shafer quien en 1969 incursionó en la evaluación escénica 
del paisaje con el Modelo Predictivo. Shafer propuso la desagregación en componentes de 100 
paisajes naturales de los Estados Unidos, en dos ejercicios por separado: región este y oeste, a 
partir de los cuales definió 8 zonas del paisaje. Paralelamente, aplicó un cuestionario a 250 
recreacionistas para que expresaran su preferencia ante 5 pares de fotografías en blanco y negro.  
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Con ello, Shafer identificó las variables que concentraban la mayor parte de la varianza, encontró los 
componentes cuantitativos de un paisaje que son significativos en las preferencias del público, 
mismos que tienen relación con la vegetación y el agua. Aunque hubo algunas variaciones en los dos 
ejercicios, en general, el método sí predice la preferencia del público hacia los paisajes y puede 
aplicarse en otros lugares. 
 
Este método se ha aplicado en diversas valoraciones en la actualidad sufriendo algunas 
adaptaciones según ha sido necesario. Así es como se ha aplicado en diferentes países, a diferentes 
culturas, entre diferentes edades, entre diferentes sujetos: visitantes, agricultores, habitantes, etc. 
observándose que la apreciación del paisaje difiere según el nivel de conocimiento y el grado de 
familiaridad que se tiene de él, los antecedentes culturales o la expectativa de uso del paisaje, etc.     
 
Van den Berg y Vlek (1998), opina que es mejor valorar paisajes mediante puntuaciones de belleza 
que por comparación de pares de fotos, ya que en la primera la evaluación se hace en una sola 
dimensión (p.e. el atractivo visual) y en la segunda no queda definida, el encuestado puede 
enfocarse en otros aspectos como su acondicionamiento para un uso, valores económicos o 
ecológicos al lado del atractivo visual. Sin embargo, el método es efectivo y es uno de los más 
recurridos a través del tiempo para valorar el paisaje. 
 
Las valoraciones de preferencias del paisaje realizados en Europa y Norteamérica, indican que se 
prefieren los paisajes naturales con notable presencia de vegetación y agua sobre las visuales 
transformadas (Zube et al., 1975; Bernáldez y Parra, 1979). La vegetación es uno de los elementos 
más importantes en la valorización de un lugar, incluso en el medio urbano un sitio con árboles, 
arbustos y pastos es más agradable para el descanso y la recreación (Amir y Cafri-Cohen, 1989). 
 
En México, se conocen dos casos basados en Shafer ajustados a las características propias del lugar. 
Contreras (1980) combinó el método de Shafer y la escala de Osgood para la valoración de 20 
paisajes representativos de la zona desértica de Mexicali, B.C., los componentes estéticos definidos 
por Shafer se redujeron a 8 y se incluyó 1 correspondiente a los elementos construidos observados 
en las escenas. El autor entrevistó a 80 personas por medio de un cuestionario que incluyó una lista 
de 23 adjetivos bipolares en 3 escalas de respuesta actitudinal. Los resultados de este caso nacional 
fueron similares a los realizados en otros países, se notó la preferencia hacia los paisajes con agua, 
vegetación inmediata, visuales cerradas y diversos, esto permitió la definición de lineamientos para 
el adecuado aprovechamiento turístico recreativo de los sitios valorados. 
 
Rivera (1999) valoró 15 paisajes del Cañón de Guadalupe, Mexicali, B.C., a manera de determinar la 
importancia de sus atributos escénicos para integrar la técnica de evaluación escénica, entre otras, 
en el establecimiento de áreas naturales protegidas. Tomó los 8 componentes estéticos de Shafer y 
añadió 2 correspondientes a elementos construidos y animales. El autor entrevistó a 30 personas por 
medio de una encuesta a través de la cual jerarquizaron las imágenes en grupos de tres dentro de la 
escala del 1 al 3 (menos atractivo al más atractivo). Los resultados demostraron que las preferencias 
se inclinaron por sitios naturales, con agua, diversos y cercanos donde el observador podía 
interactuar e integrarse a ellos. 
 
Con lo anterior, se define que cualquiera que sea la forma en que se ha aplicado la valoración 
perceptual o escénica del paisaje, ha ayudado a identificar las características visuales, estéticas o 
espaciales que lo hacen más valioso y los sitios más agradables para quien lo observa o aprovecha 
con fines de ocio. También ha ayudado a identificar las cualidades que hay que conservar, las 
formas de cómo implementar los cambios, indagar si los cambios fuesen aceptados por el usuario, 
en fin, orientar sobre las mejores formas de uso o protección.  
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1.3.3 Aspectos Metodológicos a Retomar para fines de la Evaluación 
Paisajística del Valle de Ojos Negros 
 
A partir de la revisión de los métodos y técnicas anteriormente descritos, se destacan los aspectos 
relevantes de ellos para fines de este trabajo, de manera complementaria se proporciona un cuadro 
con la principal aplicabilidad de estos métodos (Anexo 2).  
 
Las dos metodologías de ordenamiento persiguen el mismo fin en cuanto al ordenamiento de usos 
del suelo. El OET es aplicable a diferentes niveles de la planeación, mientras que el OT es específico 
para las entidades federativas y está dirigido a los centros de población.  
 
Ambos son complementarios en la regulación y orientación de la localización de las actividades 
productivas, usos del suelo y asentamientos humanos. Ambos hacen un exhaustivo análisis 
integrando no sólo los aspectos ecológicos sino sociales, económicos y político-normativos que 
inciden en el área de estudio.  
 
A diferencia del resto de los métodos de evaluación física, el OET es un procedimiento claro y 
adaptable a varias escalas, a un estudio de nivel local en un área rural como es el caso. Además 
integra criterios fundamentales para conocer la potencialidad y fragilidad de los recursos basándose 
en técnicas especializadas como son la regionalización y la aptitud del suelo. 
 
Dentro de las limitantes encontradas en los ordenamientos se destaca que ninguno de los dos 
maneja el enfoque del paisaje como un recurso, es decir que aproveche sus cualidades tangibles e 
intangibles para proponer usos productivos. Al evaluar el paisaje como un recurso puede resultar 
otras opciones de aprovechamiento o conservación como el desarrollo de la actividad turística, y 
también ser susceptible al deterioro por un uso inadecuado por lo que debe diseñarse estrategias 
que garanticen su permanencia y mantengan su calidad.  
 
Es importante considerar dentro del inventario el análisis del aspecto perceptual del paisaje, analizar 
no sólo la información visual, sino también la emocional y psicológica que produce en el espectador. 
Este aspecto no está integrado en los ordenamientos, por lo que se subraya debe incorporarse, así 
como integrarse a cualquier estudio relacionado con las actividades de recreación y turismo. 
 
Por otro lado, éstos métodos son muy generales por lo que los resultados lo son también. No 
obstante su generalidad, son un instrumento efectivo en la regulación de los usos del suelo y de las 
actividades, son vitales en la planeación espacial y sectorial a corto y largo plazo. 
  
En la realización de un ordenamiento es importante realizar adecuadamente las 3 partes principales 
que en secuencia son: la regionalización ecológica, la evaluación de aptitud y el ordenamiento 
propiamente dicho; así como seleccionar cuidadosamente las técnicas auxiliares a emplear de 
acuerdo a la escala que se pretenda abordar el estudio.  
 
En cuanto a los métodos de evaluación perceptual se identificaron dos criterios generalmente 
usados: de expertos y del público, éstos arrojan datos distintos que se pueden relacionar y 
complementarse.  
 
La valoración de preferencias de Shafer es un método claro y típico. Para fines prácticos, en el 
sondeo de actitudes es recomendable el manejo de las escalas ya que se basan en el análisis grupal 
y se elaboran fácilmente, al combinarse con la evaluación física el resultado se enriquece. 
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1.4 EL EMPLEO DEL TIEMPO LIBRE 
 
Daltabuit et al. (2000) hace referencia al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 
1992 para indicar que la disponibilidad de tiempo libre es uno de los factores imprescindibles para 
alcanzar la calidad de vida. Esto se traduce en la importancia de la promoción de sitios, espacios, de 
una gama de oportunidades donde el hombre pueda emplear este tiempo.   
 
1.4.1 Recreación y Turismo 
 
Los términos de Recreación y Turismo aunque parecieran ser lo mismo tienen diferentes 
definiciones y ambos se relacionan con el tiempo libre. El ocio o tiempo libre según Fackre (citado en 
Cordero, 1995) es el tiempo discrecional disponible sobre el que se decide libremente cómo usarse, 
aparte del tiempo para otras actividades o funciones necesarias como el comer, dormir, entre otras.   
 
Tanto en la recreación como en el turismo las personas se desplazan de un lugar a otro para 
emplear su tiempo libre. Si el plan de viaje es a un sitio cercano que en menos de 24 horas se está 
de regreso al lugar de residencia se denomina Recreación y cuando se trata de recorrer distancias 
lejanas que requieren de al menos una noche de pernoctación se denomina Turismo (Cordero, 
1995). Aunque ambos términos también se usan para referirse a las actividades de ocio en general.   
 
Para algunos autores como Kraus (1966) la recreación es una vivencia en donde el hombre 
selecciona realizar una actividad, vive una experiencia y mediante ésta percibe valores, el bienestar 
y la autorrealización. Comúnmente el individuo interacciona con otras personas en actividades 
intramuros o extramuros. 
 
Cuando la gente realiza actividades recreativas al aire libre como: acampar, pescar, cazar, escalar, 
realizar excursiones, día de campo, o bien apreciar la naturaleza y contemplarla, entra en contacto 
con las áreas naturales. Además cada actividad por sí misma requiere de un esfuerzo físico, 
habilidades, tiempo y costo específicos, así mismo responde a un manejo específico de los recursos 
generadores de estas actividades. 
 
Duerr et al. (1975) señala que en la recreación se manejan unidades según la actividad realizada y 
se sintetizan en las diferentes experiencias generadas a partir de ella, las cuales pueden ser físicas, 
psicológicas y económicas. 
 
Las experiencias físicas constan de cinco fases interrelacionadas que en orden secuencial son: 
1a. La planeación, se planea a dónde ir. 
2a. Inicia con el viaje desde la casa a algún sitio. 
3a. El total de experiencias vividas durante la realización de las actividades en el sitio seleccionado. 
4a. Total de experiencias durante el regreso a casa desde el sitio seleccionado. 
5a. Total de experiencias recolectadas desde el inicio hasta el final del viaje. 
 
Las experiencias psicológicas son por ejemplo: la privacidad para disfrutar la naturaleza según el 
gusto personal, las experiencias a partir de la cultura del pasado y del presente, probar los riesgos 
reales o imaginarios al aire libre, la experimentación de emociones y el constante peligro, el 
descanso, acabar con las tensiones o simplemente el placer. Las experiencias económicas están en 
función de los costos del viaje en su totalidad.  
 
Cuando se habla de actividades recreativas al aire libre, se refiere a todas las actividades ociosas 
constructivas que ocurren en parques y otras áreas con espacios abiertos. De ellas se desprenden 19 
actividades típicas: 
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• Ciclismo 
• Acampar 
• Remar 
• Pescar 
• Caminar 
• Jugar Golf 
• Pasear a caballo 

• Cazar 
• Día de campo 
• Utilización de campos 

de juego 
• Utilización de patios de 

juego 
• Manejar botes 

• Patinar sobre hielo 
• Manejar trineos 
• Esquiar sobre   nieve 
• Esquiar sobre agua 
 

• Nadar 
• Jugar tenis 
• Pasear en vehículos 

fuera de camino 

 
Por otro lado, Knudson (1980) clasifica las actividades recreativas al aire libre por el tipo de 
conducta recreacional natural en espacios abiertos. Son cinco grandes grupos: 
 
1. Actividades de Viajes 

• Pasear y caminar 
• Ciclismo 
• Montar a caballo 
• Manejar por placer 
• Navegar 

• Canotaje 
• Manejar botes 
• Esquiar en agua 
• Esquiar en nieve 

 
2. Actividades Sociales 

• Juegos y deportes 
• Acampar 

• Día de campo 
• Nadar 

 
3. Actividades Estéticas/Artísticas 

• Toma de fotografías 
• Visita a monumentos 

• Pintar 
• Estudio de la naturaleza 

 
4. Actividades de Alta Aventura 

• Viaje de excursión 
• Montañismo 

• Correr a grandes velocidades 

 
5. Actividades de Supervivencia y Juegos 

• Pescar 
• Cazar 

• Acampar 
• Algunos juegos 

 
Según Clawson y Knetsch (1966) los lugares recreativos se clasifican como: 
! Áreas orientadas a los usuarios. Se localizan y diseñan con acceso a visitantes, son 

predominantes ciudades, áreas recreativas regionales y áreas comerciales. 
! Áreas intermedias. Se localizan y planean para identificar las necesidades de los usuarios, son 

áreas determinadas en parte por los recursos, según su manejo y uso balanceado, incluye 
parques estatales, proyectos de reservas, áreas de pesca y vida silvestre y otras de áreas 
comerciales recreativas. 

! Áreas orientadas a los recursos. Se localizan y planean según los recursos, son las grandes áreas 
de bosques nacionales, refugios nacionales de vida silvestre, parques nacionales, suelos con 
recursos nacionales; otras categorías incluidas son las propiedades de la industria forestal de 
suelos. 

 
McHarg (1969) clasifica las actividades de ocio para la selección de las áreas más convenientes para 
la recreación, estas son: activas y pasivas.  
 
Para Actividades Activas                                     Para Actividades Pasivas 

• Bahías-Playas 
• Expansión de agua 
• Áreas de agua fresca 
• Suelos riparios  
Suelos llanos o planos 

• Características fisiográficas únicas 
• Características escénicas de agua y arroyos 
• Características de valores históricos 
• Alta calidad de bosques 
• Alta calidad de pantanos 
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 Para Actividades Activas                                     Para Actividades Pasivas 
continuación 
• Existencia y potencial de áreas recreacionales 
 
 
 

 
• Características escénicas del suelo 
• Características escénicas culturales 
• Características únicas geológicas 
• Asociaciones escasas ecológicas 
• Hábitat de vida silvestre asociados con el agua 
• Hábitat de vida silvestre de campo y de bosques 

 
El turismo de acuerdo a De la Torre (1980), es un fenómeno social que consiste en el 
desplazamiento voluntario y temporal de individuos o grupos de personas que, fundamentalmente 
por motivos de recreación, descanso, cultura o salud, se trasladan de su lugar de residencia habitual 
a otro, en el que no ejercen ninguna actividad lucrativa ni remunerada, generando múltiples 
interrelaciones de importancia social, económica y cultural.  
 
Además del turista, está el grupo de instalaciones y servicios requeridos como: establecimientos 
para hospedaje y alimentación, medios de transporte, centros de recreación, espectáculos y otros 
requerimientos necesarios para el turismo. El turista exige las condiciones de calidad en cuanto a 
comunicación, seguridad, alimentación, habitabilidad, clima y entorno. Él selecciona según sus 
preferencias el mejor sitio para la práctica de sus ejercicios predilectos. 
 
Este mismo autor menciona que de acuerdo a los atractivos, elementos generadores de los 
movimientos turísticos, las localidades turísticas se clasifican como: 

• Atractivos naturales 
• Atractivos culturales 
• Atractivos de vías de comunicación 
• Atractivos económicos 

• Atractivos políticos 
• Atractivos de recreación 
• Atractivos de juegos y apuestas 

 
1.4.2 Tipos de Turismo 
 
De la Torre (1980), indica que en México prevalecen principalmente dos tipos de turismo, el 
Convencional (o de masas) y el Alternativo (o especializado) de los cuales se derivan otras 
modalidades. Mientras que en el primero lo más importante son las instalaciones pues al interior 
transcurre la actividad del turista, en el segundo no son lo más importante pues ofrece posibilidades 
de conocer el entorno natural, los estilos de vida, costumbres, gastronomía, actividades económicas 
y culturales. Es un modelo de viaje abierto y flexible, bajo un esquema de riesgo controlado. 
 
Para ilustrar este apartado se adopta la 
clasificación del turismo de Bringas y Ojeda (2001) 
(Fig. 3). El turismo alternativo se divide en 2 por la 
motivación del viaje cuando se busca la existencia 
de recursos culturales: sitios históricos, museos, 
ruinas, comunidades indígenas; y cuando el viaje 
se basa en la naturaleza dentro de todo tipo de 
áreas naturales. Aunque veces se combinan. 
 
Ambos constan de 4 modalidades: Turismo Rural 
o Agroturismo, Ecoturismo, de Aventura y 
Cinegético, aunque éste último no es de rasgos 
culturales. 
 
Es importante mencionar que las distinciones entre estas modalidades no son claras y en ocasiones 
sus definiciones se mezclan. En el Agroturismo, Turismo Rural y Ecoturismo generalmente se 
favorecen los sitios por las actividades con beneficios ecológicos, económicos y sociales. En el de 
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Fig. 3 Tipos de Turismo (Bringas y Ojeda, 2001) 
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Aventura también se tienen beneficios económicos y sociales, aunque no siempre mejoran el área 
donde se realizan las actividades deportivas, de alto riesgo, etc.    
 
El ecoturismo se define como la modalidad de viaje ambientalmente responsable en que se visitan 
áreas relativamente naturales con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar el paisaje, flora y fauna 
silvestres y cualquier manifestación cultural presente. Es un proceso que promueve la conservación, 
de bajo impacto ambiental y cultural, y propicia un involucramiento activo y socioeconómicamente 
benéfico para las poblaciones locales (Ceballos-Lascuráin, 1994). 
 
Elizabeth Boo (1992) destaca que por la presión de las actividades sobre las áreas naturales es 
necesario implementar estrategias incluyentes de la participación comunitaria para su manejo y 
desarrollo, ya que la preservación de los recursos naturales se garantiza si se ofrecen alternativas 
viables de uso racional a las poblaciones que dependen de ellos para sobrevivir.     
 
El ecoturismo puede hacer un uso consuntivo o no consuntivo de los ecosistemas. El uso consuntivo 
es cuando se extrae o consume un recurso natural, como la caza, pesca y la recolección de 
especímenes con fines científicos o de entretenimiento. El uso no consuntivo se relaciona con la 
observación de vida silvestre y el disfrute estético del paisaje, como la observación de aves, buceo, 
fotografía de fauna silvestre y espeleología, entre otras. 
 
El ecoturismo debe respetar los siguientes principios: 
! Ofrecer como fuente de valor y atractivo el disfrute de ecosistemas naturales y elementos 

biofísicos. 
! Coadyuvar a la protección de los ecosistemas, paisajes distintivos y la vida silvestre mediante el 

apoyo a medidas de conservación concretas. 
! Desarrollarse acorde a las características particulares de cada ecosistema. 
! Adaptarse a las condiciones de la región, incorporando paulatinamente a las comunidades 

locales en los beneficios, toma de decisiones y operación, permitiendo su crecimiento gradual y 
con ello, la reducción de impactos  negativos que pudieran generar. 

! Emplear a la población local en las empresas turísticas y usar productos y servicios locales 
tradicionales de la zona. 

! Respetar la calidad del paisaje y del ambiente. 
! Publicitar y comercializar los servicios turísticos en áreas naturales con base a la apreciación, el 

entendimiento y su valorización por parte del público. 
 
Con él se contribuye a la valorización de una serie de servicios medioambientales, por ejemplo: 
! La biodiversidad como patrimonio de la población 
! Servicios escénicos y paisajísticos 
! Hábitat de especies carismáticas 
! Información biológica, cultural, evolutiva y ecológica 
! Calidad y valor agregado a los productos turísticos, y 
! Elementos y oportunidades de recreación 
 
El WWF (Fondo Mundial para la Naturaleza por sus siglas en inglés, 2001), destaca el rol social del 
ecoturismo mediante el Turismo Comunitario, donde la comunidad local tiene un control 
sustancial y participa en su desarrollo y manejo, y recibe una importante parte de los beneficios. La 
comunidad como la estructura social e institucional de la zona y supone una responsabilidad 
colectiva sobre la tierra y los recursos.  
 
Aunque se dirige al turismo de áreas naturales, el turismo rural de áreas transformadas puede seguir 
el mismo enfoque social integrado a la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales. 
 
 
 



Antecedentes 
 

 27 

1.4.3 Agroturismo o Turismo Rural 
 
En México no hay una clara definición respecto a los conceptos de turismo rural y agroturismo, sin 
embargo es claro que la oferta en esta forma de descanso permite a los visitantes contacto 
personalizado y la participación, dentro de lo posible, en las tareas, costumbres y modos de vida 
locales.  
 
La definición de Thibal, citada en Bringas y Ojeda (2001), indica que con el turismo rural se valoriza 
zonas rústicas, sus recursos naturales, patrimonio cultural, asentamientos rurales típicos, tradiciones 
locales y productos del campo, que de otra forma serían subutilizados.  
 
La finalidad del agroturismo es mostrar y explicar al visitante el proceso de producción de las fincas 
agrarias, agropecuarias o de agroindustrias. Una característica es el acondicionamiento de las 
mismas para que haya comodidad y confort, se pueden ofrecer habitaciones en la misma propiedad 
o destinar espacios para ello, así como ofertar adicionalmente a los visitantes la degustación de 
productos finales o recorridos por los alrededores.  
 
Esta actividad turística ha tomado mucho auge en Europa, ejemplo de ello son el País Vasco, Suiza y 
Bélgica, entre otros, quienes cuentan con una importante infraestructura de servicios y una 
normativa bien desarrollada. De esta forma se puede estimular a los granjeros o agricultores a 
gestionar su tierra de una manera más acorde con la conservación ecológica y cultural.   
 
Por referencia de la Asociación de Ecoturismo Rural (ASETUR) de España, la actividad ha tenido en 
este país una magnífica aceptación principalmente por la población urbana. Se oferta tanto el 
turismo rural como el agroturismo, mientras que en la primera sólo se ofrece alojamiento, en la 
segunda se ofrece adicionalmente la participación en las labores de la explotación agraria, como 
cocinar, ordeñar, alimentar aves, entre otras. Cada comunidad autónoma tiene un reglamento para 
la planeación, gestión y construcción de los sitios según las características propias. La Asociación 
recibe recursos del gobierno así como de la iniciativa privada para apoyar a los establecimientos con 
financiamiento, capacitación, promoción y supervisión, sirve de vínculo ante estos sectores.  
 
La posibilidad de disfrutar de la naturaleza, la tranquilidad, conocer el medio rural y su cultura a un 
precio atractivo es algo deseado por un mercado regional  que comienza a expandirse y accesible al 
turismo de negocios, parejas, familias, tercera edad, niños, etc. Es una opción de ocio que invita a la 
gente a tener cada vez las vacaciones más repartidas y guste diversificarlas, sin olvidar el beneficio 
económico que trae a la gente del campo.  
 
En la experiencia española, otros beneficios han sido: 
! La rehabilitación del patrimonio arquitectónico y cultural. 
! La reactivación de la economía local. 
! Comercialización directa de los productos agroalimentarios y artesanos. 
! Reconocimiento del papel de la mujer en el medio rural. 
! La dignificación del papel del agricultor en la sociedad. 
! Intercambio cultural-urbano. 
! Trasmisión real, objetiva, natural de la realidad socio política cultural de esta sociedad. 
 
En México, aunque se ofertan pocos sitios bajo esta modalidad, desde hace varios años se ha 
promovido la visita a viñedos, ranchos y sitios en ambientes rurales. Como ejemplo, están los 
ranchos de cultivos de mora azul en Puebla, los cuales cuentan con servicios de talleres artesanales 
y didácticos, ofrecen recorridos guiados a las áreas de cultivo, degustación de los productos, paseos 
a caballo, áreas de campamento y venta de productos.  
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En Baja California, un ejemplo palpable es la visita a los viñedos del Valle de Guadalupe en 
Ensenada durante los festejos de la pizca de uva, se hacen recorridos por los viñedos y la 
degustación de vinos, entre otras actividades alternas como la venta de los productos del campo.  
 
El Centro de Estudios Agropecuarios (CEA, 2001) señala que en México, la práctica del agroturismo 
tiene un reto ante las grandes diferencias de nivel cultural y económico entre el habitante del campo 
y el turista, y la falta de una infraestructura que brinde suficiente comodidad al visitante. Sin 
embargo, consta de una dimensión cultural y pedagógica muy apreciada cada vez por mayor 
cantidad de gente. Los sondeos turísticos de esta forma de descanso indican que la mayoría de sus 
adeptos provienen principalmente de la clase media, quienes aprecian los valores y la identidad 
cultural de la gente del campo.  
 
Aunque en México existe un vasto territorio rural, el sector carece de una estructura normativa 
consolidada, de mecanismos de integración de las comunidades y de fortalecimiento de sus 
iniciativas para impulsar el turismo del campo, aunque es un buen comienzo el que actualmente se 
elabore el Programa Nacional de Normalización, que incluye a las organizaciones locales dentro del 
turismo comunitario. Son muchos los beneficios que podrían obtenerse a partir una buena 
planeación turística y el impulso de una estructura normativa. 
 
Es importante mencionar que esta actividad se debe ver tanto del lado de la oferta como de la 
demanda. Por una parte, las comunidades han tomado conciencia de que su desarrollo no se dará 
por sí solo sino que tienen que movilizar sus recursos locales mediante actividades competitivas. Por 
otra parte, se ha registrado una creciente demanda de la población urbana por actividades 
recreativas y de ocio en el medio rural, misma que tiene un enfoque selectivo en función de la 
oferta, así como del contexto económico local en el marco de un desarrollo integrado del territorio, 
factor esencial para el éxito de este tipo de iniciativas.  
 
Este mismo autor señala algunas opciones comunes que brinda el turismo rural en México: 
! Cabalgatas: siguiendo recorridos que incluyen hermosos paisajes, generalmente con corrientes o 

espejos de agua y lugares de interés histórico o científico. 
! Tareas rurales: donde el visitante aprecia y participa en el manejo de ganado y cultivos. 
! Safaris ecológicos: caminatas para recorrer diferentes lugares, con el fin de fotografiar flora y 

fauna en su hábitat natural. 
! Actividades gastronómicas: va de acuerdo al folklore de cada país o región, con posibilidades de 

que el visitante pueda integrarse activamente en la preparación. 
! Lugares de descanso: un lugar de paz y tranquilidad es valorado, son de acuerdo a la geografía, 

características de establecimientos rurales y tiempo de estadía, puede ser con o sin alojamiento. 
 
También reconoce como elementos componentes del turismo a la naturaleza y las actividades. En 
definitiva el turismo se estimula con la presencia de sitios de ciertas características y da inicio a una 
gama de actividades de diversa índole. Estos elementos se pueden describir de la siguiente manera.  
 
A) Los Elementos Naturales 
Boullón (1985) clasifica los atractivos naturales en 10 tipos básicos para el desarrollo de la actividad 
turística. 

1. Montañosos 2. Planos 
• Localización 
• Altura y morfología 
• Clima (cambios estacionales) 
• Vegetación (áreas y tipos de vegetación de interés 

turístico) 
• Fauna (de interés turístico) 
• Zonas de nieve 
• Facilidades para visitarlos (caminos, sendas y refugios) 

• Localización 
• Extensión y morfología 
• Clima (cambios estacionales) 
• Vegetación (áreas y tipos de vegetación de interés 

turístico) 
• Cultivos (áreas y tipos de interés turístico) 
• Paisajes más interesantes 
• Facilidades para visitarlos (accesos y transporte) 



Antecedentes 
 

 29 

3. Ondulados 4. Costas 
• Localización 
• Altura, extensión y morfología 
• Clima (cambios estacionales) 
• Vegetación (áreas y tipos de vegetación de interés 

turístico) 
• Cultivos (áreas y tipos de interés turístico) 
• Paisajes más interesantes 
• Facilidades para visitarlos (accesos y transportes 

turísticos) 

• Localización 
• Dimensiones y morfología (de la orilla y el entorno) 
• Lluvias y vientos 
• Temperatura ambiental 
• Vegetación circundante 
• Calidad del agua (color, transparencia, salinidad y 

temperatura) 
• Oleaje, mares y corrientes 
• Playas (dimensiones, forma, color y granulometría de 

la arena) 
• Flora y fauna marina (de interés turístico) 
• Edificaciones 
• Presencia de embarcaciones y otros objetos de interés 
• Puertos deportivos o turísticos 
• Paisajes más interesantes 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transportes y 

planta turística) 

5. Lagos, lagunas y esteros 6. Aguas Termales 
• Localización 
• Dimensiones y forma 
• Características de la costa 
• Clima (cambios estacionales) 
• Vegetación circundante 
• Calidad del agua (color, transparencia, temperatura y 

profundidad) 
• Oleaje 
• Zonas aptas para bañarse 
• Flora y fauna acuática (de interés turístico) 
• Islas 
• Edificaciones 
• Puertos deportivos o turísticos 
• Paisajes más interesantes 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transportes 

lacustres y planta turística) 

• Localización 
• Volumen de las vertientes 
• Calidad y características de las aguas 
• Edificaciones 
• Paisajes del entorno 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transporte lacustre 

y planta turística) 

7. Ríos y Arroyos 8. Caídas de Agua 
• Localización 
• Tamaño (largo, ancho y caudal) 
• Características de la costa 
• Clima (cambios estacionales) 
• Vegetación circundante 
• Calidad del agua (color, transparencia, temperatura y 

profundidad) 
• Velocidad de la corriente 
• Zonas aptas para bañarse 
• Flora y fauna acuática (de interés turístico) 
• Islas 
• Zonas navegables 
• Puertos deportivos o turísticos 
• Tramos de paisajes más interesantes 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transporte lacustre 

y planta turística) 

• Localización 
• Altura, ancho, caudal del agua y número de saltos 
• Clima (cambios estacionales) 
• Zonas aptas para bañarse 
• Paisajes del entorno 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transporte lacustre 

y planta turística) 
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9. Grutas y Cavernas 10. Sitios de Observación de Flora y Fauna 
• Localización 
• Tamaño, medidas, conformación y edad geológica 
• Temperatura 
• Tramos de recorrido sin peligro 
• Formaciones más notorias 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transporte lacustre 

y planta turística 

• Localización 
• Tamaño de los lugares 
• Clima (cambios estacionales) 
• Cantidades y áreas aprox. habitadas por cada especie 
• Posibilidades y condiciones de la observación 
• Paisajes más interesantes 
• Facilidades para visitarlos (accesos, transporte lacustre 

y planta turística 

 
B) Las Actividades 
Que por su carácter se pueden clasificar en 3 tipos. 
 

Actividades Recreativas Actividades Deportivas Actividades Culturales 

• Paseos a caballo 
• Observación de fauna 
• Identificación de aves 
• Observación de flora 

• Espeleología 
• Windsurf 
• Piragüismo 
• Montañismo 

• Viajes gastronómicos 
• Actividades esotéricas 
• Actividades artesanales 
• Viajes de arqueología 

• Juegos 
• Fogatas nocturnas 
• Caminatas (paseos a pie) 
• Acampado 
• Pesca 
• Bicicleta acuática 
• Picnic 
• Visita a grutas publicas 
• Pintura 
• Fotografía 

• Escalada en roca 
• Ciclismo de montaña 
• Caza 
• Tiro con arco 
• Pesca deportiva 
• Remo 
• Natación 
• Buceo 
• Ala delta 

• Visita a museos 
• Visita a sitios históricos 
• Visita a centros de producción 
• Visitas geológicas 
• Ferias y exposiciones 

 
Los requerimientos para desarrollar cualquier actividad tienen incidencias espaciales y temporales, 
repercusiones económicas, ambientales y sociales. El proceso de planificación sirve de apoyo para 
garantizar los beneficios económicos y sociales, además de la conservación de los ecosistemas. 
 
CEA (2001) define los pasos a seguir para la realización de un proyecto de turismo rural: 
1. Conocer el territorio rural para determinar: lugares de valor escénico, ecosistemas, sitios 

culturales, lugares productivos, recreativos y deportivos, además de ubicar el centro de 
operaciones y otras facilidades como de acceso.  

2. Fijar los objetivos y metas del proyecto con las personas interesadas. 
3. Analizar el proyecto para el alcance de los objetivos y metas, por medio de: 

a) Evaluación de mercado, público en general aleatorio y empresas mayoritarias.  
b) Talleres para el diseño de la empresa y de los productos, para capacitación en habilidades 

prácticas propias de la actividad, y de toma de acuerdos entre gobierno, Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) interesadas y empresarios en general. 

c) Conferencias y talleres de promoción. 
d) Estudios ambientales y sociales. Estudios de impacto ambiental para prever los posibles 

impactos del proyecto y diseñar un sistema continuo de monitoreo y evaluación. Valoración 
de capacidad de carga. Por otro lado, el Plan Maestro definirá los lineamientos ambientales y 
sociológicos para el desarrollo de las actividades y programar su futuro desarrollo. 

4. Elaborar el cronograma y presupuesto. 
 
Para que un proyecto de turismo rural pueda realizarse y tener éxito, es fundamental la existencia 
de una legislación y de mecanismos de gestión que favorezcan las ganancias locales. No es menos 
importante el que haya un grado suficiente de derechos de propiedad, un alto grado de seguridad 
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para los visitantes, bajos riesgos a la salud, acceso a los servicios médicos y agua potable. Así como 
basar la actividad en los conocimientos, valores y destrezas tradicionales y decidir qué parte de éstas 
se desea compartir. Son algunos aspectos que resalta la WWF (2001). 
 
Para finalizar este apartado de antecedentes, se mencionan los puntos más importantes 
encontrados. Primeramente, la integración del enfoque ambiental en el proceso de la planeación 
territorial. Los especialistas coinciden en que la metodología a emplear en una evaluación depende 
del objetivo a alcanzar, debe hacerse con una visión multidisciplinaria e integrar a la comunidad en 
la toma de decisiones.  
 
Entre diversas metodologías, se establece el ordenamiento como un instrumento que permite la 
evaluación general e integral de los recursos naturales para conocer las oportunidades que ofrecen y 
sus debilidades, sugiriendo acciones de incidencia espacial y sectorial para un uso y gestión 
adecuados. Bajo la perspectiva del paisaje como un recurso, el territorio se valora considerando sus 
características físicas y perceptuales, ya que pueden apoyar la obtención de más oportunidades de 
uso, y se enriquece con la aportación del criterio de expertos y del público. 
 
Seguidamente, el turismo es una actividad que puede impulsar la economía local, sin embargo debe 
ser acorde al contexto del mercado, las características geográficas, las condiciones políticas, 
económicas y culturales locales, porque también puede ser dañina si no se planea adecuadamente.  
 
El turismo rural o agroturismo, basados en el paisaje y la comunidad, pueden representar una 
opción viable para ciertas zonas rurales, pero involucra a otros sectores de la economía rural pues 
con apoyo mutuo puede reducirse la fuga financiera local. Esta modalidad turística se coordina con 
la agricultura y otras actividades, en términos de uso del tiempo y los recursos para apoyar el 
mercado de producción local. Por lo que exige la coordinación multisectorial en las comunidades 
locales ya que el turismo rural es un mercado pequeño, estacional y vulnerable a cambios externos, 
aunque puede proteger de los riesgos en otros sectores.   
 
Finalmente, la evaluación física del territorio es sólo un paso en el grupo de actividades a realizar 
para desarrollar un proyecto agroturístico. Es primordial realizar otras tareas de organizativas y de 
gestión como instalar mecanismos de subsidio, de mercadeo, de capacitación y promoción que 
ayude a disminuir la diferencia cultural entre el turista y la gente del campo; acciones que competen 
a los organismos gubernamentales del sector turístico, ambiental, así como a las comunidades 
mismas.  
 
Por lo que sería muy conveniente, como bien señala Lindberg y Hawkins (1993), que las estrategias 
se planteen a un nivel intersectorial involucrando tanto empresas privadas, gobierno, ONG’s, 
comunidades locales, como al turista mismo, aplicarse con un enfoque regional y formar parte de los 
planes integrales de desarrollo de las ciudades y comunidades. 
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2. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN PAISAJÍSTICA DEL VALLE DE 
OJOS NEGROS, ENSENADA 
 
La evaluación del paisaje abordado conjuntamente con el ordenamiento territorial permitió conocer a 
profundidad el estado que guardan los recursos naturales y su relación con las actividades humanas 
del área de estudio, dejó ver los atributos potenciales para ser aprovechados agroturísticamente, 
aunque también permitió ver las condiciones del medio que posibilitaron otros usos y lo hicieron 
vulnerable a la vez, permitió tener una visión más completa y diseñar propuestas más precisas. 
 
Se empleó el OET en virtud de que es una metodología muy completa para evaluar el medio físico 
desde la perspectiva de especialistas, sin embargo no ve el paisaje como un recurso, no cuenta con 
criterios de definición de potenciales desde un enfoque paisajístico que considere factores visuales, 
espaciales y estéticos, por ello tuvo que modificarse y enriquecerse con otras técnicas.  
 
El OET se complementó con la técnica de Regionalización Fisiográfica de Ortiz-Solorio y Cuanalo de 
la Cerda (1984), la técnica de Lynch (1972) del campo de la arquitectura del paisaje y el diseño 
urbano, la valoración de preferencias de Shafer (1969) y la escala semántica de Osgood y Succi 
(1955) involucrando dichos factores en el proceso de evaluación del paisaje. Así, con la 
incorporación de técnicas desde la perspectiva de especialistas y del público, se obtuvo el 
procedimiento adecuado a la finalidad de este trabajo. 
 
2.1 DESCRIPCIÓN POR FASES  
 
Se describe el procedimiento que se siguió en la evaluación paisajística del caso de estudio: valle de 
Ojos Negros, Ensenada (VON), y las adecuaciones metodológicas aplicadas a fin de lograr los 
objetivos, destacando la integración del enfoque de la evaluación física desde la perspectiva de 
expertos y del enfoque de la valoración perceptual del paisaje desde la perspectiva del público.  
 
El eje central de la metodología se basó en las fases secuenciales del OET de SEDUE, 1988. Para 
efectos de este trabajo, los antecedentes se integraron en la fase descriptiva y posteriormente a las 
propuestas se anexaron las conclusiones. Cabe señalar que los puntos establecidos en el OET 
quedaron cubiertos a partir de las necesidades del caso de estudio y cada factor analizado del 
territorio enfatiza el aspecto paisajístico. La siguiente figura muestra el esquema general de la 
metodología y al final del apartado se presenta el esquema detallado (Fig. 8). 
 

Fig. 4 Esquema Metodológico General 
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Recursos Naturales 
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2.1.1 Fase I: Descripción y Análisis del Caso de Estudio 
 
Se recopiló, organizó y analizó la información base que sirvió para la evaluación. En esta fase, 
fueron 3 las actividades principales: La delimitación del área de estudio, la descripción temática y 
por facetas de sus características físicas y biológicas, y la identificación de la problemática ambiental. 
 
A) Delimitación Territorial del Área de Estudio 
Se partió de lo general a lo particular, se delimitó primero el área de estudio y posteriormente las 
subunidades internas.  
 
La delimitación territorial del área de estudio partió de los criterios siguientes: 
! Criterio Político-administrativo: Se tomó el límite delegacional del Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano de Ensenada (PMDU; Ayuntamiento de Ensenada, 1980).  
! Criterio Hidrológico: Se tomó la subdivisión de cuencas y subcuencas del INEGI (2001), esc. 

1:250,000. 
! Criterio Fisiográfico: Se revisó la regionalización fisiográfica del INEGI (1987) y la regionalización 

ecológica presentada en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano de B.C. (PEDU; Gobierno del 
Estado, 2004) que retoma la clasificación de SEDUE (1988). Sin embargo, para el caso se 
requirió de criterios de subdivisión a una escala menor, por lo que se aplicó la técnica del 
Levantamiento Fisiográfico propuesto por Ortiz-Solorio y Cuanalo de la Cerda (1984). 
 
La última técnica resultó ser la más apropiada por el manejo de unidades ambientales acordes al 
nivel de estudio requerido: el Sistema Terrestre y las Facetas, ubicó el área de interés en una 
relación de sistemas terrestres que, a su vez, se constituyó de facetas y sus interrelaciones. Es 
flexible además que permitió la integración de otras variables (paisajísticas y ambientales) y 
puede ser referencia para futuros trabajos. A diferencia de otras, esta técnica se basa en 
información visual para subdividir el territorio: Imágenes de satélite, fotografías aéreas, 
cartografía y observación de campo, desde un enfoque coherente, analítico y sintético de 
clasificación, lo cual fue muy útil en el realce de los atributos del paisaje. Aunque pueden 
generarse unidades de características muy similares, la técnica es bastante precisa y objetiva. 
  
Estos mismos autores, citan la definición de Brink et al. (1965) de las Facetas atribuyendo que 
son unidades parte del paisaje el cual es razonablemente constante y fácilmente distinguible de 
los terrenos que lo rodean. 
 

! Criterio Visual-espacial y Estético: Se tomó la técnica de Lynch (1972), con apoyo en la 
cartografía topográfica del INEGI (1999) y el modelo digital de elevación (DEM) esc. 1:50,000. 
Mediante un análisis visual-espacial y estético del área de interés se identificaron las estructuras 
idénticas, líneas y zonas dominantes, se marcaron las topoformas sobresalientes, sitios 
simbólicos, de valor paisajístico, histórico y cultural, incluyendo aquellos tentativamente 
potenciales para el turismo y la recreación. Con base en el DEM y de cortes de terreno, se hizo 
un análisis de pendientes, altitudes y formas, ubicando las cumbres sobresalientes como bordes 
visuales y se trazaron los linderos contenedores del área de interés, visual y espacialmente. De 
esta forma, se acotaron los sistemas terrestres anteriormente identificados.  
 

Una vez hecha la delimitación general del área de estudio, se realizó la subdivisión interna al nivel de 
facetas de acuerdo a Ortiz-Solorio y Cuanalo de la Cerda (1984):   

 
1. Obtención de la información existente 

Se recolectó la cartografía temática relativa al clima, geología, edafología, topografía, hidrología 
superficial y subterránea, vegetación y uso del suelo, y fauna; además de otros estudios 
realizados en el área como: Programa de Desarrollo Regional para los Valles de La Trinidad y 
Ojos Negros, Resumen Interdisciplinario de Ojos Negros y otros estudios hidráulicos e 
hidrológicos derivados de éste.  
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2. Ubicación de escalas 
Se unificó la información colectada a escala 1:50,000 nivel de facetas, la técnica sugiere de 
1:40,000 a 1:50,000. 

3. Creación de unidades provisionales 
Se comparó cada mapa con la carta topográfica en busca de áreas homogéneas. Se trazaron 
linderos evidentes en los rasgos físicos del territorio con un identificador específico obteniendo 
unidades provisionales sujetas a cambio según el siguiente paso.  

4. Fotointerpretación detallada y recorridos de campo 
Se realizó la fotointerpretación en función de 3 elementos de análisis visual: Forma, tono y 
textura, indicadores básicos del territorio sobre la composición de rocas, suelos, hidrología y 
vegetación. Se hizo un recorrido en campo para complementar la información visual de gabinete 
y se levantó la información faltante. Las fotografías aéreas utilizadas fueron escala 1:70,000 y 
1:75,000 (INEGI, 1973 y 1993 respectivamente) el OET sugiere de 1:10,000 a 1:80,000. Las 
subdivisiones resultantes fueron las Facetas.  
 

B) Características Físicas y Biológicas del Valle de Ojos Negros 
Con base en el OET, esta caracterización se aplicó a todo el área de estudio, y con base en Ortiz-
Solorio y Cuanalo de la Cerda (1984), se hizo al nivel de las Facetas. Dado el enfoque paisajístico del 
estudio, en cada tema desarrollado se destacan 2 aspectos fundamentales. Por una parte, los 
atributos escénicos del paisaje cultural que sugirieron posibilidades de aprovecharse para actividades 
turísticas y recreativas, tales como arroyos, ranchos productivos, etc. Por otra parte, la problemática 
ambiental de origen natural o inducido, con impactos sobre la calidad del paisaje cultural. Para ello, 
se realizaron consultas documentales, análisis cartográfico, entrevistas y recorridos de campo.  
 
1. Caracterización temática del área de estudio 

Esta caracterización sirvió para entender el estado actual de los paisajes en general, sus 
interrelaciones, las condiciones en que se encuentran y las formas de apropiación del hombre 
ante estos paisajes. Los aspectos desarrollados fueron: 
! Medio físico natural: Clima, geología, fisiografía, hidrología superficial y subterránea, suelos, 

vegetación y uso de suelo, además de fauna. Se elaboraron los mapas temáticos. 
! Medio físico transformado: Aspectos socioeconómicos que incluyeron las características de la 

población, la vivienda y sus actividades productivas, además de la infraestructura, el 
equipamiento urbano y el uso del suelo urbano. 

 
En el aspecto socioeconómico se caracterizó al turista local como un personaje que también 
participa en las actividades. En virtud de la inexistencia de registros de afluencia turística local y 
dada la generalidad de la información disponible del perfil del turista de SECTURE, se logró 
mediante visitas al sitio y observación directa durante los eventos más relevantes considerando 
datos relativos a la edad, nivel económico, origen, ocupación, actividades y afluencia turística. 

 
2. Descripción del paisaje por facetas 

Esta descripción ayudó a entender la formación de cada paisaje observable en el área de 
estudio. Los factores descriptivos utilizados fueron los siguientes: 
! Geología: tipo de roca, origen, edad y elementos geológicos. 
! Topografía: forma y pendiente. 
! Suelo: tipo de suelo, textura, color, profundidad, permeabilidad y fertilidad. 
! Hidrología superficial y subterránea: tipo de escorrentía y presencia de cuerpos de agua. 
! Vegetación: tipo y características.  

 
Los resultados de este análisis ayudaron a identificar los potenciales del paisaje cultural susceptibles 
de aprovecharse turística y recreativamente, así como para jerarquizar y detectar las zonas 
prioritarias de solución ante problemas que lo afectan. Sin embargo, los problemas ambientales 
generalmente no siguen las mismas características territoriales de las facetas, por lo que para la fase 
estratégica se manejaron otras unidades ambientales que más adelante se explican. 
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2.1.2 Fase II: Integración de la Evaluación Física desde la Perspectiva de 
Expertos y las Preferencias del Paisaje desde la Perspectiva del Público 
 
Esta fase fue la más importante del tronco metodológico, se realizó la evaluación física (incisos A y 
B) y la valoración de preferencias del paisaje (inciso C) para luego integrar los resultados de ambos 
enfoques.  
 
Se establecieron los factores más relevantes que afectan el paisaje y los recursos naturales en 
general del valle de Ojos Negros, así como los factores favorables y desfavorables para el 
aprovechamiento agroturístico. Se jerarquizaron los problemas y establecieron las bases para 
proponer posteriormente las estrategias de manejo. El procedimiento fue el siguiente: 
 
A) Problemática Ambiental 
Se evaluaron los procesos de deterioro o transformación ambiental que afectan a los recursos 
naturales, infraestructura y equipamiento urbano, mediante el uso de índices o indicadores 
explicativos, definiendo su origen, efectos y posibles soluciones. Se elaboró un mapa síntesis de la 
problemática. 
 
Asimismo, se destacaron los recursos que dentro del valle se encuentran desaprovechados y son 
potenciales para la generación de actividades alternativas e impulsar el desarrollo. 
 
B) Aptitud Territorial 
Se aplicó la clasificación de los suelos de la FAO-UNESCO de 1992 según su capacidad agrológica, 
pecuaria y urbana que se basa en la taxonomía de los suelos para agruparlos en 4 clases de aptitud 
(desde Clase I: apto sin limitantes de uso, hasta Clase IV: no apto o con grandes limitantes). Como 
ésta no considera la capacidad extractiva ni turística-recreativa, se integraron criterios de evaluación 
física para estos usos definidos, los cuales se definieron a partir de un panel de especialistas. 
 
La aptitud extractiva del suelo se definió a partir de los recursos minerales y pétreos existentes en el 
área de estudio cuyo aprovechamiento está condicionado por la accesibilidad a los sitios. La 
explotación de los minerales depende también de la calidad y tamaño de los yacimientos, pero en 
este caso sólo se tuvo información de los sitios que cuentan con algún yacimiento. El criterio de 
agrupación de capacidades se muestra a continuación, también se hizo en 4 clases: 
 

Fig. 5 Indicadores para la Aptitud Extractiva 
 

Clase I II III IV 

Indicador 

Yacimientos minerales 
y pétreos con 

fácil accesibilidad 
(caminos y pendientes 

favorables) 
 

Yacimientos minerales 
y pétreos con 

mediana accesibilidad 
(caminos y pendientes 

medianamente 
favorables) 

Yacimientos minerales 
y pétreos con 

difícil accesibilidad 
(sin caminos y con 

pendientes 
desfavorables) 

 

Sin yacimientos 
minerales y pétreos 

 
La aptitud de uso turístico recreativo de los suelos, se definió mediante la construcción de 
Indicadores Clave y Complementarios que sirvieron para medir la calidad del paisaje que favorece 
este uso. Bajo el criterio de que cada Indicador Clave representó las características escénicas 
presentes en el paisaje que lo hacen atractivo, y que cada Indicador Complementario representó las 
facilidades existentes que posibilitan su visita, a cada indicador se le otorgó un valor numérico. 
 
Los Indicadores Clave aumentaron el valor de un paisaje de forma directa. Se fundamentaron en 
que un paisaje es más atractivo en cuanto más natural sea y conste de importantes elementos del 
patrimonio cultural (Rivera, 1999; Bernáldez, 1981).  
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Los Indicadores Complementarios aumentaron el valor indirectamente y sirvieron de base para la 
definición de acciones a implementar para el aprovechamiento turístico-recreativo del sitio. Los 
caminos determinaron la accesibilidad, el equipamiento y servicios, indicaron las condiciones bajo las 
cuales se pueden desarrollar las actividades. La presencia de ranchos cercanos y la programación de 
eventos representaron mayor diversidad en las actividades a realizar en el sitio.  
 
Con base en la opinión de expertos (5 personas) y utilizando el criterio de peso que cada indicador 
tiene en el atractivo escénico del paisaje, los indicadores se ordenaron jerárquicamente partiendo 
del peso más alto: “8” (Total de indicadores) al peso más bajo: “1” para los Indicadores Clave y del 
“4” al “1” para los Complementarios.  
 
Para la clasificación de capacidades, se dividió la suma de los valores de los Indicadores Clave (36) 
entre el número de clases (4), dando intervalos de ocho por cada clase. El siguiente cuadro sintetiza 
los indicadores utilizados en este paso: 

 
Fig. 6 Indicadores para la Aptitud Turístico-Recreativa 

 
Indicadores Clave Valor Clase I Clase II Clase III Clase IV 

Edificios históricos 
Manantiales, arroyos y 

cañadas 
Potencial escénico 

Geología/rocas de interés 
Comunidades indígenas 

Relieve 
Vegetación 

Fauna 

8 
7 
 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

28-36 19-27 10-18 1-9 

Total 36 Valor de las Facetas dividido en 4 rangos 
Indicadores Complementarios 

Caminos 
Equipamiento/ Servicios 

Ranchos 
Eventos 

4 
3 
2 
1 

Total 10 

Valor adicional que habla de las condiciones del sitio y 
las facilidades para ser aprovechado 

 
 
De esta forma, se definió la aptitud para este uso del suelo por faceta, se comparó con el uso actual 
considerando la existencia de proyectos posibles de realizarse en los sitios con la finalidad de definir 
si el aprovechamiento actual va acorde a la vocación natural del suelo. Los resultados se 
relacionaron con la problemática ambiental evaluada en el inciso anterior. Como síntesis de este 
ejercicio se elaboraron mapas de aptitud territorial para cada uso del suelo y un mapa síntesis. 
 
C) Valoración de Preferencias del Paisaje 
Pertenece al enfoque de la valoración perceptual del paisaje y se centró en los atributos estéticos del 
mismo. Se aplicó el Método de Preferencias de Shafer (1969), que originalmente se acompaña del 
consenso de opinión del público mediante la comparación de pares de fotografías, pero en este 
caso, se complementó con una técnica de análisis grupal, el Diferencial Semántico de Osgood y 
Succi (1955), por su fácil y económica elaboración (Padua, 1979), además de que la valoración se 
da en una sola dimensión de medida, mientras que por pares de fotografías las escenas pueden ser 
valoradas en diferentes dimensiones (Van den Berg y Vlek, 1998).  
 
La finalidad de su aplicación fue identificar los atributos estéticos del paisaje del valle de Ojos 
Negros que estuvieron significativamente relacionados a las preferencias del público, ya que estos 
atributos constituyen variables que inciden en su belleza, pueden medirse y utilizarse para evaluar o 
comparar la calidad de otros paisajes. Con ello, se pudo inferir sobre los sitios que por sus 
características estéticas son de mayor agrado y cuentan con potencial turístico recreativo, así como 
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permitió definir políticas, lineamientos y criterios de diseño para el adecuado manejo agroturístico de 
los sitios. 
 
Cabe señalar que a veces la aplicación de este procedimiento puede denominarse “evaluación del 
paisaje” ya que va más allá de la “valoración” como se maneja en este proyecto, es decir, de la 
organización de los datos para darle valores. En este caso, los valores se sometieron al análisis 
estadístico y los resultados permitieron jerarquizar y relacionarlos para una interpretación más 
detallada que casi llegó al nivel de la evaluación.  
 
El procedimiento seguido para esta valoración es como sigue: 
1. Método de Preferencias (Shafer, 1969) 

Estos primeros pasos de la valoración se hicieron para definir los componentes estéticos 
dominantes en los paisajes del área de estudio. 

a) Definición del recorrido para toma de fotografías 
Se trazó un recorrido sobre los sitios  potencial cercanos identificados en la fase descriptiva, a 
los cuales se tuvo acceso por la carretera y la red de terracerías. 
 

b) Toma y selección de fotografías 
Se tomaron los paisajes bajo las siguientes consideraciones: 
! Escenas representativas de cada faceta, 
! Escenas relacionadas con las actividades productivas y recreativas, 
! Escenas expresivas de los cambios en el paisaje por las temporadas anuales de cultivos, y 
! Escenas agradables y desagradables observadas en el sitio.  
Fueron imágenes ordinarias, sin acercamientos ó efectos, captadas al horizonte del observador. 
Del grupo completo de fotografías tomadas se seleccionaron las que mejor mostraron estos 
criterios. 
 

c) Definición de los Componentes Estéticos 
Los componentes estéticos del paisaje fueron aquellos que aparecieron de forma repetitiva en el 
conjunto de fotografías seleccionadas, en este paso se agruparon en diferentes zonas. Las 8 
zonas definidas por Shafer caracterizan el paisaje natural. Sin embargo, en este caso se trató 
con paisajes transformados que reflejaron componentes adicionales, esto ocasionó la 
modificación de las zonas definidas por Shafer y su adaptación al caso de estudio.  

 
Las modificaciones en cuanto a la agrupación de zonas fueron:  
! Shafer agrupó las áreas de pastos en la zona “sin vegetación”, debido a que en el valle 

predominaron los pastizales, las áreas de pastos se agruparon en la zona de “vegetación 
intermedia” o “vegetación inmediata” dependiendo de su ubicación.  

! Los componentes identificados que no quedan agrupados en ninguna de las zonas de 
Shafer, se integraron en 2 zonas adicionales: 
• “Elementos artificiales” donde se agruparon componentes como las construcciones, 

carreteras, cercos y automóviles. 
• “Fauna doméstica” donde se agruparon las aves de corral y el ganado. 

! Los caminos de terracería se integraron dentro de la zona “sin vegetación”. 
! Otros componentes identificados fueron la fauna silvestre y las personas, sin embargo no se 

consideraron en ninguna zona porque no aparecieron de forma consistente en las 
fotografías. 

! Shafer definió 3 zonas relacionadas al agua que agrupó en una sola zona llamada “cuerpos 
de agua”, esta zona se retomó como tal llamándose “agua”.  

 
En el siguiente cuadro comparativo se aprecian las diferencias en la composición de las zonas 
manejadas por Shafer y las manejadas para el presente trabajo, las cuales en el desarrollo del 
mismo se manejaron como Componentes Estéticos. 
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Fig.7 Comparativo de Zonas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

d) Cuantificación de Componentes Estéticos 
Sobre cada fotografía se colocó una retícula elaborada a cada 0.5 cm para cuantificar los 
centímetros cuadrados ocupados por cada zona. El procedimiento se realizó en AutoCAD 2000.  
 
Shafer propuso 4 variables para cuantificar las zonas de una fotografía: Área, perímetro, interior 
y límites horizontales. Para fines de este trabajo se midió únicamente la variable “área”, esto es 
el total de cuadros de una zona expresados en centímetros cuadrados, ya que esta variable fue 
suficiente para cuantificar la participación de cada componente en la escena. 
 

2. Diferencial Semántico (Osgood y Succi, 1955) 
Se aplicó la técnica de análisis grupal denominada Diferencial Semántico (D.S.) de Osgood y 
Succi, que sirvió para medir el significado de los paisajes seleccionados para el público, 
obteniendo del grupo de sujetos el juicio que hizo de cada paisaje mediante una serie de escalas 
descriptivas, sirvió de apoyo al Modelo Predictivo.  
 
Según Padua (1979), el D.S. es un instrumento ampliamente utilizado en psicología que por su 
bajo costo y rapidez se ha extendido a diversas disciplinas. Este instrumento se aplicó 
primeramente en una prueba piloto y luego en la muestra total. 
 

e) Prueba piloto 
La prueba piloto se aplicó a un grupo de 5 personas de diferentes edades y perfil profesional a 
quienes se mostraron las fotografías seleccionadas colocadas en orden aleatorio para: 
! Determinación de los adjetivos bipolares. Los sujetos calificaron cada imagen observada con 

adjetivos. Se seleccionaron los adjetivos más repetitivos, cuidando que fueran del lenguaje 
común y representaran la diversidad dada en las fotos, se construyeron sus opuestos.  

! Construcción de la escala semántica o instrumento de medición. La escala semántica constó 
de 3 escalas gráficas denominadas: Positivo, Indiferente y Negativo, para cada par de 
adjetivos bipolares, con los cuales se trató de alinear paralelamente las dimensiones de la 
experiencia definida en términos de polares opuestos (Osgood y Succi, 1955).  

 
f) Diseño de la muestra 

La muestra se define fácilmente cuando se dispone de la afluencia turística, pero ante la falta de 
dicha información, se recurrió a una muestra de voluntarios.  
 
A pesar de que las muestras no aleatorias son menos representativas que las aleatorias y que se 
corre el riesgo del sesgo, se cuidó que en la muestra de voluntarios todos los miembros de la 
población tuvieran la misma oportunidad de participar. 
 
 
 

Zonas identificadas por Shafer 
para paisajes naturales 

Zonas identificadas para los 
paisajes del valle de Ojos Negros 

(Componentes Estéticos) 
• Cielo 
• Vegetación inmediata 
• Vegetación intermedia 
• Vegetación distante 
• Inmediata sin vegetación 
• Intermedia sin vegetación 
• Distante sin vegetación 
• Cuerpos de agua: Arroyos, 

manantiales, etc. 

• Cielo 
• Vegetación inmediata 
• Vegetación intermedia 
• Vegetación distante 
• Inmediata sin vegetación 
• Intermedia sin vegetación 
• Distante sin vegetación 
• Agua: Arroyos y lagos 
• Elementos artificiales 
• Fauna doméstica 
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Existe un principio básico sobre el muestreo no aleatorio y es que el incrementar el tamaño de la 
muestra no ayuda a mejorar el sesgo, por lo que de acuerdo a Ya Lun Chou (1972) en cuanto al 
tamaño mínimo de la muestra de 30 personas, se trabajó con un grupo de 47 voluntarios. 
 

g) Aplicación del instrumento 
Se presentaron las fotografías seleccionadas en el mismo orden que en la prueba piloto. La 
muestra calificó de acuerdo a sus juicios de valor cada paisaje observado señalando en las 
escalas semánticas la dimensión del juicio, ya sea hacia los extremos de la escala, o bien en el 
espacio intermedio cuando su opinión no se ajustó a ninguno de los dos extremos o 
posiblemente cuando la escala le fue irrelevante. 
 

h) Procesamiento de datos 
Se aplicó el análisis estadístico descriptivo e inferencial a lo obtenido en el inciso d) para los  
componentes estéticos y, h) para la escala semántica. Para la escala, primero se codificaron los 
datos mediante la asignación de valores a los adjetivos en cada escala gráfica: Los adjetivos de 
la columna “Positivo” valieron 3, de la columna “Indiferente” valieron 2 y de la columna 
“Negativo” valieron 1. 
  
El análisis estadístico descriptivo indicó las cualidades físicas y estéticas que caracterizaron los 
paisajes del valle de Ojos Negros. En el análisis estadístico inferencial, se aplicó el análisis por 
Componentes Principales, que ayudó principalmente a la reducción de datos, pero además 
detectó la estructura en la relación de las variables y las clasificó en factores que reunieron la 
mayor parte de la varianza (StatSoft, 2003). 
 
El análisis factorial se aplicó con la finalidad de encontrar dentro de todas las cualidades físicas y 
estéticas del paisaje, aquellas que fueron más significativas por las que el usuario modificó su 
percepción del paisaje. Esta información sirvió de base para el planteamiento de los criterios de 
diseño y de las estrategias de manejo en la formulación de la propuesta.  
 
Para aplicar estas técnicas se utilizaron diversos programas de cómputo, uno de ellos fue el 
SPSS 10 (Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales por sus siglas en inglés).  
  

D) Integración de Resultados 
Con relación a la problemática ambiental se indicaron las facetas con mayor grado de deterioro y 
aquellas con potenciales subutilizados. En cuanto a la aptitud territorial se resaltaron las facetas de 
mayor y menor aptitud para los usos productivos. 
 
De manera sintética se compararon los resultados de las preferencias del público con los de aptitud 
turística recreativa para cada faceta. 
 
En lo relativo a la valoración estética a través de un mapa de preferencias se señalaron los sitios 
preferenciales en orden jerárquico observando el tipo de agrupación, puntos aislados o que tuvieron 
cierta continuidad, también se definieron los componentes estéticos que influyeron 
significativamente en estas preferencias y los adjetivos que describieron las escenas de acuerdo a la 
opinión del público. 
 
La aptitud territorial se relacionó con el mapa de la problemática ambiental y se generaron nuevas 
unidades ambientales llamadas UGA’s (Unidades de Gestión Ambiental), fueron unidades con una 
problemática o situaciones ecológicas similares sobre las cuales se establecieron las estrategias.  
 
Las UGA’s se describieron sintéticamente de acuerdo a los procesos de deterioro o transformación 
más importantes y sus implicaciones, particularmente en términos de aprovechamiento agroturístico 
y en general para otros usos.  
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2.1.3 Fase III: Propuestas de Manejo General de los Recursos Naturales y 
de Manejo Agroturístico del Paisaje 
 
La evaluación territorial a través del OET permitió conocer el estado de los recursos y tener bases 
para definir las estrategias requeridas en su adecuado manejo. En este sentido y aunque no es el 
objetivo central del trabajo, se aprovechó este conocimiento y se integró a la propuesta el diseño de 
las estrategias de manejo general de los recursos naturales. Luego, se desarrolló la propuesta más 
importante de este proyecto: la estrategia de manejo agroturístico del paisaje.     
 
De los 6 pasos, los 4 primeros correspondieron a la metodología del OET de aplicación a las 
actividades en general, y los 2 restantes correspondieron al desarrollo de la propuesta 
específicamente dirigida a las actividades de ocio con énfasis en el agroturismo.  
 
A) Estrategia de Manejo General de los Recursos Naturales 
1. Análisis de tendencias 

El análisis partió de la comparación de datos estadísticos del INEGI de 1990 con los de 2000, en 
aspectos como: Crecimiento de la población, actividades socioeconómicas, los sitios en donde se 
desarrolla, la capacidad y cobertura de los servicios e infraestructura urbana de los cuales hace 
uso para desarrollarse y las características físicas del medio que la soporta. El análisis se basó en 
estimaciones cuantitativas y cualitativas que reflejaron el comportamiento del crecimiento 
poblacional y el incremento o intensificación de las actividades productivas así como el impacto 
sobre el ambiente. Se consideraron también los intereses externos de influencia en el sitio.   

2. Construcción de escenarios de uso y aprovechamiento 
Con base en las tendencias se establecieron 3 escenarios probables. El escenario actual: 
tendencias actuales de deterioro que no incluyeron estrategias ambientales de ningún tipo. El 
escenario alternativo: consideró la aplicación de algunas medidas preventivas y correctivas. El 
escenario deseable: plasmó el desarrollo con la mayor mitigación de impactos al medio ambiente 
en el cual se basa la propuesta (imagen objetivo). 

3. Definición de la estrategia general 
Partiendo de la imagen objetivo, se determinaron las Políticas Sectoriales para los sectores 
imperantes de la economía local y las Políticas Territoriales (de aprovechamiento, restauración y 
conservación) para cada UGA. Se elaboró la Matriz de Compatibilidad.   

4. Estrategia de ordenamiento ecológico 
Se diseñó el Modelo de Ordenamiento Ecológico del Territorio, incluyendo el paquete de 
Lineamientos y Criterios de Regulación Ecológica para su aplicación. Se elaboraron mapas del 
MOET General para todo el área de estudio y los MOET’s Particulares para cada UGA. 
 

B) Estrategia de Manejo Agroturístico 
5. Determinación de actividades agroturísticas 

Se propusieron algunas e integraron las actividades productivas y culturales locales. Se hizo: 
a) Listado de actividades agroturísticas 

Se obtuvo de observación de campo, revisión documental de agroturismo y entrevistas. 
b) Matriz de compatibilidad de actividades 

Se identificaron las situaciones de conflicto posibles de darse al tener diferentes actividades de 
ocio en un mismo territorio y los requerimientos espaciales para el desarrollo de éstas. 

c) Selección de Actividades 
Se eligieron las actividades permitidas y condicionadas por sitio según su potencial turístico-
recreativo en sus diversas modalidades de agroturismo, cinegético, deportivo, entre otros. 

6. Definición del recorrido agroturístico 
Con base en el grado de preferencia de los sitios y sus potenciales, se definió el Recorrido 
Agroturístico, también se establecieron otros sitios de visita para diversificar las formas de ocio. 
Se diseñó el paquete de Lineamientos el cual complementaron los lineamientos anteriormente 
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establecidos. Se diseñaron Recomendaciones y Criterios de Diseño para el acondicionamiento y 
mejoramiento de los sitios potenciales. Se elaboró un mapa. 
 

Fig. 8 Esquema Metodológico 
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3. VALLE DE OJOS NEGROS: PAISAJE CULTURAL Y SUS COMPONENTES 
 
La información que se presenta en este apartado es el punto de partida para la evaluación, se 
delimita el área de estudio haciendo a la vez un acercamiento al contexto físico general, se abordan 
los aspectos históricos y normativos relevantes para luego describir y analizar sus características 
físicas y biológicas identificando paralelamente la problemática. Esta información mostró rasgos del 
valle posibles de aprovecharse mediante el agroturismo, por ello, en su contenido se hace énfasis en 
los atributos que apoyan este tipo de aprovechamiento.  
 
 
3.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO Y UN ACERCAMIENTO A LOS 
ASPECTOS HISTÓRICOS Y NORMATIVOS DE INCIDENCIA LOCAL 
 
3.1.1 Delimitación Territorial 
 
Este trabajo se realizó mediante la aplicación de técnicas de regionalización, ubicando el área de 
interés en cada nivel de la regionalización hasta obtener la subdivisión específica a los propósitos de 
estudio. Para este caso, la regionalización siguió los criterios: político-administrativo, hidrológico, 
fisiográfico, estético y visual-espacial.   
 
El valle de Ojos Negros (VON) se localiza en el estado de Baja California dentro del municipio de 
Ensenada, dentro de las coordenadas 31°45' y 32°04' latitud norte y 116°06' y 116°27' longitud 
oeste, a una distancia aproximada de 40 Km al este de la cabecera municipal por la carretera No. 3 
que va a San Felipe, en un tiempo aproximado de 35 minutos (Fig. 9). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 9 Localización del Valle de Ojos 
Negros (VON) 
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También se tiene acceso por caminos de terracería en regulares condiciones con vehículos todo 
terreno. Tomando la carretera No. 3 Ensenada-Tecate por San Antonio Nécua, a través de Real del 
Castillo Viejo, se llega en menos de una hora. Por el noreste desde la carretera No. 2 Mexicali-
Tecate, partiendo de El Hongo o La Rumorosa cruzando Laguna Hanson, se llega en dos horas y 
media, de acuerdo a las condiciones del tiempo y de los caminos.  
 
A) Regionalización político-administrativa 
El municipio de Ensenada comprende 23 delegaciones, como se observa en la figura siguiente el 
área de interés se encuentra en la delegación "Real del Castillo" la que a su vez consta de 6 ejidos: 
Ojos Negros, La Huerta, Real del Castillo Viejo, Sierra Juárez, Piedras Gordas y Héroes de Baja 
California, siendo el primero el ejido más importante en donde la delegación tiene su sede.  
 
De acuerdo al PMDU (Ayuntamiento de Ensenada, 1980), Ojos Negros también llamado Real del 
Castillo Nuevo es centro concentrador de servicios para el medio rural "SERUC" y tiene bajo su 
influencia a los siguientes poblados. 
 
 
 

Poblado 
Radios en 
Km desde 

Ojos Negros 
Ejido 

Sangre de Cristo 13 Ojos Negros  

Alamitos 14 Ojos Negros 

Rancho Alegre 2 Ojos Negros 

El Alamar 10.5 Ojos Negros 

El Porvenir 1.5 Ojos Negros 

Las Delicias 6.5 Real del Castillo Viejo 

Real del Castillo Viejo 12 Real del Castillo Viejo 

San Timoteo 11 Real del Castillo Viejo 

La Huerta 13.5 La Huerta 

El Arrastradero 26 Sierra Juárez 

El Pescado 21 Héroes de Baja California 

 
 
 
Los ejidos Ojos Negros y Real del Castillo Viejo se ubican dentro de la planicie principal conocida 
como Valle de Ojos Negros, el resto se localiza en las serranías circundantes. Los ejidos se 
comunican entre sí por una red de caminos de terracería en regulares condiciones. Dentro del valle, 
las localidades más alejadas de Ojos Negros son: Real del Castillo Viejo (12 Km) y Alamitos (14 Km), 
a una distancia de 25 minutos y hacia la sierra de Juárez se recorre casi 30 minutos para llegar a La 
Huerta. 
 
La delegación Real del Castillo es una superficie territorial muy grande para fines de acotamiento y 
los ejidos son unidades muy pequeñas, además de constar de localidades muy distanciadas del área 
de interés, mayores de 30 minutos de distancia.  
 
B) Regionalización hidrológica 
Baja California es una de las entidades más áridas del país, dado el bajo régimen de lluvias las 
escorrentías fluviales son mínimas y ocasionales así como las aguas subterráneas que son 
relativamente pequeñas y localizadas. Por tanto, el agua es un recurso vital para satisfacer la 
creciente demanda de agua potable para uso doméstico y para los sectores productivos de 
importancia para la economía regional.  

Fig. 10 Límites Delegacionales y Poblados de Influencia 
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El área de interés está favorecida en términos de su hidrología, ya que se abastece así mismo de 
agua. De ahí la importancia de considerar este criterio en la delimitación territorial y para ello se 
ubicó dentro de los límites de regiones hidrológicas, cuencas y subcuencas establecidos por INEGI 
(2001).  
 
 
La Fig. 11 muestra que el VON se encuentra en la Región 
Hidrológica Baja California Noroeste RH1 (Ensenada) 
conformada por 3 cuencas y 6 subcuencas cuya 
desembocadura es el Océano Pacífico.  
 
Pertenece a la Cuenca "C" Río Tijuana-Arroyo Maneadero 
y a las Subcuencas "A" y "C" correspondientes al Arroyo 
de Maneadero y Río Guadalupe.  
 
Los arroyos El Barbón y San Salvador ubicados al norte y 
sur del valle, son parte de estas subcuencas 
respectivamente.   
 
Esta clasificación es clara, sin embargo el nivel de 
subdivisión mínima de subcuencas abarca superficies 
mayores que la de interés. 
 
 
 
C) Regionalización fisiográfica 
La regionalización con base en la fisiografía delimita el territorio mediante la agrupación de unidades 
ambientales homogéneas. Se presentan a continuación los resultados de las 3 propuestas revisadas: 
! El Plan Estatal de Desarrollo Urbano de Baja California (PEDU; Gobierno del Estado, 2004) 
! INEGI (1987), y 
! Cuanalo de la Cerda, et al. (1989). 
 
 
De acuerdo a la regionalización del PEDU, Ojos Negros 
está comprendido dentro del subsistema terrestre 
denominado "1.2.S.3.9.a", ver Fig. 12.  
 
Dentro de la zona árida, provincia sierras de Baja 
California, ambiente terrestre, región sierras, sistema RH1 
cuenca C y subsistema valle con vegetación de tipo 
mediterráneo; rodeada de subsistemas de sierras y 
lomeríos, todos correspondientes a la Unidad de Gestión 
Territorial (UGT) 2 de Conurbación Tijuana, Rosarito, 
Tecate y Ensenada. 
 
La regionalización de INEGI (1987) establece la 
subdivisión del territorio en provincias y subprovincias. 
Ojos Negros se clasifica como "I1P3", ver Fig. 13. 
 
Se trata de una Planicie Intermontana parte de la 
subprovincia Sierras de Baja California Norte, provincia de 
la Península de Baja California. 
 

Fig. 11 Regionalización Hidrológica 

Fig. 12 Regionalización Fisiográfica del  
           PEDU, 2004 



Valle de Ojos Negros: Paisaje Cultural y sus Componentes    

 45 

Como se observa, el área de interés va más allá de la subdivisión I1P3 abarcando parcialmente otras 
subdivisiones caracterizadas por Bajadas con Lomeríos, Lomeríos con Bajadas, con Planicies y 
Sierras Bajas que a su vez se extienden por sitios que pierden relevancia para este proyecto. 

 
 
La regionalización fisiográfica de Cuanalo de la Cerda et al. (1989) coloca a Real del Castillo en la 
subregión Ojos Negros "Oe1" dentro de la región Valles y Cordilleras de Baja Amplitud, dentro de la 
Provincia Sierras de Baja California, ver Fig. 14. Al igual que las dos anteriores, se trata de una 
subunidad muy amplia.  
 
Sin embargo, el uso de la técnica de Clasificación de Tierras manejada por Ortiz-Solorio y Cuanalo 
de la Cerda (1984), permitió generar subdivisiones menores más acordes al área de interés, por 
medio de la definición de Facetas, unidades pequeñas de características homogéneas, y de Sistemas 
Terrestres, conjunto de facetas de cierto parecido que forma un paisaje particular.  
 
Mediante el análisis visual de fotografías aéreas y pares estreoscópicos basado en la diferenciación 
tono, textura y forma del medio físico, se distinguió un gran sistema terrestre formado por las 
planicies bajas rodeado de otro sistema de cerros circundantes que incluía la sierra Juárez, 
susceptibles de desagruparse en facetas. Para acotar el último sistema se recurrió a la aplicación de 
otro criterio, se realizó el análisis estético y espacial (Fig. 15).   
 
D) Regionalización estética y visual-espacial      
Este criterio se aplicó debido al enfoque agroturístico que lleva el proyecto con la finalidad de 
analizar espacialmente el área de interés e integrar los sitios atractivos, retomando el criterio de 
Kevin Lynch (1972).  
 
A partir de cortes transversales y longitudinales sobre su topografía, se observó que las cumbres 
sobresalientes de los cerros fungían como bordes visuales que limitaban espacialmente al primer 
sistema terrestre de extensas planicies llamado Sistema Valle, con lo cual se definió un segundo 
sistema de cerros circundantes llamado Sistema Cerros.  
 
Estructuralmente, el primer sistema está texturizado por líneas de comunicación que conectan 
paisajes culturales destacando cultivos y rancherías, inscrito en otro sistema visualmente más 

Fig. 13 Regionalización Fisiográfica del  
           INEGI, 1987 

Fig. 14 Regionalización Fisiográfica de 
          Cuanalo de la C. et al., 1989 
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ondulado, alto y contenedor. Los sistemas se conectan por líneas de comunicación más dispersos. 
Sobresale un elemento estructurador que es la carretera No. 3 y como sitios simbólicos los cerros 
intermedios en la gran planicie que fungen como referentes visuales, espaciales y culturales. 
 
 
Partiendo del análisis visual de la topografía escala 
1:50,000 (INEGI, 1999) y con la visita al sitio, se 
identificaron los elementos predominantes y estéticamente 
singulares del medio natural y transformado próximos al 
área de interés, tales como: cañadas, barrancas, 
manantiales, arroyos, montículos y cerros intermedios, 
ranchos productivos y poblados. De esta forma, se 
integraron sitios funcionalmente dependientes de Ojos 
Negros, el poblado principal, así como sitios de interés 
para la recreación y el turismo. 
 
Mediante un análisis por rangos de pendientes del modelo 
de elevación escala 1:250,000, se encontró que los bordes 
visuales fueron las topoformas con pendientes mayores al 
30%.  
 
Uniendo con una línea las cumbres de estos bordes 
visuales, que oscilan entre los 150 y 600 Mt de altura, se 
obtuvo un polígono irregular del área de estudio de 
60,724.12 Has. con los sitios más importantes de valor 
estético, visual, administrativo, social y cultural. 
 
El mapa base muestra las principales vías de comunicación y las curvas de nivel a cada 50 metros.  
 

Fig. 16 Mapa Base 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 15 Regionalización Estética y 
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Dentro de los poblados destaca Ojos Negros como punto central funcional, seguido por Puerta 
Trampa, ambos se identificaron con notables agrupaciones de viviendas mediante una imagen de 
satélite IRS del 28 de marzo de 1997. Además de poblados más pequeños como La Huerta una 
comunidad indígena y Real del Castillo Viejo un sitio histórico.  
 
Otras rancherías son: Sangre de Cristo, El Alamar, El Alamito, Puerta Blanca, Rancho Alegre, El 
Porvenir, Las Delicias, Agua Caliente, San Antonio y San Timoteo.  
 
Es una superficie territorial de dimensión adecuada a los propósitos del estudio, incluye los rasgos 
geográficos más relevantes como las localidades más cercanas a Ojos Negros, el acuífero, 
ecosistemas homogéneos y elimina áreas no relevantes para fines del proyecto.  
 
F) Identificación de las Unidades Ambientales 
A partir de los sistemas terrestres anteriormente definidos, se identificaron las facetas mediante el 
análisis cartográfico de la geología, topografía, edafología, hidrología y vegetación, del modelo 
digital de elevación y la fotointerpretación de fotografías aéreas escala 1:75,000 de 1993 y 1:70,000 
de 1973. De acuerdo con lo sugerido por Ortiz-Solorio y Cuanalo de la Cerda (1984), cada faceta se 
denominó por su característica sobresaliente según se muestra a continuación. 
 

Fig. 17 Unidades Ambientales 
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3.1.2 Aspectos Históricos 
 
El valle de Ojos Negros inicia con el llamado valle de San Rafael y el pueblo de Real del Castillo Viejo 
ahora conocido como Real del Castillo. El origen del actual nombre del valle se desconoce a 
precisión, sin embargo dice atribuirse a los humedales que desde la sierra se observaban como ojos 
negros. 
  
El antiguo valle de San Rafael fue bautizado así durante la expedición del Alférez Ildelfonso Bernal 
en 1795. En 1851 se descubrió oro en la Candelaria, 40 Km al sur donde luego, en octubre de 1961, 
se fundaría Real del Castillo (Arce, 2001). 
 
Se dice que en 1870 los hermanos Ambrosio y Manuel del Castillo Preciado, originarios de Sonora y 
avecinados en San Rafael, descubrieron una mina de oro que pronto atrajo las miradas de la región 
y de California (Meadows, 1988). Con ello, el valle de San Rafael aumentó su relevancia y población, 
por lo que Manuel Clemente Rojo, subjefe político del partido norte, hizo el nombramiento formal el 
2 de octubre de ese año fundándose como Real del Castillo. Con nuevas viviendas, comercio y 
servicios, en 1872 se convirtió en la primera capital del Partido Norte de Baja California.  
 
Otras minas de la región que atrajeron la atención de mineros y gambusinos mexicanos y 
extranjeros fueron: Zapata, San Nicolás, Ángel Caña, del Pueblo, Trinidad, Castillo y Japa. 
 
Para 1875, según este mismo autor, Real del Castillo contaba con una población de más de 1500 
personas. La capital se formaba entonces por una plaza central de 300 pies cuadrados, en su lado 
norte se encontraba el edificio de gobierno construido en adobe de 125 pies de largo y dos pisos de 
alto (Fig. 18), cuya forma denota el estilo arquitectónico tradicional de esa época con paramentos de 
adobe, techos inclinados a dos aguas de madera con cubierta de tejamanil con puertas y ventanas 
también de madera. Todos los inmuebles vecinos a la plaza eran de estas características.  
 
Al sur de la plaza se levantaba el cuartel y la cárcel, 
además de una cantina, tiendas, herrerías, restaurantes 
y hoteles. Posteriormente, se fundó una escuela que 
vino a ser la segunda en el Estado. A los lados de las 
calles se plantaron álamos, palos verdes y pimienteros.  
 
La tienda más famosa era la de John Powers, operaban 
las diligencias de Wells Fargo Express y William 
Sargent. Los carruajes jalados hasta por 4 caballos 
salían de San Diego rumbo al valle de Guadalupe y 
Ensenada, lugar de descanso, y seguían a Real del 
Castillo y al Álamo en un viaje de 3 días. El comercio, la 
agricultura y la cría de ganado eran actividades 
económicas complementarias a la minería.        
 
Jacobo Hanson adquirió el terreno de la laguna que hoy lleva su nombre. El rancho de Ojos Negros 
fue propiedad de Marie Motte y Alejandro Jaussand, quienes fueron pioneros y desarrolladores de 
esta región junto con las familias Lamadrid, Mendelson, Eaton, Parma, Espinoza, Verdugo, Ceseña, 
Chacón, Ramonetti, Haus, Candolfi, Lencioni, Zárate, Osorio, Melendrez, Hanson, Sarabia, Legaspy y 
Corrado.    
 
Sin embargo, la explotación del oro fue tan intensa que la producción de las minas decayó en menos 
de 12 años. El ambiente político de la Baja California también entró en crisis, en 1876 hubo una 
revuelta y con un nuevo gobierno encabezado por José Moreno, la capital establecida en Real del 
Castillo se trasladó a Ensenada en 1882. Ello ocasionó el decline de la economía local y comenzaron 
los problemas sociales y económicos regionales.   

Fig. 18 Palacio de Gobierno en 1888 
Fuente: colección fotográfica Sra. Beatriz Sánchez 
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Una fuerte lluvia en 1890 provocó una inundación que arrasó parte del poblado. La población 
disminuyó a menos de 200 personas para 1905 y para 1934 aproximadamente a 50 personas. Los 
nuevos asentamientos se establecieron hacia el centro del valle, la parte más alta.  
 
De esta forma, la comunidad decaída se llamó Real del Castillo Viejo y el nuevo asentamiento fue 
Real del Castillo Nuevo, conocido ahora como Ojos Negros. La localidad de Puerta Trampa se fundó 
en 1938 y La Huerta cuenta con fecha de resolución presidencial de 1967. 
 
Dadas las condiciones naturales del lugar, las actividades agrícolas y ganaderas prosperaron. Sin 
embargo, la sequía que siguió impactó el desarrollo de la ganadería fortaleciéndose mayormente la 
agricultura.  
 
En 1995, la modificación al Artículo 27 de la Constitución Mexicana, permitió la venta de terrenos 
ejidales a terceros ya sean mexicanos o extranjeros. Esto motivó la incursión de empresas privadas, 
las cuales mediante la compra o renta de terrenos agrícolas intensificaron la actividad económica en 
el valle, aunque con ello también incrementaron la presión sobre los recursos (Ponce et al., 2001). 
 
En la actualidad, el valle de Ojos Negros se reconoce en la región por su producción agropecuaria y 
la actividad agroindustrial con la producción de leche y quesos. Sin dejar de mencionar el que sea 
ruta de las carreras fuera de camino Baja 250, 500 y 1000 que atraen a miles de turistas nacionales 
y extranjeros cada evento.  
 
A pesar de que la época del oro ya pasó, aún se encuentran en Real del Castillo Viejo vestigios como 
el edificio que fuera el Palacio de Gobierno (Fig. 19) que luego fue cantina y funeraria, actualmente 
es usado como casa habitación. También está la vieja cárcel (Fig. 20) que luego se remodeló para 
convertirla en escuela, el 4 de octubre de 1992 el INAH lo inauguró como museo ejidal exhibiendo 
fotos históricas, artesanías indígenas y herramientas antiguas de la minería (SECTUR-INEGI, 1996), 
pero el inmueble fue solicitado para instalar la junta de mejoras del ejido Real del Castillo Viejo, que 
permanece hasta ahora y el museo cerró.  
 
 

 
 
Además de estos edificios, existe una casa abandonada (Fig. 21) en malas condiciones construida 
por la Compañía Americana alrededor de 1926, según datos proporcionados por la Unión Pro-
Rescate Histórico de Real del Castillo. También está el panteón antiguo ubicado en las inmediaciones 
de esta localidad que data de 1873, la bocamina ubicada al norte de Real del Castillo Viejo y las 
rastras utilizadas en aquella época localizadas cerca del antiguo Palacio de Gobierno. 
 
El grupo Unión Pro-Rescate Histórico de Real del Castillo, formado por algunas de las familias 
fundadoras, se integró en 1992 con el propósito de divulgar el valor histórico del sitio mediante la 
promoción de eventos culturales y recreativos anuales como son: la cabalgata vaquera realizada en 
la temporada de verano, la fiesta de aniversario celebrada en octubre (Fig. 22) y la llevada de flores 
al panteón antiguo el día de muertos.  
 

Fig. 19 Antiguo Palacio de Gob.      Fig. 20 Antigua Cárcel              Fig. 21 Casa Antigua 
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Los inmuebles están en regulares condiciones, el 
antiguo Palacio de Gobierno, mantiene los muros de 
adobe, puertas y ventanas originales, la cubierta de 
lámina es reciente. El antiguo techo era de tejamanil, 
la armadura original de madera con plafón, se 
conservan restos de ellos. Han habido intentos por 
restaurarlos pero nada se ha concretado.  
 
El inmueble requiere ser restaurado para evitar que 
siga deteriorándose, ya que actualmente el sector 
turismo lo promueve como un sitio histórico. Estos 
monumentos en conjunto, como símbolo de la 
historia del sitio y del Estado en la época de oro, son 
dignos de ser restaurados y conservados. 

 
 
3.1.3 Aspectos Normativos 
 
Diversos aspectos normativos inciden sobre la política administrativa del valle de Ojos Negros. A 
continuación se mencionan los puntos normativos más importantes aplicables al área de estudio que 
servirán de base para el ordenamiento local y condicionan el desarrollo de nuevas actividades. 
 
A) Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS, 2001) 
Esta Ley es reglamentaria de la Fracción XX del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y garantiza la rectoría del Estado que en convenios con los municipios promoverá 
el desarrollo rural sustentable: la planeación y organización de las actividades productivas y de 
desarrollo social, procurando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos 
naturales. Procurar la diversificación de la actividad productiva, incluida la no agrícola, elevar la 
productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural, 
llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones 
gubernamentales que establece la Constitución. Esto, a través de programas sectoriales y 
especiales. 
 
B) Plan Estatal de Desarrollo Urbano (PEDU, 2004) 
Este plan surge de la integración del Plan Estatal de Desarrollo Urbano (1998) y el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (1995) como un solo instrumento de 
ordenamiento para las políticas de desarrollo urbano, regional y ambiental.  
 
Como se señaló en la delimitación territorial, ilustrado en la Fig. 12, como parte de la UGT 2 el área 
de estudio se encuentra en una posición estratégica donde se cruzan el eje secundario regional 
Corredor Ensenada-Valle de la Trinidad con posibilidades para el desarrollo de la actividad turístico-
cultural y el eje terciario regional Corredor Rumorosa-Ojos Negros por su desarrollo habitacional-
campestre, integrando además la comunidad indígena de Santa Catarina. 
 
Esta UGT se constituye por la zona metropolitana de Tijuana y la ciudad de Ensenada, una región de 
fuerte atracción para el desarrollo económico, industrial, comercial y turístico de influencia binacional 
que se extiende hasta el puerto de Ensenada, por lo que la política general es de aprovechamiento 
con consolidación para afianzar su desarrollo. La política particular para el área de estudio es de 
aprovechamiento con regulación agroindustrial para fortalecer las actividades agrícolas y turísticas 
de bajo impacto, enfocándose a la belleza escénica y el paisaje contrastante. 
 
Se pretende impulsar el centro de población Ojos Negros con servicios urbanos para la 
agroindustria, siendo una de las localidades de apoyo para el mercado interno y de exportación para 
la integración funcional de la región.  

Fig. 22 Fiesta de Aniversario 
Fuente: colección fotográfica Sra. Beatriz Sánchez 
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La estrategia general del PEDU hacia la integración del sistema de ciudades al entorno rural, los 
corredores económicos, los valles agrícolas, las áreas protegidas, los espacios de conurbación, 
conforma una oportunidad para reducir las discrepancias entre la ciudad y el medio rural, al dotar a 
las pequeñas localidades de servicios urbanos que les permitan fortalecerse, generar cierta 
autonomía y crear lazos de desarrollo interregional.    
 

Fig. 23 Estrategias de Ordenamiento Territorial del PEDU 
  

UGT 2  Conurbación Tijuana, Rosarito, Tecate y Ensenada 

Política General Aprovechamiento con Consolidación 
Aprovechamiento con Regulación Agroindustrial 

Aprovechamiento con Regulación Agrícola Política Particular 
Aprovechamiento con Impulso Urbano 

Estrategia Regional 

Aprovechamiento de Recurso, Consolidación de Asentamientos 
Corredor nuevo terciario Rumorosa-Ojos Negros 

Corredor mejorado secundario Ensenada-Valle de la Trinidad Integración Funcional 
Ojos Negros: localidad de apoyo concentradora de servicios urbanos 

 
 
El PEDU define zonas de potencial para el turismo rural, pero dentro de ellas no menciona al valle de 
Ojos Negros, sin embargo reconoce la belleza escénica del sitio.  
 
Los lineamientos ambientales se enfocan a promover medidas para el aprovechamiento con bajo 
impacto principalmente sobre el suelo y el agua. Menciona que para el aprovechamiento con 
consolidación se requiere de programas de ordenamiento territorial urbano así como de las 
actividades productivas con el objeto de regularlas, controlar los efectos en el ambiente y propiciar 
la recuperación del mismo.    
 
C) Plan Municipal de Desarrollo de Ensenada 2002-2004 (PMDE)  
El valle de Ojos Negros es una de las zonas rurales de mayor desarrollo, catalogada de media 
marginalidad. Los principales señalamientos de este plan son los siguientes. 
 
En lo relativo a las comunidades indígenas, el PMDE destaca la necesidad de gestionar apoyos a las 
comunidades indígenas para iniciar su propio desarrollo conservando sus tradiciones y costumbres.  
 
En cuanto al arte y la cultura, junto con los otros órdenes de gobierno, se busca financiar la 
construcción, conservación, creación y uso de bibliotecas, talleres, laboratorios y otros, en donde se 
requiera dentro de las instalaciones educativas ya existentes. Así como apoyar la realización de 
eventos que promuevan los valores histórico-culturales. 
 
El gobierno municipal pretende instrumentar un plan de rescate del patrimonio histórico y cultural, 
involucrando la participación social, asociaciones civiles y no gubernamentales en su conservación, y 
destinar recursos para las actividades de protección y restauración del mismo. 
 
En el área de estudio está asentada una comunidad indígena, en la medida que se conozcan sus 
necesidades y potencialidades se pueden hallar formas de promoción. Además, hay que destacar las 
condiciones en que se encuentra Real del Castillo Viejo como el patrimonio histórico que es. 
 
En lo referente a la infraestructura de servicios, destaca que el escenario dentro de 5 años es crítico 
en cuanto al abastecimiento de agua en la ciudad de Ensenada, por ello la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Ensenada en colaboración con la Comisión Nacional del Agua, estudian la 
factibilidad de obtener el recurso de otras fuentes dentro de las cuales se considera al acueducto 
Ojos Negros-Ensenada.  
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Es primordial conocer el estado real del acuífero y con ello indicar las condiciones de factibilidad para 
el proyecto. Asimismo, también realza la importancia de propiciar el restablecimiento y conservación 
de la calidad del agua y el saneamiento de las cuencas hidrológicas.  
 
En cuanto al desarrollo urbano y ecología, plantea que se requiere la elaboración de planes de 
ordenamiento y programas de desarrollo en las diferentes regiones del municipio con el enfoque 
ambiental. Regular las actividades de acuerdo a la vocación y capacidad de uso de suelo de cada 
región, así como la valoración de los recursos naturales, para su conservación y aprovechamiento 
más adecuado. Encuentra positivo el fortalecer y crear actividades económicas con un adecuado 
aprovechamiento de los recursos. 
 
Contempla como proyecto estratégico un aeropuerto para vuelos comerciales, nacionales e 
internacionales en el valle de Ojos Negros a realizarse con el apoyo de la iniciativa privada, 
considera el lugar con una ubicación estratégica para potencializar el desarrollo económico y social 
del municipio.  
 
EL PMDE menciona que para incentivar el desarrollo económico en la entidad, es básico mejorar el 
desarrollo de eventos tradicionales como las carreras fuera de camino, ante los cuales se mantiene 
el interés de seguir promoviendo. En este aspecto el valle de Ojos Negros es un paso obligado en la 
ruta de las carreras, sin embargo se requiere conocer cual es la percepción de estos beneficios 
localmente y cuáles son las mejores formas de realizarse. 
 
Asimismo, destaca el interés por promover la agroindustria, como actividad de alto valor agregado; 
incorporar tecnología para el mejoramiento de la calidad de los productos, promover la oferta 
pecuaria para el mercado local y regional y difundir las actividades relacionadas con la minería en los 
sitios con potencial y factibilidad de explotación. Esto estimula el incremento y consolidación de 
estos subsectores, pero también debe darse en condiciones de bajo impacto ecológico.   
 
De manera general, el PMDE indica que la falta de  atención a las comunidades rurales no permite 
su consolidación como núcleos de población autosuficientes, lo que propicia la migración del campo 
a la ciudad e inhibe el desarrollo equilibrado y progresivo de estas zonas, hay que definir las 
potencialidades y limitantes del área de estudio para conocer en que medida se puede incentivar su 
propio desarrollo, pero cuidando las mejores formas de aprovechamiento de los recursos naturales.  
 
D) Plan Municipal de Desarrollo Urbano 1980 (PMDU) 
Ojos Negros es Centro con Servicios Rurales Concentrados, ante la imposibilidad de dotar de 
equipamiento, infraestructura y servicios necesarios a todas las poblaciones rurales dispersas, se 
pretende canalizar los recursos disponibles para hacer llegar los beneficios del desarrollo urbano a 
un mayor número de habitantes de las zonas rurales marginadas que quedan bajo su influencia. 
 
Las poblaciones que quedan bajo la influencia de Ojos Negros son las siguientes: Sangre de Cristo, 
Alamitos, Rancho alegre, Las Delicias, Real del Castillo Viejo, El Alamar, La Huerta, El Arrastradero, 
San Timoteo, El Porvenir y El Pescado.  
 
A través de estos Centros se pretende: 
1. Impulsar el desarrollo de las comunidades. 
2. Procurar que con el equipamiento, infraestructura y servicios se atienda a un mayor volumen de 

población. 
3. Obtener el óptimo rendimiento de los recursos destinados. 
4. Elevar la calidad de las condiciones de vida, y 
5. Fomentar el arraigo de la población en el medio rural. 
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E) Programa de Desarrollo Regional del Estado de Baja California 2003-2007 
El valle de Ojos Negros es una de las seis zonas geográficas del estado consideradas de una 
atención especial por contar con una menor disponibilidad de servicios públicos y oportunidades de 
desarrollo para sus habitantes. El programa considera acciones multisectoriales para impulsar el 
desarrollo integral en los temas de desarrollo humano integral, seguridad y tranquilidad social, 
desarrollo urbano sustentable y económico con sentido social para superar las problemáticas. 
 
Dentro del sector agrícola los principales problemas residen en la baja rentabilidad de la mayoría de 
los cultivos, con excepción de las hortalizas para exportación, dificultad de comercialización de los 
productos, acceso al financiamiento, falta de integración de cadenas productivas locales que 
generen un mayor valor agregado a la actividad. La disponibilidad del recurso hídrico lo considera 
estable en la región. 
 
Para los productores pecuarios parte de la problemática está en la prolongada condición de sequía, 
dificultad de comercialización de los productos, acceso al financiamiento, y la competencia con 
Estados Unidos por las importaciones de baja calidad. 
 
Para la actividad forestal operada en baja escala, el problema es la escasez de incentivos y 
programas de aprovechamiento comercial y sustentable de los recursos forestales y faunísticos. 
Destaca que no han sido lo suficientemente valorados los atractivos naturales de las zonas rurales 
entorno a la actividad turística. 
 
Para ello, se requiere de la participación de las instituciones, organizaciones públicas y privadas y de 
las comunidades, mediante la implementación de diferentes líneas de acción.  
 
F) Programa de Desarrollo Regional para los Valles de la Trinidad y Ojos Negros (2001) 
Este programa fue elaborado por Gobierno del Estado y hace una reseña de la problemática y las 
potencialidades presentes en ambos valles para el manejo regional y eficiente de los recursos 
naturales. Las principales recomendaciones se mencionan a continuación. 
 
Sugiere la ampliación de los márgenes de utilización de los recursos suelo, vegetación y fauna para 
el desarrollo de actividades que favorezcan a la población siguiendo las normas que la SEMARNAT 
imponga en esta materia. Sin embargo, no se hace mención del valor histórico y paisajístico del valle 
de Ojos Negros como recurso potencial.  
 
En el apartado de hidrología, resalta que como medida prioritaria se propone el control estricto 
sobre el volumen de agua concesionado a los usuarios, no permitiendo la extracción de volúmenes 
mayores a los autorizados, ni autorizarse nuevas concesiones para uso agrícola y finalmente, la 
selección de los pozos pilotos de observación piezométrica que sirvan de base para un manejo 
adecuado del acuífero.  
 
G) Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales (SEMARNAT, 1994) 
En el artículo 76 se agrega que en las zonas reglamentadas la CNA promoverá la participación y 
concertación con los usuarios de las zonas respectivas; y en el artículo 100, acerca de los títulos de 
concesión, contempla los volúmenes de agua, tomando en cuenta los usos para la conservación 
ecológica.  
 
En los distritos de riego por bombeo, los volúmenes de agua concesionados tomarán en cuenta las 
condiciones geohidrológicas, de tal manera que la extracción no exceda la recarga del acuífero y que 
no se afecten los derechos a terceros. 
A la fecha los volúmenes de agua extraídos son mayores que los de recarga del acuífero, no está 
permitido ampliar los títulos de concesión, sin embargo aún se practican técnicas de riego que 
favorecen la pérdida del líquido y tipos de cultivo que demandan mucha agua. Esto perjudica las 
condiciones ambientales además de otras afectaciones de tipo económico y social a largo plazo.  
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H) Programa Estatal Hidráulico 2003-2007 (CNA-SIDUE, 2003) 
Ante la situación de sobre-explotación de los acuíferos del área de estudio, este programa destaca la 
necesidad de realizar proyectos de estabilización del acuífero, manejo de cuenca, medición y 
protección del acuífero; específicamente realizar un estudio geohidrológico, modelación, simulación 
hidrodinámica, plan de manejo y reglamentación.  
 
Así mismo, considera realizar estudios de topografía, hidrología e hidráulica para definir la 
demarcación de cauces y zonas federales en el Estado. Además de continuar con el monitoreo en las 
estaciones climáticas y acciones de supervisión en los aprovechamientos de agua subterránea. 
 
Con relación a la actividad turística, subraya que es una importante fuente de ingresos de divisas, 
por lo que es importante impulsarla pero a través de hacer corresponsables a los usuarios del 
cuidado y conservación de la calidad del agua en los cuerpos receptores. 
 
I) Estudio de Dictaminación de la Disponibilidad de Agua en el Acuífero Ojos Negros 
(CNA, 2002) 
El análisis de la información freática del periodo 1980-2001 arrojó una reducción constante en los 
niveles freáticos del acuífero Ojos Negros. De acuerdo al volumen de agua concesionado, para evitar 
el impacto considerable en la superficie agrícola dentro de 50 años, es necesario implementar un 
programa para reducir en un 25.8% la extracción media anual de agua subterránea.  
 
Debido a estas cifras, no es viable el otorgamiento de nuevas concesiones, por el contrario, el 
impacto directo será sobre las obras de uso agrícola, ya que los volúmenes para los usos público-
urbano, doméstico y de abrevadero son muy pequeños. 
 
Aunque es un estudio en proceso de publicación, el análisis histórico indica que es necesario regular 
el manejo del agua en las actividades productivas de forma inmediata.   
 
J) Ley General de Vida Silvestre (SEMARNAT, 2002) 
Esta ley establece el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat, promoviendo 
simultáneamente su restauración; tal es el caso de la cacería que sólo puede realizarse en predios 
registrados como Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA) o bien en Áreas 
de Manejo Sustentable de la Vida Silvestre (PAMS).  
 
De acuerdo a la actual legislación, los titulares o propietarios deben registrar el predio como UMA y 
contar con la autorización la cual establece el número de ejemplares, especies y época hábiles para 
cazar. Debe contarse con un plan de manejo aprobado y el monitoreo de las poblaciones. Para la 
caza deportiva, los cazadores nacionales y prestadores de servicio de aprovechamiento deben contar 
con una licencia y cintillo de cobro cinegético, los cazadores extranjeros deben contratar a un 
prestador de servicio registrado, que puede ser también el titular de la UMA.     
 
Establece que para la caza deportiva podrán utilizarse rifles, escopetas y rifle de pólvora negra 
(previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional SEDENA), así como arcos, ballestas, 
aves de presa y perros. No se autoriza el uso de vehículos de motor, trampas, rifles de aire y  gas y 
se debe respetar el horario de caza.   
 
Como parte de la Región Cinegética 3, en diversas ocasiones se han registrado UMA’s en el área 
estudiada. Una de ellas es Ejido Real del Castillo permitiendo la caza de paloma huilota y codornices 
de california, otra es Rancho Sangre de Cristo permitiendo la caza de estas mismas especies además 
del conejo.  
 
Se pueden promover otras UMA’s para realizar la caza deportiva en apego a la normatividad 
respetando la temporada de aprovechamiento y el número de ejemplares permitido.   
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K) Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA; SEMARNAT, 
1996) 
Establece los principios de política ambiental e instrumentos para su aplicación, prevención y 
protección de los recursos naturales y su biodiversidad. Promueve el aprovechamiento sustentable, 
la restauración y preservación del suelo, agua y demás elementos naturales, de manera que sean 
compatibles con los beneficios económicos y con la preservación de los ecosistemas. 
 
Entre los temas concernientes al agroturismo está la evaluación del impacto ambiental. Es un 
instrumento preventivo que permite conocer la manera como las obras o actividades impactan 
negativamente sobre el medio ambiente, mismo que engloba el paisaje, los recursos naturales, las 
comunidades de flora y fauna, los asentamientos humanos, el capital histórico-cultural y 
socioeconómico, así como la infraestructura y los servicios públicos y privados.  
 
Por lo anterior, la planeación u operación de cualquier obra y actividad deberá sujetarse a los 
reglamentos respectivos.   
 
Por otro lado, también están las Áreas Naturales Protegidas (ANP), las cuales por sus características 
particulares operan bajo una estructura interna organizativa y un programa de manejo, el objetivo 
es conciliar estrategias de aprovechamiento con las de conservación. Para el área de estudio, no 
aplica ninguna de sus categorías, sin embargo mantiene una relación estrecha con el Parque 
Nacional Constitución de 1817, por ello las actividades que se pretendan desarrollar en el valle de 
Ojos Negros podrán ser complementarias a las realizadas en la Sierra de Juárez.    
 
Derivado de la iniciativa de difundir la importancia de la cultura ambiental dentro de los proyectos 
turísticos, de manera conjunta SEMARNAT y SECTUR elaboraron la Guía de Normatividad Ambiental 
aplicable al Turismo Comunitario (SEMARNAT, 2001), con el objetivo de orientar a grupos 
interesados en desarrollar proyectos ecoturísticos acerca de los procedimientos legales y organismos 
involucrados para que un proyecto de esta naturaleza sea aprobado. Es una guía práctica que 
además de ser muy útil para la autogestión, fortalece la cultura ecológica.    
 
Retomando, estos son los aspectos normativos que influyen sobre el área de estudio. Cualquier 
decisión a tomar sobre los recursos presentes en el valle deberá basarse en los señalamientos 
anteriores, con la finalidad de garantizar el uso racional de los recursos naturales y beneficio a las 
comunidades. Se resalta la consideración de los valores históricos y paisajísticos en el desarrollo 
local del valle como recursos de apoyo para la valorización del medio rural mismos que deberán 
sujetarse a los lineamientos aquí señalados por estos instrumentos.  
 
 
3.2 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y BIOLÓGICAS DEL VALLE DE OJOS 
NEGROS 
 
3.2.1 Clima 
 
En Baja California se encuentra la única zona mediterránea mexicana, llamada así por su similitud en 
las condiciones climáticas de los suelos que rodean el Mar Mediterráneo, al sur de Europa (Renwick, 
1995). Una característica es la precipitación estacional debido a los movimientos de las zonas de 
altas presiones del subtrópico. En el verano estas zonas se mueven hacia el ecuador y son 
reemplazadas por tormentas más frecuentes de las latitudes medias de zonas de bajas presiones. En 
los climas mediterráneos, el frío y las lluvias invernales traen heladas o nieves ocasionales. 
 
Adicionalmente, los climas mediterráneos según este mismo autor, tienen problemas de 
disponibilidad de agua ya que la precipitación ocurre en el invierno cuando la demanda de agua 
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entre las plantas y animales es relativamente baja y por otro lado, pequeñas lloviznas se presentan 
en verano cuando el potencial de evapotranspiración es más alto.   
 
Debido a que el agua es escasa en verano, muchas plantas crecen mayormente en el invierno 
aunque tengan menos luz solar. Bajo estas condiciones climáticas se encuentra el área de estudio. 
 
Con base en la clasificación climática modificada por García (1981), el clima en el valle de Ojos 
Negros está clasificado como: BSh(s)(e’). Se trata de un clima semicálido dentro del grupo de los 
climas secos ó mediterráneo, con un régimen de precipitación pluvial en el invierno y una oscilación 
térmica muy extremosa. 
 
Según INEGI (1987), el área de interés consta de una precipitación media anual es de 300 mm y 
una temperatura media anual de 16°C (Fig. 24).  
 

Fig. 24 Clima 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De manera complementaria, a continuación se muestran datos más precisos de la estación 
metereológica N° 25 “Ojos Negros” basados en 48 años de registros, de 1948 a 1996. 
 
Temperatura 
Según CNA (2000), en dicho periodo la temperatura media anual registrada ha sido de 16.4°C, no 
obstante existe una marcada oscilación térmica anual entre las temperaturas medias que es de 
14°C. Han habido casos extremos donde la temperatura ha descendido hasta los 17°C bajo cero 
(Diciembre de 1967) y ascendido hasta los 53°C (Septiembre de 1955 y Agosto de 1969). Como se 
observa en la Fig. 25, el mes de Julio es el más caliente (24.6°C) y Enero el mes más frío (10.6°C). 
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Fig. 25 Temperatura Media Mensual 
Fuente: CNA, Gerencia Regional de la Península de Baja California 

Estación 025 “Ojos Negros” 

 
 
Precipitación Pluvial 
La precipitación media anual en Ojos Negros es de 253 mm siendo Enero el mes más lluvioso con 72 
mm y Junio el mes más seco con 0.8 mm. En la Fig. 26 se observa que en el periodo de Noviembre 
a Abril es cuando se obtiene el mayor volumen de agua precipitada de 213.7 mm en promedio y de 
Mayo a Octubre se presenta el periodo de menor volumen con 30.9 mm promedio. 
 

Fig. 26 Precipitación Media Mensual 
Fuente: CNA, Gerencia Regional de la Península de Baja California 

Estación 025 “Ojos Negros” 

 
Para el desarrollo de cualquier actividad, es importante destacar que también se presentan heladas 
en el valle. Los registros indican un promedio de 86 por año. En el año de 1975 se tuvieron 156 
heladas, la mayor parte se presentaron en el periodo de mayor precipitación pluvial. En las partes 
más altas de la sierra, la frecuencia de granizadas es de un rango de 0 a 2 días al año. 
 
En otro aspecto del clima, las sequías representan un problema para el desarrollo rural en la entidad 
(Gobierno del Estado, 2003). De acuerdo a Ponce et al. (2003), la sequía es una característica 
recurrente del clima cambiante en intensidad, duración y frecuencia a través del espectro climático y 
puede tener impactos sociales, económicos o ambientales si no se aplican acciones de mitigación.  
 
La intensidad de la sequía varía de moderado a extremo en el valle de Ojos Negros, en donde el 
48% de los acontecimientos de sequía se clasifican como moderados, el 34% como severos y el 
18% como extremo. La duración de la sequía varía de 2 a 2.44 años y la frecuencia varía de 3.54 a 
3.96 años. Ponce et al. (2003) propone algunas estrategias para mitigar los impactos, mismos que 
se retoman en este proyecto. 
 
Para fines de practicar actividades de ocio, los datos anteriormente expuestos indican que las 
condiciones climáticas del valle son favorables la mayor parte del año, siendo más agradable entre 
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los meses de marzo a noviembre y hay que evitar la temporada de lluvias y heladas que son durante 
el invierno. 
 
3.2.2 Geología 
 
Según Weege (1976), el valle de Ojos Negros es una depresión tectónica (graben) limitada por dos 
fallas: Ojos Negros y San Miguel, rodeada por cerros de rocas ígneas y metamórficas. En el piso del 
valle sobresalen estructuras llamados inselbergs, estructuras geológicas semienterradas visibles a 
partir del hundimiento del bloque que formó el graben.  
 
De acuerdo a la carta geológica de INEGI (1977), ver Fig. 27, las rocas ígneas están divididas en:  
1. Rocas Intrusivas Ácidas: conforman la mayor parte del área de estudio y se encuentran en los 

lados este y oeste. Consta de diferentes unidades que de acuerdo a su litología y edad son: 
 
! Granodiorita, unidad constituida por granodioritas de color gris claro de textura 
hipidiomórfica, su intemperismo es esferoidal y su fracturamiento tiene una orientación 
preferente noroeste-sureste. La unidad se encuentra formando sierras altas y en algunas partes 
forma escarpes por fallamientos normales. 
 
! Tonalita, unidad formada por tonalitas de textura holocristalina de grano grueso. Una 
característica es la presencia de vetas de cuarzo, así como diques de composición intermedia. 
Conforma las serranías de mayor altura existentes en el área. 

 
2. Rocas Diorita, conforman sólo una pequeña parte hacia el norte donde se localiza el cerro Las 

Flores, hacia el sur donde se localiza el cerro El Alamito y el cerro Azul, y al oeste en menor 
presencia. 

 
3. Roca Extrusiva Ácida, se encuentra en el suroeste hacia el Cerro Los Pinos. 

 
Fig. 27 Geología 
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En cuanto a las Rocas metamórficas se tiene: 
1. Esquisto, localizado en un área de piedemonte hacia el noroeste del valle, compuesta de rocas 

sedimentarias levemente metamorfeadas. Se origina por metamorfismo regional de lutitas, 
areniscas y rocas ígneas de composición intermedia. Sus colores varían en tonalidades de café, 
gris claro y gris oscuro y textura granoblástica. Junto con los batolitos forma los cerros aislados 
de menor altura dentro del valle. 

 
2. Gneis, que forma el cerro Doña Eulalia de 25 Km de longitud, y se eleva a 90 m por encima del 

piso en la parte centro-sur del valle. Es de color gris claro, su textura es granoblástica. 
 
3. Pizarra, presente en una muy pequeña porción al sureste cerca del poblado El Escondido. 
 
Así también se presentan algunos tipos de Rocas Sedimentarias como: 
1. Rocas Areniscas, en pequeñas cantidades hacia el norte y noroeste del valle. Estos sedimentos 

se depositaron durante el Cretásico. 
2. Conglomerado, se localiza disperso dentro del valle hacia el norte, noroeste y suroeste. 
 
Geomorfología 
Destaca el sistema orográfico principal de la entidad que es la Sierra de Juárez, una cadena 
montañosa que tuvo su mayor desarrollo en el cuarto septentrional de la península. Se localiza a lo 
largo del costado este del área de estudio. 
 
Elementos estructurales 
Algunos elementos estructurales que se observan son los diques, los hay de tres clases: metarriolita, 
hacia el extremo noreste y al oeste a lo largo de la escarpa de falla; aplitas y pegmatitas, que se 
encuentran en varias direcciones. Los diques de metarriolita son más numerosos que los de aplita, 
los de pegmatita son escasos. 
 
Destacan cuatro agrupaciones de diques en el área con una orientación predominantemente 
noroeste-sureste. Un conjunto de diques se ubica al sur, otro al extremo suroeste el más grande; los 
otros dos se ubican al oeste y norte del área de estudio. Además de otros hallazgos aislados de 
diques que presentan diversas direcciones. 
 
Fallas geológicas 
La falla Ojos Negros se localiza al oeste, es casi vertical, con dirección de 20° al noreste formando 
una escarpa de 350 m de altura. La falla San Miguel se ubica al este al pie de la Sierra de Juárez con 
dirección aproximada de 60° al noroeste cambiando a 80° oeste, corriendo hacia el norte hasta 
encontrar oblicuamente la primera y hacia el sur casi paralela a la carretera 3. Ambas se desplazan, 
confinan el graben y dan al paisaje la horizontalidad que lo caracteriza. 
 
INEGI (1977) indica que estas fallas son inactivas, pero estudios recientes demuestran lo contrario. 
Históricamente la falla Ojos Negros ha tenido intensa actividad microsísmica y la falla San Miguel se 
asocia a varios temblores importantes, entre ellos dos de 1954 de magnitud 6 y 6.3 y tres de 1956: 
9 de febrero y dos el 14 de febrero de magnitud local entre 6.3-6.8 provocando un rompimiento a lo 
largo de 20 Km. Gastil et al. (1975), citado en Cruz-Castillo (2002), opina que la última es una de las 
más activas de la región.  
 
Otras fallas se encuentran al suroeste y noreste del área de estudio. También se encuentran fallas 
de desplazamiento horizontal con dirección al noreste, de diversa ubicación. Estas fallas parecen ser 
estructuras de liberación tensional relacionadas con las primeras fallas.  
 
En la Fig. 27 se muestran los epicentros de los sismos registrados en el área de estudio en el 
periodo septiembre-diciembre de 2001 (Grupo RESNOM, 2002), sin embargo un mapa de Frez y 
Frías (1998) muestra una acentuada activad sísmica en el valle. Estas fallas son unas de las 
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estructuras sísmicas más importantes en el norte de B.C. y requieren de un continuo monitoreo por 
el peligro que representan para los asentamientos humanos.  
 
Depósitos minerales 
Con base en la carta Geológica (INEGI, 1977) y la carta Topográfica y Distribución de Depósitos 
Minerales en el Estado (CICESE-Gobierno del Estado, 1996), en el área de estudio existen seis minas 
de veta epitermal de oro y plata, la mina El Mezcal de oro y una cata de veta de oro pequeña. 
 
También están algunos bancos de material para extracción de arena, ónix, cuarzo y tres de talco en 
serpentinita que pueden ser aprovechados para uso industrial, relleno ó acabados. 
   
Hoy en día, hay vestigios de la antigua actividad minera, 
bocaminas o minas a cielo abierto en Real del Castillo 
Viejo, como se aprecia en la Fig. 28. Estas extracciones 
definitivamente han ocasionado cambios en el paisaje, las 
áreas requieren de ser rehabilitadas y en los futuros 
aprovechamientos debe tomarse medidas para evitar el 
impacto visual desagradable.  
 
De acuerdo lo que indica la carta geológica, la mayor de 
los depósitos tiene potencial de aprovechamiento. 
Actualmente se encuentra activo el banco de extracción 
de arenas en una sección del cauce del arroyo El Barbón.  
 
 
En cuanto a las características de los agentes exógenos del valle de origen metereológico, el clima 
tipo mediterráneo propicia el ataque de los minerales por proceso de oxido-reducción provocando el 
desprendimiento de óxidos de fierro dando la coloración rojiza a los suelos. 
 
3.2.3 Fisiografía 
 
El valle de Ojos Negros se encuentra dentro de la Provincia Península de Baja California y de la 
Subprovincia Sierras de Baja California Norte. Esta subprovincia es la de mayor extensión en la 
entidad (78.90%) con orientación noroeste-sureste, presenta dos unidades orográficas que son las 
Sierras Juárez y San Pedro Mártir, separadas por una angosta barranca que marca el paso de la falla 
Agua Blanca con origen al sur de Ensenada y rumbo oeste noroeste-este sureste (INEGI, 1987).  
 
Por las formas generales de su relieve, esta subprovincia presenta sierras, mesetas y lomeríos 
predominantemente; llanuras, valles y bajadas, además de dunas y barras en menor proporción. El 
área de estudio comprende una de las planicies intermontanas de tipo cerrado, en asociación con 
lomeríos y la ladera oeste de la Sierra de Juárez. 
 
El relieve de esta planicie es ligeramente ondulado con pendientes menores al 5% (INEGI, 1999). El 
piso del valle se ha mantenido nivelado debido a la acumulación de sedimentos finos como limos y 
arenas aportados por el arroyo El Barbón, adicionalmente de las partículas sueltas provenientes de 
las partes más altas que lo rodean  (Fig. 29). 
 
Dentro del paisaje estudiado, la planicie es visualmente dominante. Sin embargo, el paisaje 
homogéneo del valle se interrumpe por algunos inselbergs, como son los cerros El Portezuelo, Doña 
Eulalia y Las Delicias, de pendientes mayores al 30% que rompen la visual de la suave planicie y con 
altura aproximada de 150 Mt. Estas geoformas, especialmente las dos primeras fungen como 
símbolos locales por sobresalir en el paisaje por su forma y color. 
 

Fig. 28 Mina en Real del Castillo Viejo 



 Valle de Ojos Negros: Paisaje Cultural y sus Componentes   

 61 

Existen dos arroyos ubicados al norte y sur con pendientes menores al 5%, destacando el del norte 
por ser fuente de aportación de agua a los acuíferos. Ambos son también considerados como 
símbolos naturales. 

Fig. 29 Fisiografía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En general, la mayor parte de este territorio presenta las pendientes con dirección sureste-noroeste, 
hacia Real del Castillo Viejo, donde sale el drenaje natural y se localizan los humedales. Y una 
pequeña parte al sur, cuenta con pendientes que drenan hacia el suroeste. 
 
Las estructuras que rodean el valle son un sistema de cerros con pendientes en ocasiones abruptas, 
mayores del 30%, que descienden hacia el valle convirtiéndose en lomeríos de baja altitud cuyas 
pendientes van en rangos de 3 al 10% y de 10 al 30% hasta unirse con el piso del valle. 
 
3.2.4 Hidrología Superficial 
 
De acuerdo a INEGI (1981 y 2001) el valle de Ojos Negros pertenece a la Región Hidrológica RH1 
“Baja California Noroeste”, cuenca 1C "Río Tijuana-Arroyo de Maneadero" y subcuencas 1Cc "Río 
Guadalupe" y 1Ca "Arroyo de Maneadero". 
 
Los arroyos El Barbón y San Salvador se localizan dentro de estas dos subcuencas. Ambos cruzan el 
valle en dirección este-oeste y son de corriente tipo intermitente, aunque la gente del poblado 
argumenta que el arroyo San salvador cuenta con agua todo el año (Fig.30).    
 
El arroyo El Barbón se origina por las escorrentías de la Laguna Hanson, desciende por la Sierra de 
Juárez alimentándose de los escurrimientos de las cercanías, después de atravesar el valle se 
convierte en un tributario del Arroyo Guadalupe. La longitud de El Barbón en el área de estudio es 
de 34.53 Km aproximadamente. 
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De acuerdo a Ponce et al. (2000), la precipitación media anual  en la cuenca del arroyo El Barbón es 
de 440 mm, lo que trae como consecuencia un rendimiento anual de 480 Mm3. En temporada 
invernal cuando se presentan las lluvias y temperaturas más bajas, el arroyo mantiene el nivel más 
alto en su cauce, son igual de importantes las aportaciones por deshielo de las montañas más altas. 
 

Fig. 30 Hidrología Superficial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este arroyo se desborda por eventos extraordinarios rebasando su cauce normal como sucedió en 
los años de 1983 y 1978 en los que se registraron las máximas precipitaciones (CNA, 2000). Sin 
olvidar la creciente de 1890, aunque no se tenían registros climáticos se sabe que la inundación 
arrasó con parte del antiguo poblado San Rafael (Ponce et al., 2000). Por ello, debe evitarse la 
construcción de edificaciones dentro del área de afectación de las corrientes, visible en fotografías 
aéreas. 
  
El material de los suelos en las partes altas de la cuenca no es consolidado, tiene posibilidades de 
filtración y por lo tanto la cantidad de agua que lleva en la parte baja es mínima. Incluso, llega a 
desaparecer superficialmente y mantiene un flujo en el subsuelo y emerge nuevamente más 
adelante de Real del Castillo Viejo. 
 
Para fines de este estudio, este arroyo se clasificó dentro de una faceta por su papel fundamental en 
la formación de los suelos del valle, además de sus características vegetativas y al posible uso 
turístico-recreativo que pudiera tener.   
 
Por otro lado, el arroyo San Salvador se alimenta de las escorrentías provenientes de las sierras 
hacia el sur del área de estudio, siguiendo su recorrido hacia el valle de Maneadero donde es 
tributario del arroyo con el mismo nombre, hasta desembocar en la costa del Océano Pacífico a la 
altura de Barra Punta (Estero). 
 



 Valle de Ojos Negros: Paisaje Cultural y sus Componentes   

 63 

Al igual que El Barbón, durante la temporada de invierno es cuando tiene la mayor cantidad de 
agua, mientras que en el verano desciende sus niveles. 
 
Durante su recorrido por el área de estudio, aproximadamente de 30.82 Km, este arroyo cruza dos 
facetas del sistema valle y cerros, acercándose al poblado El Alamar. No sufre tanta pérdida en el 
volumen de agua pues el material del lecho es de tipo consolidado. El uso que se le da al agua de 
este arroyo es agrícola y en menor proporción para uso doméstico. 
 
De ambos arroyos, El Barbón presenta mayor contaminación por basura doméstica y chatarra, esto 
debido a su cercanía con las rancherías, aspecto que desmerita la calidad de las visuales del paisaje 
ripario del cauce.  
 
3.2.5 Hidrología Subterránea 
 
En el Estado existen escasos recursos hídricos, principalmente de escurrimientos superficiales 
perennes que favorecen la filtración y recarga de los acuíferos. Otros factores son la escasa 
precipitación, la alta evaporación, las pendientes y el tipo de suelo que permite un rápido flujo del 
líquido. Por ello, es considerado como un recurso no renovable. 
 
De acuerdo a INEGI (1981) en el Estado existen 3 unidades hidrogeológicas definidas. La cuenca de 
Ojos Negros pertenece a la región hidrológica RH-01, una unidad semipermeable e integrada por 
depósitos de talud y piedemonte distribuidos principalmente en la porción oeste formados por 
materiales gruesos aportados por rocas metamórficas dando lugar a cuerpos arenosos, ver Fig. 31. 
 
En el área de estudio se ubican dos acuíferos denominados Ojos Negros y Real del Castillo Viejo, 
siendo el primero el más importante por su volumen de agua, ambos se separan por una línea de 
inselbergs. El tipo de suelo aluvial conformado principalmente por materiales no consolidados como 
la grava, arena y arcilla, favorece la recarga de los acuíferos por la filtración del agua superficial 
proveniente de las lluvias o de escurrimientos.    
 
Generalmente el volumen de agua es dulce aunque hay porciones de tipo tolerable. La extensión del 
manto acuífero principal es de 49.7 km2 y el espesor máximo de 238.6 M, según la CNA (2002).  
 
Los aprovechamientos de agua registrados se localizan donde el acuífero Ojos Negros es más 
profundo. Del total de pozos profundos activos, el 84% se destina para uso agrícola, el 8% para uso 
doméstico, el 3% para suministro de agua potable a los poblados, el 4% para abrevadero o 
industrial y el 1% para uso turístico. En Real del Castillo Viejo el 93% se destina a uso agrícola y el 
7% restante a uso doméstico.  
 
La condición geohidrológica de estos acuíferos ha variado continuamente, sin embargo sobresale la 
sobre-explotación. CNA (1995) indica que el acuífero Ojos Negros tuvo un déficit en la disponibilidad 
de 6.20 Mm3 y el acuífero Real del Castillo de 0.40 Mm3. De acuerdo a CNA-SIDUE (2003) ambos 
acuíferos permanecen con tipo de veda rígida, la condición del primero es de sobreexplotado pues 
tiene una recarga media anual de 19 Mm3, una extracción de 33.9 Mm3 y un déficit en la 
disponibilidad de 14.9 Mm3; la condición del segundo es de equilibrio pues mantiene una recarga 
media anual de 11.67 Mm3, una extracción de 8.5 Mm3 y una disponibilidad de 3.17 Mm3.  
 
Hasta el 30 de abril de 2002, los títulos de concesión inscritos en el Registro Público de Derechos de 
Agua (REPDA) indicaron un volumen concesionado del acuífero Ojos Negros de 24.96 Mm3/año 
(CNA, 2002), mayor que su volumen de recarga.  
 
CNA (2002) señala que de acuerdo a los monitoreos realizados de noviembre 1974 a noviembre 
1995 las profundidades más someras de los niveles freáticos del acuífero principal se han ubicado al 
oeste del valle con rangos de 4.9 a 16.5 M. y las máximas de 25.0 a 37.0 M. con orientación 
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noreste-suroeste en la parte media del valle. Actualmente, se han establecido a una profundidad 
media de 25.16 M.  
 

Fig. 31 Hidrología Subterránea 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, los niveles de recuperación se han dado al oriente del valle, zona de influencia del arroyo 
El Barbón y en promedio, los descensos han sido en orden de 0.33 M. anuales. 
 
Derivado de la sobre-explotación han desaparecido los humedales que se tenían al oeste del valle. 
Por tanto, este hecho también ha ocasionado la pérdida del valor paisajístico del lugar y de sitios de 
hábitat de animales silvestres. 
 
3.2.6 Suelos 
 
En la entidad existen diferentes tipos de suelos que forman diversas asociaciones. Por su abundancia 
destacan los regosoles, litosoles y yermosoles, que junto a la disponibilidad del agua favorecen el 
desarrollo de las actividades agrícolas. 
 
Para el área de estudio, INEGI (1982) describe los suelos de tipo Regosoles y Litosoles, algunos de 
ellos asociados con Feozem, que en realidad, se trata de suelos Litosol (Venegas, 2000), ver Fig. 32. 
 
En el sitio se presentan dos procesos de edafogénesis. El primero de origen climático característico 
de un clima mediterráneo, y el segundo de origen aluvial producto de la carga de sedimentos 
acarreados por el arroyo El Barbón.  
 
Dentro del valle cubriendo la mayor parte, se encuentran los Regosoles que son de origen coluvial y 
otros de origen aluvial y fluvial, estos últimos resultan de la carga de sedimentos del arroyo El 
Barbón y sus tributarios durante avenidas extraordinarias. Los Regosoles son constantemente 
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rejuvenecidos por nuevos aportes, la roca madre es de la familia de los granitos, tonalitas y 
granodioritas, siendo sus minerales primarios el cuarzo y el feldespato, libres de fierro. 
 
Los Regosoles de origen aluvial y coluvial se localizan al sur del cerro El Portezuelo por toda la 
planicie y se caracterizan por no presentar capas distintas. La fertilidad de estos suelos varía de baja 
a mediana, el uso agrícola está condicionado por la profundidad y pedregosidad que presenten. 
Estos suelos desarrollan diferentes tipos de vegetación, actualmente son los más utilizados para la 
agricultura y el pastoreo, lo cual ha favorecido erosión de origen eólica e hídrica. 
 

Fig. 32 Suelos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Fluvisoles (regosoles de origen fluvial) ocupan una buena parte del valle al norte del cerro El 
Portezuelo. Están constituidos por materiales disgregados, muchas veces presentan capas alternadas 
de arenas, arcillas o gravas. Pueden ser someros o profundos sin un perfil desarrollado, fértiles o 
infértiles en función al tipo de materiales que lo forman, de color gris claro, de textura media a 
gruesa, densidad baja, buen drenaje y sujetos a erosión eólica. 
 
Los Litosoles se caracterizan por tener una profundidad menor a los 10 Cm. Se localizan 
predominantemente en los cerros, lomeríos y en menor proporción en terrenos planos dentro del 
valle, son de muy baja fertilidad, arenosos o arcillosos. La susceptibilidad a la erosión depende de la 
zona donde se encuentren, de la topografía y del mismo suelo. 
 
Los suelos de los cerros circundantes al valle y de los inselbergs tienen una coloración diferente a la 
del suelo del valle. Estos suelos presentan procesos de fersialitización; es decir, durante el tiempo 
húmedo, se produce un desprendimiento de fierro como hidróxido de fierro, si hay pérdida de 
carbonatos.  
Luego, durante el periodo seco se produce la oxidación del hidróxido de fierro, que proporciona el 
color rojizo al horizonte superficial del suelo. El proceso de fersialitización es característico de suelos 
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que se desarrollan en climas mediterráneos. Estos suelos se encuentran principalmente en donde 
prevalecen los gneis y esquistos y generan cierto contraste en la coloración del paisaje.   
 
3.2.7 Vegetación y Usos del Suelo 
 
La vegetación de la Península de Baja California está conformada por la mezcla de elementos 
florísticos derivados de las geofloras del Terciario. En el Estado se pueden distinguir dos regiones 
fitogeográficas: Californiana o Mediterránea y del Desierto Central o Desierto Sonorense.  
 
El área de estudio, comprendida en la región Mediterránea, presenta de manera general 2 rasgos de 
origen: vegetación nativa e introducida. La cubierta vegetal natural del valle ha sido transformada en 
gran medida a través del tiempo por los usos del suelo relacionados a la actividad agrícola y 
ganadera, trayendo consigo el desplazamiento de la vegetación nativa, la que se encuentra en 
menor proporción y sólo en lugares donde las actividades humanas han permitido su regeneración 
(Fig. 33 y 34). 
 
De acuerdo a Ponce et al. (2000), un mapa de 1864 elaborado por Don Raimundo muestra la 
vegetación que existía en ese entonces: mezquite al noreste, humedales y bosque de álamos. Otra 
fuente citada por este mismo autor, Nelson (1921), describe el valle cubierto por pastos y arbustos 
bajos y escasos y una mezcla de mezquites, yucas y otras especies de zonas áridas. Actualmente 
estas áreas casi en su totalidad, están cubiertas de pastos anuales introducidos como forraje.   
 
Según INEGI (1981), comprende zonas de agricultura de temporal, agricultura de riego y pastizal 
inducido huizachal, localizadas en casi toda la extensión de la planicie donde las condiciones de 
suelo y presencia de agua han propiciado el desarrollo de cultivos, sobretodo de riego. Pero con ello 
también se han generado procesos de erosión (Fig. 33), la mayor parte ocasionada por el 
sobrepastoreo e intenso riego. Se señala que de acuerdo a Venegas (2003), también existe erosión 
por vientos, un proceso natural. 
 
Dentro de la vegetación nativa se distinguen 2 agrupaciones. Las comunidades de chaparral, 
localizadas en laderas y cerros principalmente al oeste y la vegetación riparia o de galería localizada 
en el cauce de los arroyos. Son las únicas que presentan cualidades naturales.  
 
El chaparral se caracteriza por arbustos siempre verdes, esclerófilos de raíces profundas, hojas 
pequeñas y duras que soportan períodos de sequía extrema, es de tipo intermedio y se localiza 
hasta los límites del bosque de coníferas, donde forma parte de los estratos inferiores y del 
sotobosque (Delgadillo, 1997). 
 
Algunas especies encontradas de vegetación de chaparral son:  
! Con una altura de los estratos de 0.1 a 0.5 M: Eriougonum fasciculatum, Ephedra sp, Krameria 

parvifolia, Opuntia sp. 
! Con una altura de los estratos de 0.5 a 1.2 M: Agave deserti, Ambrosia chenopodifolia, Baccharis 

sp, Jatropha californica, Encelia californica, Lotus scoparius, Viguiera Iacinata, Acacia greggii, 
Prunus ilicifolia, Ramnus californica, Lupinus sp, Salvia pachyphylla, Nolina palmeri. 

! Con una altura de los estratos de 1.2 a 2.0 M: Rhus ovata, Acacia goldmanii, Ceanothus greggii, 
Juniperus californica, Andenostoma fasciculatum, Prosopis glandulosa, Prunus ilicifolia, Rhus 
integrifolia, Simmondsia chinensis, Baccharis emoryi, Bhaccharis sarothroides. 

! Con una altura de los estratos de 2.0 a 3.0 M: Ceanothus greggii, Fraxinus trifoliata. 
 
La distribución de estas especies depende de la humedad disponible, aspecto y ángulo de la ladera, 
elevación, latitud e historia del fuego. Este último es el factor más determinante en su biología y 
regeneración, pues con él se quema el material que cubre las semillas depositadas en el suelo que 
no han germinado, dando oportunidad al crecimiento de nuevos brotes que vuelven a quemarse 
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cuando envejecen, en un tiempo aproximado de 50 años según Delgadillo (1997), por lo que no 
deben ser suprimidos, pero sí estar bajo supervisión.  
 

Fig. 33 Vegetación y Usos del Suelo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las comunidades abiertas de chaparral de chamiso negro Adenostoma fasciculatum se encuentran 
en asociación con la huata Juniperus californica. Estas comunidades tienen muchos arbustos 
desérticos y especies suculentas como: Ephedra nevadensis, Simmondsia chinensis, Prunus 
fasciculata, Populus fremontii, Acacia greggii y Yucca shidigera. Un ecotipo arbustivo y de hoja 
pequeña de Quercus chrysolepis prospera en las laderas pronunciadas con exposición sur y en los 
cañones, las partes más altas del área de chaparral (Minnich y Franco, 1999)   

 
La vegetación Riparia o de Galería es de mediana altura y dependiendo de la temporada del año 
presenta diferentes tonalidades. Las especies son: Baccharis sarathoides (Hierba del pasmo), B. 
glutinosa (Guatamote), Chilopsis linearis (Mimbre), Chrysanthemun leucanthemum, Clematis 
lasianatha (Barbas de chivo), C. pauciflora, Dasylirion wheeleri, Ferocactus acanthodes, Haplopappus 
sonorensis (Romerillo amargo), Heteromeles arbutifolia (Toyon), Lathyrus laetiflorus, Linanthus sp., 
Lonicera subspicata, Pluchea sericea (Cachanilla), Rhus ovata (Lentisco), R. diversiloba, Ribes 
malvastrum, R. viburnifolium, Salvia columbariae (Salvia), S. Pachyphylla (Salvia rosa), S. vaseyi, 
Tamarix pentandra (Pino salado) y Yucca whipplei. El pino salado es considerado como una especie 
que desplaza a otras por la enorme facilidad de su reproducción. 
 
Otras especies de menor presencia son la piocha Melia azederach, el encino Quercus agrifolia, que 
en el Ejido La Huerta y Puerta Trampa es usada para leña o construcción, además de Pinus 
quadrifolia que crece en pequeñas poblaciones compactas en medio de comunidades maduras de 
chaparral de A. sparsifolium.     
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Hay algunas comunidades de vegetación acuática complementarias del hábitat ripario, ocurren en 
los márgenes de los arroyos donde la corriente es mínima, se desarrollan plantas arraigadas, 
flotantes y/o sumergidas como: Azolla filiculoides y Lemna gibba. 
 
Desde el punto de vista ecológico e hidrológico, el hábitat ripario opera como un filtro de partículas 
suspendidas, el cual tiene un efecto positivo en la calidad del agua. Ayuda a evitar la erosión de los 
suelos a causa del intenso riego o pastoreo, que junto a la alta frecuencia de incendios son los 
principales factores de deterioro. Además, juega un papel importante en los ciclos biogeoquímicos 
de estos ecosistemas.  
 
En cuanto a especies de valor comercial, se encuentra la hierba de pasmo, guatamonte y encinos, 
pero hay otras de valor cultural y medicinal que además constituyen el hábitat de numerosas 
especies de fauna silvestre las cuales encuentran en ellas refugio, agua y alimento. 
 
De acuerdo a Minnich y Franco (1999), las comunidades indígenas utilizan algunas especies para 
elaborar artesanías, aprovechamiento alimenticio, de vestido y para construir. Algunas de ellas son: 
 
! El sauce  (Salix spp.) y el junco (Juncus spp.) en la fabricación de canastos, de la corteza del 

sauce se hacen faldas.  
! El encino (Quercus spp.) y el sauce para elaboración de arcos y las flechas con el carrizo 

(Phragmites communis), huatamonte (Bahcaris glutinosa) y cachanilla (Pluchea sericea), con 
puntas de piedra o chamiso vara prieta (Adenostoma fasciculatum). 

! El corazón de la palmilla (Yucca schidgera), se utiliza para elaborar mieleras, mientras que la 
corteza sirve para hacer sandalias. 

! El maguey (Agave spp.) se aprovecha de diferentes maneras: la flor y el tallo se usan como 
alimento, mientras que con la fibra se hacen redes. 

! Entre los frutos encontramos el piñón (Pinus quadrifolia y P. monophylla), la bellota (Quercus 
spp.), la jojoba (Simmondsia chinensis),  la chia (Salvia columbariae), las tunas (Opuntia spp.), 
la pitaya dulce (Stenocereus Thurberi) y la pitaya agria (Machaerocereus gummosus). 

! Las viviendas utilizan encino, piñón y huata (Juniperus californica) en los muros y sotol (Nolina 
spp.) en los techos. 

 
Específicamente, son tres las plantas comercializadas por la comunidad kumiai en La Huerta cuyas 
utilidades aromáticas y medicinales son las siguientes (CNDI, 2004), Fig. 34:  
! Salvia: es usada principalmente dentro de los rituales ceremoniales, incluyendo el saludo a los 

cuatro vientos, el cual da inicio al festejo tradicional más importante de las etnias nativas, el 
Kuri-Kuri. Además, de esta planta se obtiene jabón natural, al cual le dan usos curativos.  

! Chamizo Blanco: destinada principalmente para inciensos dentro del uso aromático y para 
“limpias” dentro del uso medicinal.  

! Hierba Santa: dentro del uso aromático, se usa para inciensos, distinguiéndose una de otra por 
sus peculiares aromas. Es usada para atender distintas enfermedades en el aspecto curativo.  

 

Fig. 34 Vegetación Nativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plantas aromáticas y medicinales comercializados por los Kumiai 
Fuente: CDI, 2002 
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3.2.8 Fauna 
 
La fauna del valle de Ojos Negros se puede dividir en aquella que habita las planicies en áreas 
riparias, humedales y cultivos, y la que vive en laderas de la sierra y ocasionalmente baja a las 
planicies (Ponce et al., 2000), ver Fig. 35. 
 
En el primer grupo destaca una amplia variedad de aves migratorias y residentes. Algunas de las 
aves más comunes son Fulica americana (gallareta), Callipepla californica (Codorniz de california), 
Corvux corax (Cuervo), Tyto alba (Lechuza blanca), Zenaida macroura (Paloma huilota), Mimus 
polyglottos (Cenzontle norteño), existen otras especies: águila aura, águila de hombro colorado, 
halcón, correcaminos y abejas silvestres. En los potreros y ranchos ganaderos, se observa ganado 
vacuno, ovino, porcino, caprino, equino y aves de corral criados para diversos fines. La producción 
mayor es de ganado vacuno estabulado, luego le sigue la cría de borregos y por último, la cría de 
corral de puercos y aves como: avestruces para venta de carne, gallinas y guajolotes generalmente 
para autoconsumo. Dentro de estas especies, los avestruces son una especie exótica que podría ser 
aprovechada con fines recreativos o turísticos. 
 
En el segundo grupo los animales característicos son Spermophillus beechevy (Ardillas), Sylvilagus 
spp. (Conejos), Lepus spp. (Liebres), Rattus Dipodomys spp. (Ratones), Peromyscus spp. (Ratón 
silvestre), Phrynosoma spp. (Camaleón). Mamíferos mayores como Odocoileus hemionus fulginata 
(Venado bura), depredadores como el Puma concolor californicus (Puma), Canis latrans (Coyote), 
Lynx rufus (Gato montés) y Urocyon cinereoargenteus (Zorras).  
 

Fig. 35 Fauna Silvestre 

 
Entre los reptiles representativos se encuentran la lagartija, cachora común y corredora y la víbora 
cascabel. Algunos animales pueden aprovecharse cinegéticamente: huilotas, codornices y liebres. O 
bien, podría implementarse la observación de aves y otros animales silvestres. 
 
3.2.9 Descripción del Paisaje por Facetas 
 
Mediante las facetas se aborda la descripción física de cada paisaje dentro del área de estudio en 
términos de su geología, topografía, edafología, hidrología y vegetación, destacando el atractivo 
escénico. Se presentan primeramente las facetas del sistema valle de Ojos Negros seguido de las 
correspondientes al sistema Cerros. Una síntesis descriptiva por faceta se presenta en el Anexo 3.     
 
A) Sistema Valle de Ojos Negros 
 
Planicie Sangre de Cristo “1V” 
 
La planicie aluvial tiene un relieve ondulado con pendientes que varían de 
0 a 3% de forma regular, se encuentra a una altitud promedio de 750 
Msnm. El suelo es Regosol de origen coluvial, desarrollado por sedimentos 
depositados por efectos de la gravedad y acarreos de origen fluvial. La 
textura del suelo es gruesa, de color pardo claro, baja profundidad pero 
de alta permeabilidad, su fertilidad es baja (Fig. 36). 
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de ellos llegan en grupos de 4 y más personas. El 94% del turismo tiene como destino visitar la 
ciudad de Ensenada y los alrededores, el resto va de paso.  
 
El 71% del turismo realiza actividades de descanso ó placer, el resto se distribuye en otras 
actividades como visitas familiares, gastronomía, compras, entre otras. El 55% permanece durante 3 
y más días. El 71% se traslada en automóviles.  
 
Hay que destacar que la respuesta de los participantes ante estos eventos ha venido en aumento y 
que es un evento de talla internacional que cuenta con una gran publicidad. 
 
Durante la Carrera Baja 500 del mes de junio de 2002, la que reúne la mayor cantidad de turismo en 
el área de estudio, se observaron 3 actores principales: 
 
• Los participantes, quienes se mueven en equipos de 6 a 10 personas con edades entre 25 y 45 

años, de media y alta capacidad económica, más del 90% son hombres. Permanecen en el sitio 
por espacio de 1 hora máximo en espera del paso de su vehículo para inspección "pits" y 
continuar su recorrido al siguiente punto. Mientras, se abastecen de alimentos, bebidas y 
combustible.  

 
De acuerdo al periódico La Crónica (2002) participaron 255 equipos. Si se considera que cada 
equipo consta de 5 personas en promedio, la cifra es de 1,275 visitantes asociados directamente 
a la carrera la estancia promedio del torneo deportivo es de tres días. La mayoría era del 
extranjero (E.U.A., Canadá, Francia, Guatemala y Japón), los nacionales son principalmente de 
Baja California. Al terminar el evento, regresan a sus lugares de procedencia. 

 
• Los espectadores, es difícil calcular la cantidad de espectadores, la mayoría se mueve de un 

lugar a otro siguiendo las carreras. En el Estado hubo una afluencia diaria de 2,550 visitantes, si 
se considera que por cada equipo asisten 10 espectadores según comentario de un promotor.  
 
En campo, se estimaron alrededor de 300 personas reunidas en el cruce de la Carretera No. 3 y 
el acceso a Ojos Negros, por espacio de 3 horas en promedio. La mayoría eran nacionales, 
provenientes en su mayoría de Ensenada.  
 
La mayoría acude sólo por el evento, pero hay quienes van con un plan de paseo hacia otros 
sitios como: San Felipe, Laguna Hanson, Los Casián, los restaurantes y el parque locales. 
Predominan los grupos de amigos entre 3 y 7 personas, aunque hay grupos familiares de 4 
personas en promedio. Fueron 4 grupos de espectadores los que eligieron el sitio para acampar 
a orilla del camino y en ranchos. Las actividades alternas a la observación de carreras son: 
correr en motos propias, tomar fotos y hacer fogatas, acampar desde la noche anterior al 
evento. 

 
• La población, una minoría se reúne en este sitio para observar las carreras (del 5 al 10% de los 

espectadores). Se concentran en diferentes partes de la ruta, o bien, observan desde sus casas, 
acuden en grupos de amigos y familiares, mayormente jóvenes de nivel económico medio y 
bajo, se trasladan a pie. El resto permanece en casa o decide pasear en el parque o ir al rodeo 
donde se realizan carreras parejeras y charreadas simultáneamente, no es un día común.  

 
La población participa principalmente como la prestadora de servicios de comercio, comida, 
hospedaje y talleres.  

 
Los grupos de motociclistas que visitan el valle los fines de semana participan en carreras de 50, 100 
ó 250 millas y presentan el mismo perfil que los participantes de las carreras Baja, ellos llegan en 
grupos de amigos o familiares de 4 personas en promedio. 
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En la Fiesta de Aniversario se reúnen de 400 a 600 personas por un día con actividades de 
convivencia familiar, concursos, y fotografías. En este evento, la población local tiene mayor 
participación que en las carreras pues es una fiesta peculiar y no gastan en alimentos. A veces se 
organizan cabalgatas que salen de Francisco Zarco para asistir a este evento. 
 
En la Fogata Vaquera participan 170 personas en promedio, son grupos familiares provenientes de 
Tecate, Ensenada y Tijuana que se reúnen por una noche para convivir, cantar, contar historias al 
rededor de una fogata.   
 
El Rancho Balneario Campestre Los Casián, no cuenta con registros de afluencia turística, pero en un 
fin de semana de verano se observaron 5 grupos mixtos de visitantes, de los cuales 4 eran familias y 
uno de amigos. Dos de los grupos familiares eran de fuera, acamparon en una casa móvil por tres 
días y los 3 restantes eran usuarios locales. Son grupos de nivel económico medio, de 4 personas en 
promedio. Las edades en las familias iban de niños a adultos y el grupo de amigos eran jóvenes 
adolescentes.  
 
En La Huerta donde se promueven visitas culturales y educativas, participan grupos escolares, o de 
la tercera edad, o bien, familiares interesados por conocer más de las culturas indígenas y sus 
tradiciones. En cuanto al perfil del turismo cinegético son grupos de americanos de nivel económico 
medio-alto mayormente formado por hombres. 
 
A manera de síntesis, el visitante del área de estudio se caracteriza por tener un perfil variado en 
edades, intereses y actividades. Acude por motivo de esparcimiento y diversión realizando turismo 
pasivo con actividades como la caminata, el camping, la observación del paisaje y paseos culturales, 
entre otras, así como turismo activo con actividades de riesgo como las carreras con vehículos todo 
terreno o bien la cacería.  
 
Durante las carreras y la cacería predomina el turismo en grupos de amigos y/o familiares, entre 20 
y 40 años, de nivel económico medio y alto, que buscan salir de la rutina y divertirse realizando 
actividades deportivas y de descanso, la mayor parte está solamente durante el evento porque no 
hay una oferta de entretenimiento y las que existen son poco conocidas, una menor parte llega 
desde el día anterior.   
 
Durante el resto de los eventos, el turismo se caracteriza por ser principalmente familiar, en los 
paseos a La Huerta se da también por grupos escolares, de nivel económico medio, que gusta de 
realizar actividades diferentes a las de la ciudad, al aire libre, didácticas, culturales y recreativas. 
 
 
3.2.11 Infraestructura y Equipamiento Urbano 
 
A) Infraestructura Urbana 
En lo relativo a infraestructura, Ojos Negros concentra la mayor parte como se describe a 
continuación. Los datos se obtuvieron mediante entrevistas sostenidas con las autoridades locales en 
noviembre de 2001 y el Programa de Desarrollo Regional para los Valles de La Trinidad y de Ojos 
Negros (Gobierno del Estado, 2001). 

Fig. 57 Infraestructura 
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Las instalaciones existentes requieren de ampliarse en su cobertura para atender las necesidades 
básicas de la población, las condiciones actuales son insuficientes, específicamente en los servicios 
de agua potable, alumbrado y pavimentación. Además que se encuentran en malas condiciones la 
mayor parte de las letrinas y los caminos de terracería. 
 

Fig. 58 Infraestructura por Localidad 
 

Tipo de 
Infraestructura 

Real del Castillo 
Nuevo  

(Ojos Negros) 
Puerta Trampa La Huerta Real del Castillo 

Viejo 

Agua Potable 90% de cobertura 50% de cobertura 
40% de cobertura, 

abastecimiento de agua de 
manantiales, hay 5 

represos  

No hay red, 
abastecimiento por 

medio de pozos 

Alcantarillado Sanitario 
No hay servicio en ninguna localidad, las aguas negras se desechan por medio de letrinas y fosas sépticas 
implementadas por vivienda, las cuales están en condiciones inadecuadas para evitar la contaminación.  

Electricidad y 
Alumbrado Público 

90% de cobertura. Hay 6 
Km de red y una estación 

eléctrica 
40% de cobertura 

En proceso la construcción 
de 7 Km de línea y red de 

distribución eléctrica, 
mientras tienen celdas 

solares 

No hay red eléctrica, 
solamente celdas solares 

Telecomunicaciones 

30 líneas particulares y 3 
casetas telefónicas con 

servicio de larga distancia y 
fax 

Hay red y también se 
usan celulares Teléfono rural No hay red telefónica, 

solamente por celulares 

Desechos Sólidos Recolección diaria mediante un vehículo (en buenas condiciones), el cual traslada la basura al basurero local. 

Vialidades y 
Pavimentación 

Mediante caminos de terracería en condiciones regulares. Existe un tramo pavimentado de aproximadamente 4.5 
Km en la vialidad de acceso de la carretera No. 3 hacia  Ojos Negros.  

Transporte 
Hay 2 rutas de transporte foráneo: Ojos Negros-Ensenada con 3 salidas diarias y Ojos Negros-San Felipe con una 
salida diaria. Al interior el transporte es básicamente por medio de vehículos particulares. 

 
 
B) Equipamiento Urbano 
De igual forma, el equipamiento urbano se concentra en Ojos Negros y la gente de las rancherías se 
traslada para obtener los beneficios de estas instalaciones.  

 
Fig. 59 Equipamiento Urbano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las instalaciones en su mayoría se encuentran en buenas condiciones. En el centro de Ojos Negros 
donde se ubica el parque, la comandancia y el tianguis, la imagen se deteriora por contaminantes 
como la basura y el polvo. En los alrededores, la imagen de las rancherías se altera por la presencia 
de chatarra en los exteriores y polvo.   
 
Sin embargo, se observa que estas localidades siguen un comportamiento de crecimiento 
poblacional que requerirá de mayores servicios y recursos. Es importante señalar que al igual que 
otros valles agrícolas de la entidad, el fenómeno migratorio juega un papel muy importante sobre la 
oferta de servicios públicos y abasto de mercancías.  
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Fig. 60 Equipamiento Urbano por Subsistema de Servicio 
 

Subsistema de 
Servicio Equipamiento Existente 

• Jardín de niños en Ojos Negros con 2 aulas que atiende a 29 niños.  
• Otro en Puerta Trampa con un aula y atiende a 10 niños. 
• Otro en La Huerta que atiende a 10 niños. 
• Escuela Primaria en Ojos Negros con 3 grupos (grados agrupados por pares), atiende a 

400 alumnos.  
• Un aula en Real del Castillo Viejo en desuso por escasa población usuaria para hacerla 

funcionar, los niños de esta localidad asisten a Ojos Negros. 
• Escuela Primaria en Puerta Trampa que atiende a 100 niños. 
• Escuela Primaria en La Huerta que atiende a 40 niños. 
• Telesecundaria en Ojos Negros, atiende de 80 a 100 alumnos en los tres grados de 

escolaridad. Turno vespertino únicamente en el mismo inmueble de la Primaria.  
• Telesecundaria de un aula en Puerta Trampa, atiende a 12 alumnos. 

Educación 

• Colegio de Bachilleres, recién abierta con una única aula, da servicio a los alumnos 
egresados del nivel medio básico. 

Cultura • En Ojos Negros existe un Salón Social utilizado para diversos fines: social, político, 
administrativo, cultural. 

Salud • Centro de Salud con atención a 2,819 habitantes, cuenta con una ambulancia con servicio 
las 24 Hrs.  

• Una clínica y consultorios particulares con atención las 24 Hrs. con servicio de oftalmología 
y odontología. 

• Grupo médico, el cual cuenta con un Laboratorio Clínico de diagnóstico. 
Asistencia Social • Centro de Integración Juvenil en proyecto, pretende establecerse dentro del poblado para 

dar atención a jóvenes con problemas de alcoholismo. 
• Tianguis sobre ruedas. Se ubica sobre una calle secundaria no pavimentada y sin servicios 

públicos en el centro de Ojos Negros. Da servicio a la población con productos básicos, 
productos locales y traídos de Ensenada.  

• Minimercado y Tiendas de abarrotes. Se abastecen directamente de Ensenada, dan 
servicio a la población en general con productos de primera necesidad y otros. 

Comercio 

• Farmacias particulares en Ojos Negros con venta de productos farmacéuticos y de uso 
personal entre otros. 

Comunicaciones • En Ojos Negros se tiene el servicio de Correos. 
• 3 casetas telefónicas para el público en general. 

Transporte • Aeropista en Ojos Negros rumbo a San Felipe sobre la carretera No. 3, para naves que 
realizan funciones de fumigación de cultivos y de comercio de productos del mar. 

• Parque Central, el cual cuenta con áreas de juegos infantiles, comedores, andadores, 
kiosco y áreas arboladas. Con servicio de alumbrado, agua entubada, sanitarios públicos y 
mobiliario para basura. 

Recreación 

• Rodeo, con áreas libres para exhibiciones ganaderas, carreras parejeras, charreadas, 
usualmente durante el verano cada 15 días. Subastas regionales 2 ó 3 veces al año. 

Deporte • Cancha deportiva en Ojos Negros de usos múltiples, en la cual se practica fútbol, 
básquetbol, voleibol. Además se cuenta con una cancha de béisbol. 

Administración Pública • Delegación Ojos Negros, donde el Delegado Municipal ejerce las obligaciones de otorgar a 
las comunidades los servicios públicos municipales y cumplir con las funciones propias del 
municipio, facultades y obligaciones encomendadas al ayuntamiento. 

• Cementerio principal en Ojos Negros y un cementerio antiguo en Real del Castillo Viejo. 
• Comandancia de policía en Ojos Negros, cerca del parque central. 
• Basurero local a cielo abierto, actualmente mejorado, en él se separa la basura doméstica 

de la agrícola, así como la materia reciclable para su venta. Terreno con cerco de 2 Has. 
ubicado a 10 Km al sur de Ojos Negros rumbo a San Antonio. 

Servicios Urbanos 

• Estación de Servicio o Gasolinera en Ojos Negros, localizada sobre la Carretera No. 3  
Religioso 
 

• En el área de estudio se encuentran 11 templos dedicados al culto religioso, destacando 
las religiones católica, adventista, nazarena, testigos de Jehová y Pentecostés. 

Turístico Los servicios al turismo se dan a través de: 
• Un hotel con 30 cuartos, el cual cuenta con un restaurante y todos los servicios. 
• Restaurantes de comida mexicana. 
• Centro Turístico Campestre, el cual cuenta con una alberca, comedores al aire libre, área 

para acampar y Trailer Park, así como un restaurante de comida internacional con todos 
los servicios. 

• Establecimientos de renta de películas. 
• Talleres mecánicos y refaccionarias. 
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3.2.12 Uso del Suelo Urbano 
 
Este apartado se refiere a los usos urbanos que existen en el poblado de Ojos Negros, el más 
importante al que convergen diversos flujos: humanos, de transporte, de servicios, de productos. 
 
El uso de suelo predominante es el habitacional seguido por el comercial, de equipamiento y de 
servicios. El comercio, las oficinas de la administración pública, el salón social, el parque, el centro 
de salud y el hotel, se ubican sobre la vía principal de comunicación hacia el centro del poblado. Los 
servicios de talleres mecánicos, el cementerio, el rodeo, las escuelas se ubican en terrenos más 
alejados del centro, a los que la gente puede llegar cómodamente a pie o en vehículo. 
 
Es importante resaltar que durante las carreras fuera de camino, se genera un punto de conflicto en 
el tramo pavimentado de acceso a Ojos Negros, desde el retén militar ubicado sobre la Carretera 3, 
hasta la curva donde se localiza el cementerio, al este del poblado.  
 
Este tramo es la vía principal utilizada por el trasporte público, particular y de abastecimiento, con 
flujos diarios de vehículos de carga pesada y ligera. Este mismo tramo está dentro de la ruta 
deportiva, por donde los vehículos cruzan a gran velocidad, los equipos realizan "pits" y donde la 
mayor parte de los espectadores y comercio ambulante converge.  
 
Principalmente en el cruce con la Carretera 3 se genera un riesgo constante para la población local, 
comerciantes, espectadores y competidores de las carreras.  
 
Por otro lado, se resalta la cuestión del drenaje y los desechos sólidos. Ya que las condiciones de las 
letrinas y del basurero local no son las más adecuadas, existe contaminación por materia orgánica al 
suelo, aire, sobre todo al agua subterránea, con efectos sobre la salud y el ambiente. 
 
Finalmente, se menciona que en cuanto a la tenencia de la tierra de manera general sobresalen los 
terrenos ejidales. Sin embargo, Ojos Negros consta del mayor número de títulos de propiedad en 
regla y por su ubicación existen intereses de particulares por fraccionar algunas parcelas para la 
venta de lotes.  
 
El problema más serio de tenencia de la tierra se presenta en La Huerta, donde parte de sus 
terrenos son amenazados de invasión de parte de ejidos vecinos, en un sitio sagrado cercano a 
aguas termales. 
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En este último aspecto, juega un rol importante el sector turístico de quien se requiere un mayor 
compromiso para instrumentar mecanismos que fomenten y concreticen las iniciativas comunitarias 
para el desarrollo de la economía rural, mediante programas operativos de desarrollo y 
diversificación de zonas rurales, considerando el agroturismo y turismo rural como una opción. En 
este sentido, conocer la opinión del visitante sería un aspecto básico para la creación de 
infraestructura turística en determinados núcleos rurales.  
 
En la tarea del sector está la ordenación y reglamentación de la actividad. Por una parte, sería 
indispensable disponer de un reglamento una vez definido el marco de oferta y demanda del servicio 
y de acuerdo a experiencias de otros países, considerando el proceso para inscribir un 
establecimiento, las condiciones técnicas del sitio, los servicios a ofrecer y las habilidades que 
deberían tener quienes lo atiendan. Por otra parte, supervisar la calidad del producto que se oferta e 
incentivar las iniciativas. La certificación y entrega de premios puede jugar un papel en el 
mantenimiento y establecimiento de buenas prácticas.  
        
Otro aspecto a considerar es el ambiental. Por una parte, el proyecto agroturístico deberá contar con 
una valoración de la capacidad de carga, así como fundamentarse en un estudio de impacto 
ambiental para prever los posibles impactos y diseñar un sistema continuo de monitoreo y 
evaluación, criterios que deberán ser tomados en cuenta dentro del Plan Maestro.  
 
En el área de estudio, junto a las actividades agroturísticas se realizarían otras de carácter deportivo 
y culturales, así como otras actividades productivas. Por lo cual, las actividades no deberán 
contraponerse y requerirán de su debida programación e integración espacial y temporal, por ello en 
este proyecto se presentó la matriz de compatibilidades de usos del suelo y la matriz entre las 
mismas actividades de ocio, con la finalidad de evitar conflictos ambientales, sobre la salud y la 
productividad. 
 
En este aspecto, también se observa que en la entidad prevalece un contexto normativo ambiental 
menos exigente que en el vecino país del norte, lo cual ha generado que algunas actividades como 
las carreras fuera de camino y la extracción de arenas hayan tomado más auge en este territorio. Se 
observa que los beneficios económicos son grandes, sin embargo poco de ellas se queda en las 
localidades rurales, además del deterioro ambiental que se acentúa a largo plazo. Por ello, las 
propuestas de este proyecto se dirigen hacia una normativa más estricta, principalmente en materia 
de agua y suelo, y que las autoridades ambientales tengan un mayor compromiso para beneficiar a 
las comunidades locales y su entorno.      
 
En cuanto a la aplicación de las herramientas utilizadas, se trató de dar un planteamiento abierto a 
otro tipo de usos como es el turismo indicando los sitios y no dejar cerradas las opciones de uso del 
territorio, como a veces sucede en el ordenamiento. En la experiencia de trabajar con el 
ordenamiento, se menciona que no fue sencillo identificar cuáles eran los factores de análisis a 
integrar en el estudio dada la escala del trabajo, finalmente esta tarea queda en el criterio de quien 
lo realiza y en este caso se guió por el propósito del estudio. 
 
El ordenamiento como plan rector es muy general, lo que obliga a la realización de proyectos y 
acciones particulares de seguimiento y monitoreo para lograr lo que se propone en él. Sin embargo, 
como un instrumento de control es muy bueno, lo que hace posible que este proyecto sea una 
herramienta útil para la gestión de los recursos presentes en el valle de Ojos Negros y sus 
alrededores y para ello, hará falta continuar con otros estudios como es la instrumentación donde 
cada autoridad haga lo consecuente en su materia. Se requiere dar seguimiento y enriquecer con la 
participación de un panel de especialistas en materia, así como del público incluyendo a empresas, 
productores, propietarios, turistas, autoridades y habitantes locales.   
 
En cuanto a la aptitud territorial se generó una propuesta que trató de apegarse a la realidad en la 
medida de las posibilidades considerando las características físicas y socioeconómicas imperantes, 
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sin embargo ya en los hechos, el criterio para determinar un uso o destino es otro. En este proceso, 
influyen las decisiones tomadas por los organismos que rigen el uso de los recursos naturales y el 
contexto económico y político que exista sobre ellos.  
 
En lo referente a la técnica de preferencias empleada se adaptó a los paisajes característicos del 
valle de Ojos Negros y sus alrededores, ya que la metodología original de Shafer se dirigió a áreas 
naturales, por lo que para este caso fueron otros los adjetivos y los componentes estéticos que 
describieron los paisajes rurales del valle de una forma más apropiada, logrando esto mediante la 
prueba piloto que se aplicó.  
 
El integrar las preferencias del público en el proceso de evaluación sugirió un valor agregado al 
paisaje que complementó la perspectiva de expertos y en esta experiencia se observó lo siguiente.  
 
Aunque los paisajes del Valle de Ojos Negros se distinguen por las visuales abiertas de sus campos 
cultivados, ranchos agrícolas y ganaderos y escasos rasgos de paisaje natural, se obtuvo la misma 
tendencia de los estudios extranjeros realizados por diversos especialistas en cuanto a la evaluación 
del paisaje, incluyendo el caso local del desierto de Mexicali. Los resultados indicaron que 
efectivamente existe la inclinación de las preferencias del paisaje por aquellos con presencia de agua 
y vegetación inmediata pues las mayores correlaciones se agruparon en estas variables, mismas que 
aparecen en el segundo factor de varianza máxima.  
 
Conocer los aspectos del paisaje más importantes para el usuario ayuda en el proceso de toma de 
decisiones, entre otras cosas permite diseñar e implementar programas de cambio o mejoramiento 
de la imagen en los sitios y alrededores, incluso para mejores programas de mercadeo, ya que la 
actitud es un buen predictor del comportamiento.  
 
Al evaluar el territorio como especialista se conoce su origen, composición y se descifran los 
atributos visualmente palpables y otros ocultos como los históricos, culturales o educativos; de esta 
manera, el experto puede atribuirle valores que el usuario común no percibe en la escena, por lo 
que efectivamente el conocimiento del paisaje sí modifica la apreciación de éste.  
 
Desde otro ángulo, el público vive experiencias subjetivas al observarlo que se añaden a los 
atributos anteriores, como es el valor afectivo o el aprecio al paisaje por una vivencia emocional 
relacionada a él, por lo que puede expresar predilección o rechazo hacia paisajes de valor histórico, 
por ejemplo, tal como ocurrió con el sitio Real del Castillo Viejo valorado en este caso de estudio que 
apareció en el último rango de preferencias.  
 
Se observa que esta dicotomía, entre lo que significa objetiva y subjetivamente, es útil en este tipo 
de estudios cuando se trata de idear usos recreativos, ya que los dos aspectos se complementan y 
orientan conjuntamente hacia formas de elevar la valoración de los paisajes. 
 
Derivado de la aplicación de la técnica de valoración de preferencias, puede decirse que la calidad 
de los resultados depende de la forma en que se aplique el instrumento, se debe buscar la mínima 
dispersión de datos y lograr un alto nivel de confianza de éstos. Por la experiencia de este trabajo, 
se recomienda trabajar con una lista corta pero precisa de adjetivos, además se evita hacer cansada 
la sesión; asimismo, los adjetivos deben ser claros y del lenguaje común. En este caso, aunque para 
los participantes de la prueba piloto los adjetivos urbano y agreste fueron familiares, para los 
participantes de la muestra no y requirió explicarse. Los resultados fueron estadísticamente muy 
aceptables, en un nivel de confiabilidad mayor al 95%. 
 
Sin embargo, no hay que olvidar otro aspecto del paisaje que los especialistas destacan y es que el 
gusto por un paisaje tiene cierto valor temporal y puede cambiar en el tiempo. El proyecto se realizó 
en un espacio y tiempo determinados de acuerdo al propósito del estudio, por lo que los resultados 
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pueden aplicarse en cuanto las condiciones actuales continúen, sin embargo queda a disposición de 
estudios futuros verificar el anterior supuesto para el sitio analizado. 
 
Por otra parte, se subraya que una de las limitantes del proyecto fue la inexistencia de datos de 
afluencia turística y de perfil del turista que visita el área de estudio, por lo que se recurrió a la 
observación y levantamiento de información en sitio y se aplicó el instrumento de medición de 
actitudes a una muestra de voluntarios de tamaño estándar. Un aspecto de apoyo valioso hubiera 
sido también involucrar la opinión del turista y de los habitantes en todo el proceso de evaluación y 
propuesta, no solamente en la etapa de la valoración estética del paisaje.      
 
Los resultados del proyecto vienen a complementar el trabajo iniciado por el grupo interdisciplinario 
de investigación Ojos Negros, de quienes retoma importante información así como aporta nuevas 
expectativas en el tema del agroturismo y el paisaje, aspectos que no se habían abordado 
anteriormente para esta área.   
 
Los objetivos planteados en el trabajo se lograron satisfactoriamente ya que se evaluó la condición 
de los recursos naturales definiendo los usos, sitios idóneos y las formas para el desarrollo de las 
actividades productivas tal como se definió en la propuesta, incluye el uso agroturístico dado que se 
trata de sitios inmersos en un contexto rural de productividad agropecuaria, de  prácticas culturales 
ancestrales en el caso de La Huerta y de importancia histórica en el caso de Real del Castillo Viejo, 
como un aprovechamiento paralelo, pues estos valores actualmente no son apreciados y son 
subutilizados. 
 
En este mismo sentido, el trabajo es un medio de difusión de la importancia histórica de Real del 
Castillo Viejo, como la primera capital del estado para impulsar su valor y ayudar a que no se pierda 
en el olvido. 
 
En cuanto a lo planteado en la hipótesis se afirma que no se encontraron estudios relacionados con 
el valle que incluyeran los valores escénicos, históricos y culturales del paisaje como un recurso. Por 
otra parte, las acciones de gestión e instrumentación de programas se centran en las actividades 
imperantes: agricultura y agroindustria, las cuales hasta ahora han incorporado prácticas 
inadecuadas de uso, ocasionando problemas ambientales que junto a otros de origen natural, afirma 
que el deterioro de los paisajes se acentuará poniendo en riesgo sus atributos y perdiendo lo que 
aquí se ve como una oportunidad para diversificar las actividades y abatir el rezago en el valle.    
 
A partir de este ejercicio, como reflexión personal se tiene que mientras en otros países, como 
E.U.A. y Europa, el tema del paisaje es un factor básico que se toma en cuenta desde el primer paso 
de la evaluación territorial y en la toma de decisiones, en México, no se tiene la visión de verlo como 
un recurso, de invertirle para aprovechar el deleite de poder disfrutarlo mientras se viaja, trabaja, 
permanece en su vivienda o sale de ella para emplear su tiempo libre, y recibir otros beneficios de 
índole social, económico y ambiental. Los paisajes diariamente se transforman por el hombre y se 
deterioran, y con ello, se pierde la oportunidad productiva que ofrece. Se vislumbra la necesidad de 
incorporar esta visión en cada nivel del proceso de la planeación territorial, ya que favorece la 
calidad de vida.   
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Anexo 1. Árbol de Decisiones para las Capacidades del Suelo según FAO-UNESCO 
 
 

Capacidad Agrológica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacidad Pecuaria 
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Anexo 1. Árbol de Decisiones para las Capacidades del Suelo según FAO-UNESCO 
(continuación) 

 
 

Capacidad Urbana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexos 

 180 

Anexo 2. Métodos y Técnicas Revisados 
 
 

  Método/Técnica Enfoque 

OET 

Evaluación física del territorio, establece la regulación ecológica sobre los 
recursos naturales, la localización de las actividades productivas y 
asentamientos humanos, se hace a diferentes escalas espaciales: Nacional, 
regional, local y marítimo. 

OT 
Evaluación física del territorio, establece la regulación ecológica sobre los 
recursos naturales, la localización de las actividades productivas y 
asentamientos humanos, para entidades federativas (regiones). 

Hills 

Evaluación de la potencialidad del suelo, define usos múltiples principales y 
coprincipales para la agricultura, silvicultura, reservas naturales y recreo. 
Niveles espaciales: Zonas, subzonas o tipos, clases fisiográficas, divisiones o 
tipos fisiográficos y fases fisiográficas. 

McHarg Evaluación de aptitud territorial para la agricultura, silvicultura, uso urbano y 
recreativo, aplicable a escala regional.  

Lynch 
Evaluación que parte de las cualidades tangibles e intangibles del territorio, 
define la estructura espacial, las relaciones y funciones de sus elementos, es 
muy útil en la planeación urbana y arquitectura de paisaje.  

Steinitz Evaluación de actividades potenciales y sus impactos através de modelos 
matemáticos y técnicas automáticas. 

Evaluación de Tierras 

Enfoque FAO Aptitud del suelo para usos definidos: Agrológico, pecuario y urbano.  

ALES Aptitud del suelo para usos múltiples es un sistema automatizado. 

Regionalización Ecológica 

Sistema Fisiográfico de 
INEGI 

Se basa en precisiones morfográficas del terreno. Los niveles son: Provincia 
fisiográfica, subprovincia fisiográfica, discontinuidad fisiográfica, sistema de 
topoformas, topoformas y elementos topográficos. 

Regionalización 
Geomorfológica del Instituto 

de Geografía UNAM 

Se basa en la geomorfología. Los niveles son: Provincias, subprovincias 
fisiográficas, provincias oceánicas. 

Levantamiento Fisiográfico 
del Colegio Postgraduados 

de Chapingo 

Enfoque morfológico. Niveles espaciales: Zona terrestre, divisiones terrestres, 
provincias terrestres, regiones terrestres, sistema terrestre, facetas y 
elementos. 

Regionalización Ecológica 
del INE 

Enfoque paisajístico, genético y paramétrico. Los niveles son: Zona ecológica, 
provincia ecológica, sistema ecogeográfico, paisaje terrestre y unidad natural. 

Levantamiento de Tierras 
Se basa en la información de suelos y vegetación, pluviométricos y 
geomorfológicos. Los niveles son: Sistema de tierras, unidades de tierra, 
facetas de terreno. 

Levantamiento 
Geomorfológico 

Enfoque paisajístico y paramétrico. Los niveles son: Provincia de terreno, 
sistema de terreno, unidad de terreno y elemento de terreno. 

Enfoque 
Geomorfopedológico 

Se apoya en la clasificación fisiográfica de INEGI y la clasificación de suelos 
de la FAO-UNESCO. Además del análisis geográfico y ecológico, integra 
problemas de pedogénesis, agronomía y conservación. Específico para 
estudios de suelos. 

Levantamiento 
Geopedológico 

Enfoque geomorfológico. Los niveles son: Geoestructuras, ambientes 
morfogenéticos, paisajes geomorfológicos, relieve modelado, litología y facies, 
forma del relieve. 

EV
A

LU
A

C
IÓ

N
 F

ÍS
IC

A
 

Ecología del Paisaje 
Enfoque ecológico y cultural del paisaje, útil en la planeación de usos del 
suelo y en la arquitectura de paisaje. Los niveles espaciales son: Paisaje 
principal, sistema terrestre, faceta terrestre y componente terrestre. 

Escalas de valoración 

Valoración de actitudes ante unidades ambientales, clases de recursos o estos 
mismos para ver su importancia relativa. Se apoya en el manejo de muestras, 
análisis grupal y técnicas estadísticas. Escala de Thurstone, Likert, Guttman, 
Lingoes Wilson, Shepard, Kruskal y Osgood. 

Desagregación en 
Componentes 

Identificación de componentes del paisaje, su medida e importancia relativa 
en la calidad final del mismo. Preferencias del Paisaje,  

Métodos Gráficos Dibujos sobre los que se solicitan comentarios, fotografías y mapas mentales. 

Descripción sensible/racional Descripción de sitios por sensaciones: Olores, colores, sonidos, formas, 
relacionados a vivencias personales, de usuarios o expertos. 
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P
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C
EP
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A
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Rejilla de Correspondencia Observación de actitudes, participante o no participante. 
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Anexo 3. Síntesis de Factores Descriptivos para las Facetas 
 
 

1. Geología 

a) Tipos de roca Re: residual                                                    
Al:  aluvial 

b) Origen Rocas Igneas: Ígnea intrusiva ácida (Igia), Diorita(D), Ignea extrusiva ácida (Igea) 
Rocas sedimentarias: Arenisca (Ar) y Conglomerado (Cg) 
Rocas metamórficas: Esquisto (E) y Gneis (Gn) 

c) Edad Ks: Cretásico superior  
Ki: Cretásico inferior  
J: Jurásico                                     
T: Terciario 
Q: Cuaternario 

d) Elementos Minas    
Banco de materiales  
Catas  

 
2. Topografía 
a) Relieve: 

Planicie 
Lomerío 
Cerro 

Montaña 
Cauce de Arroyo 

a) Pendiente: 
0-3% 
3-10% 
10-30% 
> 30% 

 
3. Edafología 

a) Tipo de suelo b) Textura c) Color d) Profundidad e) Permeabilidad 
f) 

Fertilida
d 

Litosoles 
Coluviales 
Fluvisoles 

1 Gruesa 
2 Mediana 

Rojizos 
Pardo    oscuro 

Amarillento 
Pardo claro 

Baja: 0-50cm 
Mediana: 
50-200cm 

Profunda: >200cm 

Baja 
Mediana 

Alta 

Baja 
Mediana 

 
4. Hidrología 
a) Tipo de escorrentía: 

Semiparalelo 
Dendrítico 

Radial 

a) Otras características: 
Manantiales intermitentes o permanentes 

Pozos activos 
Agua subterránea (consolidado o no consolidado) 

Arroyos 
 

5. Vegetación 
a) Tipo: 

Nativa: Especie y Distribución 
Inducida: Cultivo perenne o de temporal 
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Anexo 4. Instrumento Aplicado para la Medición de Actitudes 
 
 

ESCALAS 
items 

POSITIVO INDIFERENTE NEGATIVO 

a (   ) Único (   ) (   ) Común 
b (   ) Relajante (   ) (   ) Inquietante 
c (   ) Bonito (   ) (   ) Feo 
d (   ) Productivo (   ) (   ) Improductivo 
e (   ) Ordenado (   ) (   ) Descuidado 
f (   ) Fresco (   ) (   ) Cálido 
g (   ) Callado (   ) (   ) Ruidoso 
h (   ) Solitario (   ) (   ) Concurrido 
I (   ) Limpio  (   ) (   ) Polvoso 
j (   ) Campestre (   ) (   ) Urbano 
k (   ) Suave (   ) (   ) Agreste 
l (   ) Verdoso (   ) (   ) Árido 
m (   ) Variado (   ) (   ) Simple 
n (   ) Estimulante  (   ) (   ) Deprimente 
o (   ) Amplio (   ) (   ) Reducido 

p (   ) Me gusta (   ) (   ) Me disgusta 

 
 
 

FOTO 1 
 

FOTO 20 

a (   ) (   ) (   )  a    (   ) (   ) (   ) 
b (   ) (   ) (   )  b (   ) (   ) (   ) 
c (   ) (   ) (   )  c (   ) (   ) (   ) 
d (   ) (   ) (   )  d (   ) (   ) (   ) 
e (   ) (   ) (   )  e (   ) (   ) (   ) 
f (   ) (   ) (   )  f (   ) (   ) (   ) 

g (   ) (   ) (   )  g (   ) (   ) (   ) 
h (   ) (   ) (   )  h (   ) (   ) (   ) 
i (   ) (   ) (   )  i (   ) (   ) (   ) 
j (   ) (   ) (   )  j (   ) (   ) (   ) 
k (   ) (   ) (   )  k (   ) (   ) (   ) 
l (   ) (   ) (   )  l (   ) (   ) (   ) 
m (   ) (   ) (   )  m (   ) (   ) (   ) 
n (   ) (   ) (   )  n (   ) (   ) (   ) 
o (   ) (   ) (   )  o (   ) (   ) (   ) 

p (   ) (   ) (   )  p (   ) (   ) (   ) 
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Anexo 5. Matriz de Correlación de Pearson entre Componentes Estéticos 
 
 

Componentes 
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D

is
ta

n
te
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eg
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ta
 

Fa
u
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a 

D
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 -0.405 0.066 0.362 -0.184 -0.044 -.491* -0.073 -0.333 -0.163 Cielo 
 0.077 0.783 0.117 0.437 0.855 0.028 0.76 0.152 0.493 
  -.519* -0.137 0.233 -0.325 0.015 -0.201 -0.221 -0.14 Vegetación 

Intermedia   0.019 0.565 0.322 0.162 0.949 0.395 0.348 0.556 
   -0.074 -0.34 0.171 -0.301 -0.001 -0.344 -0.232 Sin Vegetación 

Intermedia    0.757 0.142 0.471 0.197 0.998 0.138 0.325 
    0.352 -0.34 -0.205 -0.248 -0.058 -0.138 Vegetación 

Distante     0.128 0.142 0.385 0.292 0.809 0.561 
     -0.316 0.148 -0.263 -0.089 -0.174 Sin Vegetación 

Distante      0.174 0.532 0.263 0.71 0.463 
      -0.101 -0.043 0.01 0.123 Elementos 

Artificiales       0.671 0.857 0.965 0.607 
       -0.214 .557* -0.107 Agua 
       0.366 0.011 0.654 
        0.267 .617** Sin Vegetación 

Inmediata         0.255 0.004 
         .618** Vegetación 

Inmediata          0.004 
          Fauna Doméstica 
          

* La correlación es significativa en el nivel de 0.05 (95% de confianza), 2 colas. 

** La correlación es significativa en el nivel de 0.01 (99% de confianza), 2 colas. 
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Anexo 6. Matriz de Correlación de Adjetivos 
 
 

Adjetivos 
Positivos 

  c
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  a
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io

 

  c
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do

 

  s
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rio

 

  m
e 

gu
st

a 

  b
on

ito
 

  e
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te

 

  o
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en
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  r
el
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te
 

  l
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o 

  p
ro
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ct

iv
o 

  s
ua

ve
 

  f
re

sc
o 

  v
ar

ia
do

 

  v
er

do
so

 

  ú
ni

co
 

 .487(*) .663(**) .709(**) .471(*) .504(*) 0.329 0.413 .746(**) .690(**) .466(*) .601(**) .589(**) 0.368 .595(**) 0.228 campestre 
 0.029 0.001 0 0.036 0.023 0.156 0.071 0 0.001 0.038 0.005 0.006 0.111 0.006 0.333 

  0.281 0.217 .554(*) .647(**) .546(*) .562(**) .665(**) .649(**) .509(*) .658(**) .651(**) .564(**) .644(**) 0.188 amplio 
  0.231 0.359 0.011 0.002 0.013 0.01 0.001 0.002 0.022 0.002 0.002 0.01 0.002 0.427 

   .950(**) 0.027 0.071 -0.129 0.023 .480(*) 0.432 -0.167 0.18 0.193 -0.026 0.133 0.055 callado 
   0 0.911 0.765 0.587 0.923 0.032 0.057 0.483 0.446 0.414 0.915 0.576 0.818 

    0.039 0.075 -0.111 0.073 .450(*) 0.434 -0.123 0.174 0.17 -0.077 0.094 0.117 solitario 
    0.87 0.755 0.642 0.759 0.046 0.056 0.605 0.464 0.474 0.748 0.694 0.624 

     .970(**) .963(**) .707(**) .809(**) .797(**) .790(**) .835(**) .914(**) .878(**) .869(**) .710(**) me gusta 
     0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

      .950(**) .785(**) .840(**) .866(**) .802(**) .888(**) .920(**) .850(**) .877(**) .655(**) bonito 
      0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.002 

       .743(**) .722(**) .733(**) .793(**) .806(**) .858(**) .885(**) .814(**) .690(**) estimulante 
       0 0 0 0 0 0 0 0 0.001 

        .732(**) .786(**) .762(**) .820(**) .667(**) .534(*) .634(**) 0.322 ordenado 
        0 0 0 0 0.001 0.015 0.003 0.166 

         .918(**) .721(**) .889(**) .878(**) .687(**) .851(**) .460(*) relajante 
         0 0 0 0 0.001 0 0.041 

          .708(**) .903(**) .888(**) .672(**) .843(**) .492(*) limpio 
          0 0 0 0.001 0 0.028 

           .867(**) .818(**) .726(**) .878(**) 0.397 productivo 
           0 0 0 0 0.083 

            .898(**) .779(**) .911(**) .512(*) suave 
            0 0 0 0.021 

             .868(**) .972(**) .537(*) fresco 
             0 0 0.015 

              .855(**) .645(**) variado 
              0 0.002 

               .492(*) verdoso 
               0.028 

                unico 
                

** La correlación es significativa en un nivel de 0.01 (contraste bilateral) 

* La correlación es significativa en un nivel de 0.05 (contraste bilateral) 
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Anexo 7. Matriz de Correlación entre Adjetivos y Componentes Estéticos 
 
 

Componentes 
Estéticos 

/Adjetivos 
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D
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-0.259 0.181 -.527(*) 0.005 0.33 0.001 .510(*) -0.299 .467(*) 0.176 Unico 
0.27 0.444 0.017 0.984 0.155 0.995 0.022 0.2 0.038 0.458 
0.149 0.377 -.479(*) 0.286 0.394 -.596(**) 0.296 -0.373 -0.068 -0.262 Relajante 
0.532 0.101 0.033 0.222 0.086 0.006 0.205 0.105 0.774 0.265 
0.111 0.309 -.637(**) 0.241 .485(*) -0.183 0.328 -.446(*) 0.018 -0.202 Bonito 
0.642 0.184 0.003 0.306 0.03 0.439 0.159 0.049 0.94 0.394 
0.248 0.105 -.557(*) 0.142 0.087 -0.15 0.241 -0.064 0.106 0.103 Productivo 
0.291 0.661 0.011 0.552 0.715 0.527 0.306 0.787 0.655 0.664 
0.393 0.022 -0.356 0.163 0.266 -0.197 0.091 -0.204 -0.09 -0.171 Ordenado 
0.087 0.927 0.123 0.491 0.258 0.406 0.702 0.388 0.705 0.472 
0.057 0.367 -.619(**) 0.256 0.402 -0.378 0.426 -0.384 0.014 -0.22 Fresco 
0.811 0.111 0.004 0.276 0.079 0.1 0.061 0.095 0.952 0.352 
-0.042 0.355 -0.096 0.202 0.371 -.845(**) 0.172 -0.171 -0.067 -0.31 Callado 
0.86 0.124 0.687 0.392 0.107 0 0.468 0.471 0.78 0.183 
0.009 0.325 -0.201 0.199 0.385 -.844(**) 0.074 0.011 0.032 -0.079 Solitario 
0.97 0.162 0.397 0.401 0.093 0 0.757 0.963 0.895 0.74 
0.238 0.309 -.580(**) 0.293 0.408 -.535(*) 0.355 -0.413 0.038 -0.274 Limpio 
0.313 0.185 0.007 0.21 0.074 0.015 0.124 0.07 0.874 0.243 
-0.008 0.399 -.504(*) 0.276 .545(*) -.792(**) 0.184 0.02 0.066 0.048 Campestre 
0.972 0.082 0.024 0.24 0.013 0 0.437 0.932 0.783 0.84 
0.182 0.216 -.584(**) 0.192 0.322 -0.37 0.44 -0.317 0.078 -0.17 Suave 
0.442 0.361 0.007 0.417 0.166 0.108 0.052 0.173 0.744 0.473 
0.05 0.309 -.613(**) 0.232 0.295 -0.35 .479(*) -0.313 0.084 -0.166 Verdoso 
0.834 0.185 0.004 0.324 0.207 0.131 0.033 0.179 0.724 0.484 
-0.021 0.17 -.487(*) 0.16 0.408 -0.145 .466(*) -0.342 0.084 -0.177 Variado 
0.928 0.475 0.029 0.501 0.074 0.541 0.039 0.139 0.723 0.456 
0.11 0.146 -.535(*) 0.171 0.418 0.005 0.31 -0.379 0.031 -0.116 Estimulante 
0.645 0.54 0.015 0.472 0.066 0.984 0.184 0.099 0.895 0.628 
0.297 -0.03 -0.268 .662(**) .491(*) -0.42 0.218 -0.311 -0.141 -.462(*) Amplio 
0.203 0.912 0.253 0.001 0.028 0.065 0.356 0.181 0.553 0.04 
0.013 0.303 -.587(**) 0.173 .460(*) -0.128 0.345 -0.403 0.025 -0.128 Me gusta 
0.958 0.194 0.006 0.465 0.041 0.592 0.136 0.078 0.917 0.591 

** La correlación es significativa en un nivel de 0.01 (contraste bilateral) 

* La correlación es significativa en un nivel de 0.05 (contraste bilateral) 
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Anexo 8. Matriz de Compatibilidad 
 
 

USOS DEL SUELO 
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 d
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ic
in

al
es

 

  A
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u
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  U
rb

an
o 

Pecuario  C P C C C X X C X 

Agrícola    P C C C X C C X 

Agroturismo      C C P X P P P 

Turismo Deportivo        C C X X X X 

Turismo Cinegético          C X C X X 

Turismo Cultural            X P C P 

Turismo Cultural              P X X 

Extracción de Hierbas 
Aromáticas y Medicinales                P P 

Agroindustrial                  X 

Urbano                    

 
P = Uso Permitido 

C = Uso Condicionado 
X = Uso Prohibido 
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Anexo 9. Matriz de Compatibilidad de Actividades de Ocio 
 
 

MODALIDAD DE PASIVAS               
BAJO CUBIERTA 
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 c
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Participación en talleres de cocina, conservas y 
repostería   

                 

Participación en talleres artesanales                     

Juegos de mesa                      

Juegos de salón                       

Actividades en ludoteca                        

Lectura                         

Gastronomía con productos del campo                          

Albergue en comunidad indígena                           

Descanso en ranchos campestres                            

Descanso en cabañas                              

Visita a museos ejidales o indígenas                              

Visita a invernaderos                               

Visita a viveros                                

Recorridos en cuevas artificiales                                 

Visita a monumentos históricos                                  

Venta de curiosidades                                   

Videojuegos                                    

Cine                                     

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(Compatible) (Incompatible) (Condicionado)
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Anexo 9. Matriz de Compatibilidad de Actividades de Ocio (continuación) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Compatible) (Incompatible) (Condicionado)
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Anexo 9. Matriz de Compatibilidad de Actividades de Ocio (continuación) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

(Compatible) (Incompatible) (Condicionado)
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Acampar

Día de campo

Veladas vaqueras
Pasear en caballo o mula

Caminar

Caminatas para ver amaneceres y puestas de sol

Senderismo

Conocer plantas medicinales

Visita a humedales
Visita a granjas con animales domésticos
Visita a cultivos ecológicos y experimentales
Visita a minas antiguas
Observación fauna y flora silvestre

Observación de carreras

Toma de fotografías
Contemplación de paisajes escénicos

Observación de astros

Observación de aves acuáticas
Pintar

Exhibición agrícola y ganadera

Vendimia de productos del campo
Gambusinos

Baños en aguas medicinales/temazcales

Acuacultura


